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editorialEl desequilibrio que está causando el mal llamado ar-
 bitraje potestativo; el desinterés por impulsar la incorpo-ración de la informática en los trámites, procedimientos ygestiones ante el Ministerio de Trabajo y P.E. (MTPE); lailógica paralización en el tema de la Boleta Digital y suforma digitalizada o escaneada; la incorporación de losavances tecnológicos en las hojas de liquidación de CTS,Participación en las Utilidades, entre otros; la necesidadde modificar los procedimientos administrativos conteni-dos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos(TUPA) del MTPE por comunicaciones digitales; la exigen-cia de rescatar la interacción directa que existía entre lossindicatos, empleadores y el Estado; la definición de loslineamientos referidos a litigios entre los procuradores delMTPE y el Poder Judicial por la competencia de impugna-ciones de resoluciones administrativas de las regiones enla Región Lima, sede del MTPE; entre otros problemas muyvenidos a menos en los últimos años, son algunos de lostemas más importantes que requieren atención urgentepor parte del Sector Trabajo y para los cuales no hay unaagenda posible.
 Existen, asimismo, otros temas estructurales, entre ellosel hecho que la mayor parte del financiamiento del pre-supuesto del MTPE se base en las multas que aplica a lasempresas, por lo que éstas antes de iniciar el ejercicio gra-vable deberían reservar una partida para su pago, lo quees un despropósito inaceptable, ya que en verdad bajoesta óptica no existe el derecho, sino solo la aplicación deuna sanción.
 En este contexto resultaría conveniente que, a efectosde resguardar la transparencia del sistema, el MTPE publi-que la data estadística pertinente en donde se pueda apre-ciar cuántas resoluciones y actas de infracción han sidoanuladas en segunda instancia así como cuántas deman-das contenciosas administrativas se litigan en el PoderJudicial, de forma tal que se pueda analizar la eficacia ono del servicio de inspecciones laborales.
 En este punto, cabe también hacer una reflexión res-pecto a los alcances de la Ley General de Inspección delTrabajo, ya que lamentablemente su contenido puede re-sultar aplicable para la realidad de otros países pero nopara la nuestra, puesto que no se trata de multar por
 multar sino que su fin debe ser lograr que las empresasrespeten los derechos de los trabajadores y cumplan consus obligaciones legales.
 Por otra parte, reiterar la inacción de las autoridadesrespecto a la Ley General de Trabajo (LGT) es otro aspec-to estructural, que nos obliga a exigir que se defina loque se hará en esta materia. En este sentido si el proyec-to de LGT es un texto que no merece amplio consenso,sería mejor efectuar una convocatoria para la elabora-ción de un texto simplificado, o que el MTPE lo pro-mueva, dando mayor énfasis a lo básico y dejando losdetalles y disposiciones de procedimiento a normas re-glamentarias. Esto sería lo más adecuado y necesario paranuestro país pues resulta inaceptable dejar la LGT en sus-penso cuando estamos en un contexto político y econó-mico en el que se desarrollan tratados de libre comerciocon una carga laboral considerable.
 El hecho que nuestra legislación no regule muchos te-mas, sea contradictoria en otros, o utilice terminologíaconfusa o ajena, hace que se derive en un problema sus-tancial, esto es, que el servicio de inspecciones laboralesmuestre interpretaciones que lindan con el abuso. Así, cadaInspector aplica la ley a su manera, pese a que ésta es unasola; es más, el problema es tan grave que incluso los sub-directores tienen su propia consideración, distinta a laantes mencionada. Además, tanto los inspectores comolos subdirectores tienen la ligereza de considerar al em-pleador, por la simple razón de tener dicha calidad, comoun transgresor de normas legales. El hecho que existanempleadores que incumplen las normas no es motivo parageneralizar a todos por igual. También hay trabajadores yorganizaciones sindicales que trasgreden las normas le-gales, y siempre los habrá, pero ello tampoco es la regla.
 Finalmente, debe también tenerse en cuenta que laintersección de normas de la Seguridad Social y el Dere-cho de Trabajo es cada vez mayor, por lo que el MTPEdebería considerar dicha materia y establecer contactoscon las autoridades respectivas a efectos de adoptar lasmedidas complementarias que resulten pertinentes y evi-tar así la judicialización de conflictos o la proliferación deprocedimientos administrativos.
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 escenaslaborales
 • RÉGIMEN DE PENSIONES DEL PERSONAL MILITAR Y POLICIALOrdenamiento definitivo
 Con fecha 09 de diciembre último ha sido publicado el Decreto Legislativo Nº 1133 quetiene por objeto establecer el ordenamiento definitivo del Régimen de Pensiones delDecreto Ley Nº 19846 y del Régimen de Pensiones del personal militar y policial.De esta forma, se declara cerrado el régimen de pensiones del D.L. Nº 19846, no admi-tiéndose nuevas incorporaciones o reincorporaciones a este régimen y, asimismo, secrea el Régimen de Pensiones del Personal Militar y Policial, el cual está dirigido alpersonal que, a partir del 10 de diciembre de 2012, inicie la carrera de oficiales o subofi-ciales, según corresponda.El Decreto Legislativo Nº 1133 bajo comentario no afecta de modo alguno los derechosy beneficios de personal activo y pensionistas de las Fuerzas Armadas y Policía Nacio-nal del Perú que actualmente pertenezcan al régimen del Decreto Ley Nº 19846, mante-niéndose para ellos las mismas condiciones y requisitos establecidos en este régimen.
 • "LA TRATA DE PERSONAS EN AGRAVIO DE NIÑOS, NIÑAS YADOLESCENTES"Aprueban el Informe Defensorial Nº 158
 El 11 de diciembre último fue aprobado, mediante Resolución Defensorial Nº 027-2012/DP, el Informe Defensorial Nº 158 antes reseñado, en el cual la Defensoría del Pueblorealiza una serie de recomendaciones a las distintas entidades del Estado para lograruna mejor y mayor protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, enespecial respecto al tema de trata de personas.Una de esas recomendaciones está dirigida al Ministro de Trabajo y P.E, con el fin de queadopte, a la brevedad, las medidas para implementar un plan de supervisión de centrosde trabajo, domicilios, agencias de colocación de empleos y otros que hagan sus veces,para de esa manera poder sancionar a las empresas o personas que contraten a niños,niñas y adolescentes y en donde se vengan dando prácticas de trata de personas.Otras recomendaciones contemplan: a) modificar los tipos penales que sancionan situa-ciones de explotación de personas con el fin de aumentar las penas; b) aprobar el Con-venio Nº 189 de la OIT sobre el Trabajo Decente para las trabajadoras y los trabajadoresdomésticos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26647.La comentada Resolución Defensorial será incluida en el Informe Anual del Congreso dela República para su posible implementación.
 • OITInforme Mundial sobre Salarios2012/2013
 El Informe Mundial sobre Salarios 2012/2013,en adelante el Informe, publicado el 7 de di-ciembre último, analiza las diferencias en lossalarios a nivel mundial y cómo los mismosse han visto afectados por la crisis económi-ca. Asimismo, incluye tendencias y estadísti-cas globales y regionales, así como recomen-daciones políticas.El Informe se centra en los efectos macroeco-nómicos de los salarios, en particular la rela-ción entre sus tendencias actuales y el creci-miento equitativo. Además, presenta las di-ferencias entre el aumento salarial y la pro-ductividad laboral, y entre las personas coningresos más altos y las que menos perciben,que según el Informe son cada vez mayores,al tiempo que la proporción de rentas del tra-bajo disminuye.Esta inquietante situación –señala el Infor-me– repercute en los elementos clave de lademanda agregada, en particular el consumo,la inversión y las exportaciones netas, nece-sarios para la recuperación y el crecimiento.Por último, en el documento bajo comentariose insta a alcanzar un “reequilibrio” interno yexterno en aras de una mayor sostenibilidadnacional y transnacional en los planos socialy económico, proponiendo medidas políticasmás allá del ámbito de los mercados labora-les y las fronteras nacionales.
 • PREMIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE LA AISS
 La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) anunció en Lima, Perú, que laSecretaría de Seguridad Social de Argentina fue galardonada con el Premio de BuenasPrácticas de la AISS para las Américas en reconocimiento de su política nacional de segu-ridad social de creación de más y mejores puestos de trabajos para los jóvenes.El Premio de Buenas Prácticas fue entregado al “Programa Jóvenes con más y mejortrabajo” de la seguridad social de Argentina durante el Foro de la Seguridad Social paralas Américas, que se llevó a cabo en Lima del 5 al 7 de diciembre último.Cabe precisar que dentro de las menciones especiales del Jurado compuesto por espe-cialistas internacionales en seguridad social, el proyecto Fortalecimiento de la platafor-ma de atención al usuario de aseguramiento de ESSALUD así como el Sistema de Ges-tión de la Calidad implementado en el servicio de otorgamiento de beneficios previsio-nales de la Derrama Magisterial obtuvieron sendos certificados de mérito a las BuenasPrácticas en la materia.
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 Una polémicapara reflexionar
 Jorge Bernedo Alvarado
 En el mundo de la investigación del empleo hay dos grandes corrientes básicassobre la manera en que la economía debe funcionar para que hayan más y mejoresempleos. En la práctica, las posiciones dominantes traducen la polémica sobre elrol del Estado y su grado de intervención para que la economía de los países nosolamente sea creciente, sino también genere una mejor distribución de la riquezaproducida, y finalmente proporcione acumulación interna a los países, en el marcode su soberanía, del ejercicio de la democracia y de la libertad ciudadana.
 Así, mientras todos están de acuerdo en los objetivos del empleo como la llavereal del bienestar y en la necesidad de mejorar su calidad, al momento de estable-cerse los medios para lograr tan preciados fines surge el tema de la economía quepueda proveerlos más eficazmente.
 En especial, el conflicto entre Estado y mercado, tiene escenarios muy concre-tos cuando se refiere al tema del empleo, los cuales se reflejan con claridad ennuestro medio. El primero –y posiblemente el eje principal– es el relativo a lalibertad de contratación y despido, o a cuán “flexibles” sean las políticas al res-pecto. Si el mercado de trabajo es completamente libre dicen unos, se selecciona-rá a los más eficientes, habrá más crecimiento económico y al final de cuentas segeneralizará el bienestar. En la otra orilla, se les recuerda que un marco de libertadde despido, no solamente permite diversos tipos de abuso e impide la organizaciónde los trabajadores, sino que en el caso –de la mayor parte del mundo– en el cualla mano de obra es abundante, el salario tiende hacia la baja ante la poca dispo-nibilidad de capitales, y la inestabilidad retrasa las posibilidades de calificación.Desde luego, se proponen medidas intermedias al respecto, especialmente en elaumento de la protección social y el respeto a la libertad sindical.
 Un segundo punto es el de la determinación del salario. ¿Es un tema –como enel mercado de papas, se dice– en el que la oferta y la demanda debe decidir? ¿Odebe haber, pues el “producto” es al fin de cuentas la vida humana, un grado deprotección no solamente a través de los impuestos sino también mediante dere-chos de los trabajadores que mejoren la calidad de su vida, y se establezcan desdela contratación, como las vacaciones, pagos extraordinarios, seguridad y salud,protección a la familia?
 Hay otros puntos que son menos tocados, pero que en nuestra realidad tienenmayor incidencia. El primero es el de la informalidad y si esta disminuye con lasimple regulación o más bien con intervención del Estado no solamente en lavigilancia de normas sino en especial en el abaratamiento y disponibilidad de
 capitales. El otro punto es si debe haberregímenes provisionales de contratación–promoción de exportaciones, agrarios,microempresarios– diferentes en costos alos del resto de empresas. En este puntoaflojan los defensores de la “flexibilidad”liberal. Aplauden este tipo de “interven-ciones” que no tienen los demás emplea-dores o bien –sería más consecuente– pi-den que se eliminen los beneficios y seretorne al origen del mercado libre.
 En octubre de este año, el Banco Mun-dial dedicó su Informe sobre el Desarrolloal tema Empleo. Se trata de un documen-to imprescindible que examina las políti-cas principales en la materia proponien-do líneas de acción para situaciones al-ternativas. El Banco Mundial es un orga-nismo multilateral de crédito que perte-nece al ámbito del sistema de las Nacio-nes Unidas. Aunque no es el organismoespecializado del sistema –lo es la OficinaInternacional del Trabajo– sus opinionesson trascendentes ya que se asocian a cré-ditos para el desarrollo que el Banco otor-ga con funcionalidad a sus propuestas.
 El Informe fue respondido muy pocodespués de su lanzamiento por la Confe-deración Sindical Internacional (CSI). LaCSI fue fundada en el mes de noviembredel 2006. Reúne a las antiguas afiliadasde la Confederación Internacional de Or-ganizaciones Sindicales Libres (CIOSL) yde la Confederación Mundial del Trabajo(CMT), y es la organización sindical másimportante del mundo.
 Dejamos a los lectores, ahora, queaprecien estas discrepancias. El documen-to del Banco Mundial –que insistimos esde obligada lectura para quienes sigueneste tema– se puede obtener de su hojaweb. Aquí tienen la Nota de Prensa dellanzamiento del Informe BM y su respues-ta de parte de la CSI. (JGBA).
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 Ciudad de Washington, 1 de octubre de 2012 .- Los empleosson la piedra angular del desarrollo y sus beneficios van mucho másallá de los simples ingresos. Son fundamentales para reducir la po-breza, hacer que las ciudades funcionen y proporcionar a los jóve-nes opciones de participación social, dice un nuevo informe del BancoMundial.
 El "Informe sobre el desarrollo mundial 2013: Empleos" ponehincapié en el rol del sector privado en la creación de puestos detrabajo y describe de qué manera los trabajos que más aportan aldesarrollo pueden desencadenar un círculo virtuoso. El informe re-vela que la pobreza disminuye a medida que las personas encuen-tran trabajos que les ayudan a superar las dificultades, y que lasmujeres trabajadoras, empoderadas por los empleos, invierten másen sus hijos. La eficiencia aumenta en la medida en que los trabaja-dores mejoran sus habilidades, aparecen más trabajos productivos ydesaparecen los menos provechosos. Por último, las sociedades flo-recen cuando los empleos promueven la diversidad y proporcionanalternativas a los conflictos.
 “Un buen empleo puede cambiar la vida de una persona y cuan-do los puestos de trabajo son adecuados, pueden transformar so-ciedades completas. Los gobiernos deben poner este tema en primerplano para promover la prosperidad y luchar contra la pobreza”,sostuvo el presidente del Grupo del Banco Mundial, Jim YongKim. “Es fundamental que los gobiernos trabajen bien con el sectorprivado, el cual da cuenta del 90% de todos los puestos de trabajo.Por lo tanto, tenemos que encontrar la mejor manera de ayudar aempresas y fincas pequeñas a crecer. El trabajo es sinónimo de es-peranza. El trabajo es sinónimo de paz. El trabajo le da estabilidad aun país frágil”.
 Los autores del informe destacan que los empleos que tienen elmayor beneficio para el desarrollo son aquellos que aumentan losingresos, hacen funcionar mejor las ciudades, conectan a la econo-mía con los mercados mundiales, protegen el medioambiente y ledan a la gente espacios de participación en su sociedad.
 “Los empleos son el mejor seguro contra la pobreza y la vulne-rabilidad”, indicó Kaushik Basu, economista en jefe y vicepresi-dente superior del Banco Mundial. “Los gobiernos pueden desem-peñar un rol habilitador vital creando un entorno que estimule lademanda de mano de obra”.
 La crisis económica mundial y otros sucesos recientes han puestoel tema del empleo en el centro del diálogo sobre el desarrollo. Losautores del IDM, que procesaron más de 800 encuestas y censospara arribar a sus conclusiones, estiman que a nivel mundial, haymás de 3.000 millones de personas con empleos, pero casi la mitadse desempeña en labores agrícolas, pequeñas empresas familiares ocomo jornaleros estacionales, con muy pocas redes de protección oen ocasiones sin ellas, y con bajos salarios.
 “El desafío en el segmento juvenil es por sí solo impactante.Más de 620 millones de jóvenes no trabajan ni estudian. Solo paramantener las tasas laborales estables, la cantidad de empleos a ni-vel mundial tendría que aumentar en unos 600 millones durante lospróximos 15 años”, sostuvo Martín Rama, director del IDM.
 Pero en muchos países en desarrollo -donde predomina el tra-bajo agrícola y por cuenta propia y donde, en el mejor de los casos,las redes de seguridad son modestas- las tasas de desempleo suelenser bajas. En esos sitios, la mayoría de los pobres trabaja largasjornadas, pero el ingreso igual no alcanza para llegar a fin de mes.Además, la violación de los derechos básicos es bastante común. Deesto se desprende que la calidad de los trabajos es fundamental, nosolo la cantidad.
 El Informe propone un enfoque en tres etapas para ayudar a losgobiernos a cumplir estos objetivos:– En primer lugar, debe haber bases sólidas, lo que incluye estabi-
 lidad macroeconómica, un entorno propicio para hacer nego-cios, capital humano y estado de derecho.
 – En segundo lugar, las políticas laborales no deben convertirseen obstáculo para la creación de empleos; además, deben per-mitir la participación y brindar protección social de los más vul-nerables.
 – En tercer lugar, los gobiernos deben identificar cuáles son losempleos que más ayudan al desarrollo dado el contexto especí-fico del país y remover o compensar las barreras a la creación deeste tipo de empleos por parte del sector privado.Es vital comprender el desafío específico en materia laboral que
 enfrenta un determinado país o región, ya que hay diferencias sor-prendentes en la estructura del empleo entre regiones, géneros ygrupos etarios. Por ejemplo, seis de cada siete trabajadores de Euro-pa oriental y Asia central son asalariados, pero cuatro de cada cincode África al sur del Sahara son campesinos o trabajan por cuentapropia. Muchas más mujeres que hombres se desempeñan en traba-jos no remunerados en países de ingreso bajo y bajo-mediano. Porotra parte, en los países de ingreso mediano, las mujeres son máspropensas a ser asalariadas, aunque con demasiada frecuencia ga-nan menos que los hombres.
 Las prioridades en materia de políticas son diferentes en las so-ciedades agrarias respecto de los países urbanizados. En el primercaso, aumentar la productividad de las pequeñas fincas es priorita-rio, mientras que en el segundo, es vital contar con mejor infraes-tructura, conectividad, vivienda y planificación urbana. La demo-grafía también es importante. En África al sur del Sahara, 10 millo-nes de jóvenes ingresan a la fuerza laboral todos los años, pero enmuchos países de ingreso mediano la población está envejeciendo yen algunos, la fuerza laboral incluso se está reduciendo. Para en-frentar el alto desempleo juvenil, se requiere que este segmento
 NOTA DE PRENSA BANCO MUNDIAL
 LOS EMPLEOS SON LA PIEDRA ANGULAR DEL DESARROLLO,
 SOSTIENE EL INFORME SOBRE EL DESARROLLO MUNDIAL 2013
 Octubre 01, 2012
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 tenga capacidades y destrezas y que se eliminen los privilegios a lahora de acceder a empleos y mercados. Al contrario, en las socieda-des que envejecen se necesita una vida activa más prolongada yprotección social asequible.
 Centrarse en las características claves de los diferentes paísespuede ayudar a identificar con mayor claridad cuáles son los tiposde trabajo que más contribuyen al desarrollo en cada caso. Esteenfoque permite analizar las posibles soluciones de compromiso entrenivel de vida, productividad y cohesión social en un contexto deter-minado. Además, dicha labor ofrece pistas sobre los obstáculos queenfrenta la creación de empleos y, en última instancia, sobre cuálesson las prioridades para las autoridades a medida que identificanlas restricciones más importantes a la creación de puestos de traba-jo y cómo superarlas.
 Los encargados de formular políticas deben enfrentar estos de-safíos respondiendo preguntas tales como: ¿Deberían los países for-mular sus estrategias de desarrollo en torno al crecimiento o debe-rían centrarse en el empleo? ¿Se puede promover el espíritu empre-sarial, especialmente entre las microempresas de los países en de-sarrollo, o la habilidad empresarial es innata? ¿Es la mayor inver-sión en educación y capacitación un prerrequisito para la empleabi-lidad o se pueden generar habilidades a través del trabajo? ¿Tam-bién se deben proteger los empleos y no solo a los trabajadoresdurante crisis y cambios estructurales?
 Los programas laborales a nivel de cada país están vinculadoscon la migración de personas y de empleos. Por lo tanto, las políti-cas que se aplican en un país pueden tener efectos adicionales enotros, tanto positivos como negativos. En este sentido, el informeanaliza si los mecanismos de coordinación internacional, como losacuerdos de migración bilateral, pueden realzar los impactos bené-ficos y mitigar aquellos perjudiciales.
 ”Para situar el tema laboral en el primer plano, también debe-mos contar con datos confiables y desagregados a nivel nacionalque abarquen más que solo los empleos formales y urbanos”, agre-ga Rama.
 El Grupo del Banco Mundial promueve el crecimiento del empleoa través de sus dos principales canales de apoyo al mundo en desarro-llo -el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y laAsociación Internacional de Fomento (AIF)- así como también a tra-vés de la Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas eninglés) y el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA,por sus siglas en inglés). La asistencia se entrega a modo de asesoríaen materia de políticas, apoyo para el desarrollo del sector privado ypréstamos y programas para promover la urbanización, la infraes-tructura y el desarrollo humano (inclusive la protección social).
 RESPUESTA DE LA CSI AL INFORMEDEL BANCO MUNDIAL SOBRE LOS EMPLEOS
 2 de octubre de 2012: La Secretaria General de la CSI, SharanBurrow, ha acogido con satisfacción la publicación del Informe so-bre el desarrollo mundial 2013, lanzado hoy por el Banco Mundial ydedicado al tema de los “Empleos”, ya que constituye el reconoci-miento por parte de la mayor institución para el desarrollo de quedebe centrarse en la creación de empleo como meta principal.
 Sharan Burrow declaró: “La propuesta del Informe sobre el de-sarrollo mundial de reexaminar las políticas desde la perspectivadel empleo es un gran paso adelante para el Banco Mundial y supo-
 ne el reconocimiento de que los/las trabajadores/as a menudo hanpagado las consecuencias de políticas de desarrollo que ignoran elimpacto en el empleo y la distribución. Animo al Banco a extraer lasconclusiones apropiadas del informe y modificar sus políticas y prác-ticas en consecuencia”.
 “Entre los objetivos principales debería estar eliminar definiti-vamente las cuestiones laborales del informe Doing Business, quedurante años ha animado a los países a eliminar todas las normasde protección de los/las trabajadores/as, y reconsiderar los présta-mos generosos que el Banco concede para ejecución de proyectosen la industria extractiva, los cuales según el informe contribuyenmuy poco a la creación de empleos estables y sostenibles si se com-paran con otros programas que el Banco apoya”.
 El Informe sobre el desarrollo mundial 2013 contiene un análi-sis exhaustivo de las pruebas económicas relativas al impacto de lasleyes de protección del empleo y no encuentra pruebas que respal-den las afirmaciones previas sostenidas durante mucho tiempo porla publicación más difundida del Banco, Doing Business, de que lospaíses con mercados de trabajo totalmente desregulados tienen uncrecimiento más elevado en materia de empleo que aquellos queexigen a los empleadores cumplir ciertas normas sobre salarios, horas,no discriminación y recurso contra los despidos.
 Burrow se mostró en desacuerdo con algunos puntos del Infor-me sobre el desarrollo mundial 2013, empezando con la decisióndel informe de promover el concepto de “buenos empleos” comosubstituto del Trabajo Decente, un objetivo claramente establecidopor la OIT: “El objetivo del Trabajo Decente, adoptado hace casi 15años y respaldado por muchas instituciones internacionales y go-biernos, establece criterios claros sobre lo que constituyen los em-pleos productivos y satisfactorios que las estrategias de desarrollodeberían intentar crear. El concepto de “buenos empleos” es pococlaro y en algunos aspectos problemático, ya que incluye los em-pleos en la economía informal. Asimismo, estoy perpleja ante ladecisión del informe, en su sección sobre lo que denomina “seguri-dad social”, de ignorar el objetivo del Piso de Protección Social, aun-que haya sido apoyado por la ONU, el G20, el FMI y otras organiza-ciones importantes”.
 El Informe sobre el desarrollo mundial 2013 explica cómo lacrisis económica de 2008 ha aumentado el déficit mundial de em-pleo y el número de “trabajadores/as pobres” y cómo la gran mayo-ría de desempleados/as no recibe ningún tipo de subsidio. Ofrecevarias recomendaciones útiles para mejorar la intensidad del em-pleo de las estrategias de desarrollo. Sin embargo, algunas partesdel informe parecen reflejar los prejuicios profundamente arraiga-dos del Banco Mundial que afectan al análisis global.
 Por ejemplo, a pesar del énfasis del informe en la importanciade invertir en educación, infraestructuras y un sistema judicial efi-caz para crear empleos de calidad, el informe habla de forma peyo-rativa de los organismos públicos “hinchados”, en tres sitios, cuan-do hace referencia al sector público: “En lugar de repetir como unloro los estereotipos sobre los/las trabajadores/as del servicio públi-co”, dijo Burrow, “el Informe sobre el desarrollo mundial deberíahaberse centrado en el 'hinchado' sector financiero que destruyó laeconomía mundial en 2008 y es responsable del aumento vertigino-so del desempleo que se ha producido en todo el mundo. Es unapena que el informe no aborde la necesidad de crear un sector fi-nanciero con una normativa adecuada que apoye empleos en laeconomía real en lugar de ser una fuente de inestabilidad y abuso”.
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 LEY DELPRESUPUESTODEL SECTORPÚBLICO 2013
 La Ley Nº 29951, de 4 de diciembre de 2012,determina los alcances del Presupuesto aplicableal Sector Público para el año 2013. Así haestablecido entre otros aspectos, los referentes aRemuneraciones, Contratación de Personal,Bonificaciones, Aguinaldos y Escolaridad entreotros beneficios complementarios, Procedimientosde Negociación Colectiva o Arbitraje, Planes deRetiro, tal como veremos a continuación.
 1. Sobre Remuneraciones
 • Ingresos del personal (Art. 6º)– Se prohíbe en las entidades del Gobierno Nacional, gobier-
 nos regionales y gobiernos locales, el reajuste o incrementode remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retri-buciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda índole,cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismoy fuente de financiamiento. Asimismo, queda prohibida la apro-bación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, es-tímulos, retribuciones, dietas y beneficios de toda índole conlas mismas características señaladas anteriormente.
 – Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las limitacioneslegales establecidas por la presente norma y disposiciones lega-les vigentes. La prohibición incluye el incremento de remunera-ciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fijadopara cada cargo en las escalas remunerativas respectivas.
 – Asimismo el inciso 8.2 del art. 8º de la Ley del Presupuestobajo comentario establece que las entidades públicas, inde-pendientemente del régimen laboral que las regule, no seencuentran autorizadas para efectuar gastos por conceptode horas extras.
 • Rotación del Personal Directivo (Centésima Undécima D.C.F.)El personal directivo de los Ministerios sujetos al Dec. Leg. Nº276, que ingresó por concurso público a puestos de nivel direc-tivo correspondiente a los niveles F-1 a F-3, puede ser rotado,por decisión de la entidad y previa evaluación, a puestos de tra-bajo correspondientes al grupo ocupacional profesional. En estesupuesto, el personal directivo mantiene su derecho a percibir ladiferencia remunerativa.
 2. Sobre Beneficios Complementarios
 • Aguinaldos, gratificaciones y escolaridad (Art. 7º)Los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo elrégimen del Dec. Leg. Nº 276; los obreros permanentes y even-tuales del sector público; el personal de las Fuerzas Armadas yde la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo delEstado comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, losDecretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, el D.S. Nº 051-88-PCM yla Ley Nº 28091, en el marco del numeral 2 de la Quinta Dispo-sición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del SistemaNacional de Presupuesto, perciben en el Año Fiscal 2013 lossiguientes conceptos:
 Las entidades públicas que cuenten con personal sujeto al Régi-men Laboral de la Actividad Privada se sujetan a lo establecidoen la Ley Nº 27735, para abonar las gratificaciones correspon-dientes por Fiestas Patrias y Navidad en julio y diciembre, res-pectivamente.Asimismo, otorgan la Bonificación por Escolaridad hasta por elmonto reseñado en el cuadro que figura en la página anterior,salvo que, por disposición legal, vengan entregando un montodistinto al señalado.Los trabajadores contratados bajo la modalidad especial del Dec.Leg. Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, perciben porconcepto de aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, el montoseñalado en el cuadro de la página anterior.
 Concepto
 Aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad(*) S/. 300.00Bonificación por Escolaridad(**) S/. 400.00
 Monto
 (*) Se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio y diciembre, respectivamente.(**) Se incluye en la planilla de pagos correspondiente a enero.
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 • Ministerio de Salud: Bonos Extraordinarios (Trigésima NovenaD.C.F.)– Se autoriza de manera excepcional al Ministerio de Salud a
 otorgar un bono extraordinario por trabajo médico y asis-tencia nutricional a favor del personal médico cirujano cu-yas plazas se encuentren consideradas en el PresupuestoAnalítico de Personal (PAP) del Ministerio de Salud, sus or-ganismos públicos y los gobiernos regionales; y un bonoextraordinario a los profesionales de la salud no médicoscuyas plazas se encuentren consideradas en el PAP de lasentidades antes citadas.Los bonos a que hace referencia el párrafo precedente, seotorgarán por las respectivas dependencias, en dos etapas,la primera etapa en el mes de diciembre del Año Fiscal 2012,y la segunda, en el mes de mayo del Año Fiscal 2013, confor-me al siguiente detalle:a) S/. 3 500,00 a favor del personal médico en el mes de
 diciembre de 2012 y en el mes de mayo de 2013.b) S/. 2 500,00 a favor del personal profesional de la salud
 no médicos en el mes de diciembre de 2012 y en el mesde mayo de 2013.
 Dichos bonos no tienen carácter remunerativo, compensato-rio ni pensionable y no están sujetos a cargas sociales. Asi-mismo, no constituyen base de cálculo para el reajuste delas bonificaciones que establece el D.S. N° 051-91-PCM,para la compensación por tiempo de servicios o cualquierotro tipo de bonificaciones, asignaciones o entregas.
 – De acuerdo a lo dispuesto en la Cuadragésima Sexta D.C.F.,se incorpora en las remuneraciones que se otorgan a los pro-fesionales de la salud no médicos y personal asistencial noprofesional de la salud del sector salud, nombrados y contra-tados bajo el régimen laboral del Dec. Leg. N° 276, el montode S/. 300,00 equivalente a diez (10) asignaciones extraor-dinarias por trabajo asistencial (AETA) que vienen percibien-do en aplicación de los D.U. Nºs. 032 y 046-2002.
 3. Sobre Contratación de Personal
 • Medidas en materia de personal (art. 8°)– Se prohíbe el ingreso de personal en el sector público por
 servicios personales y el nombramiento, salvo en los supues-tos siguientes:a) La designación en cargos de confianza y de directivos su-
 periores de libre designación y remoción, conforme a losdocumentos de gestión de la entidad, a la Ley Nº 28175,Ley Marco del Empleo Público, y demás normativa sobre lamateria.
 b) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se tra-te de magistrados del Poder Judicial, fiscales del Ministe-rio Público, docentes universitarios y docentes del Magis-terio Nacional, así como del personal egresado de lasescuelas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacionaldel Perú y de la Academia Diplomática.
 c) El nombramiento de hasta el 55% del número de los profe-sionales no médicos cirujanos y del personal técnicoasistencial y administrativo, personal de servicios y auxi-liar asistencial, respectivamente, en el marco del nom-bramiento gradual a que se refieren las Leyes Nºs.28498 y 28560, sus normas modificatorias y comple-mentarias.
 d) El nombramiento de los profesionales médicos cirujanoscontratados en el VRAEM y hasta el 25% del número delos profesionales médicos cirujanos, comprendidos en laLey Nº 29682. Para dicho nombramiento, el profesionalmédico debe encontrarse prestando servicios en la con-dición de contratado por el Ministerio de Salud, sus orga-nismos públicos y los gobiernos regionales.
 e) La incorporación en la Carrera Especial Pública Peniten-ciaria de hasta el 40% del personal del Instituto NacionalPenitenciario (INPE) sujeto al régimen laboral del Dec.Leg. Nº 276 que se encuentra comprendido en la Ley Nº29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria.Asimismo, la incorporación del 20% del personal del INPEa que hace referencia la nonagésima primera disposi-ción complementaria final de la Ley Nº 29812, Ley dePresupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012,y el párrafo 7.2 del art. 7º del D.U. Nº 016-2012.
 f) La contratación para el reemplazo por cese, ascenso opromoción del personal, o para la suplencia temporal delos servidores del sector público. En el caso de los reem-plazos por cese del personal, este comprende al cese quese hubiese producido a partir del año 2011, debiéndosetomar en cuenta que el ingreso a la administración públicase efectúa necesariamente por concurso público de méri-tos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En elcaso de suplencia de personal, una vez finalizada la laborpara la cual fue contratada la persona, los contratos res-pectivos quedan resueltos automáticamente.
 g) La asignación de gerentes públicos, conforme a la co-rrespondiente certificación de crédito presupuestario otor-gada por la entidad de destino y de la Autoridad Nacio-nal del Servicio Civil (SERVIR), con cargo al presupuestoinstitucional de dichos pliegos.
 • Contratación de CAS (Art. 10º.3)Se establece que el monto máximo por concepto de honorariosmensuales es el tope de ingresos señalado en el art. 2º del D.U.Nº 038-2006, que establece el tope de 6 Unidades de Ingresosdel Sector Público, es decir S/.15 600(1), para la contratación porlocación de servicios que se celebre con personas naturales, demanera directa o indirecta, y el contrato administrativo de servicios(CAS) regulado por el Dec. Leg. Nº 1057. Dicho monto máximo noes aplicable para la contratación de abogados y peritos indepen-dientes para la defensa del Estado en el exterior, así como al perso-
 ______(1) El monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspondiente al 2013 es de
 S/. 2.600 de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 089-2012-PCM publicado el 30.08.2012.
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 nal contratado en el marco de la Ley Nº 29806, Ley que regula lacontratación de personal altamente calificado en el Sector Públicoy dicta otras disposiciones, y sus normas complementarias.
 4. Procedimientos de Negociación Colectiva o arbitrajeen materia Laboral (Quincuagésima Octava D.C.F.)
 – Los procedimientos de negociación colectiva o arbitraje en ma-teria laboral de entidades y empresas del Estado se desarro-llan con sujeción a las normas de derecho respectivas vigen-tes, debiendo contar con el respectivo dictamen económicofinanciero, a que se hace referencia el art. 56º del TUO de laLey de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado medianteD.S. Nº 010-2003-TR.
 – Los procedimientos de negociación o arbitraje laboral solo po-drán contener condiciones de trabajo.
 – Para el caso de las entidades que cuenten con un crédito pre-supuestario aprobado en la Ley Anual de Presupuesto del Sec-tor Público, dichas condiciones se financian con cargo a ladisponibilidad presupuestaria de cada entidad sin demandarrecursos adicionales al Tesoro Público.
 – Son nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones o loslaudos arbitrales que se adopten en violación de lo dispuestoen los puntos anteriores. Los árbitros que incumplan lo dis-puesto no podrán ser elegidos en procesos arbitrales de nego-ciaciones colectivas en el Sector Público.
 – Lo establecido en este punto se aplica a las negociaciones yprocesos arbitrales en trámite y, es de carácter permanenteen el tiempo.
 En la práctica, diversos laudos arbitrales han desconocido lo esta-blecido en la Ley del Presupuesto en relación al incremento deremuneraciones o mejoras de condiciones de trabajo reseñadoanteriormente, sobre la base de los siguientes argumentos:a) Al ser la Ley de Presupuesto una norma de menor jerarquía que
 la Constitución(2) el aumento de remuneraciones puede ser ma-teria de solución por el tribunal arbitral, quien no se encontraríasujeto a seguir estas restricciones presupuestales;
 b) En diversos pronunciamientos de la Corte Suprema se ha esta-blecido que los trabajadores de entidades estatales y de lasempresas públicas sujetas al régimen laboral de la actividadprivada tienen derecho, al igual que los trabajadores del sectorprivado, a la negociación colectiva tal como lo establece el inci-so 2) del art. 28º de la Constitución Política del Perú que dispo-ne que el Estado reconoce los derechos de sindicación, nego-ciación colectiva y huelga, cautela su ejercicio democrático fo-mentando la negociación colectiva y promoviendo formas desolución pacífica de los conflictos laborales. Lo mismo contem-pla el Convenio Nº 98 de la OIT sobre sindicación y negociacióncolectiva, ratificado por el Perú en el año 1963.
 Bajo este supuesto, a pesar de estar establecidas estas restriccio-nes sobre incremento de remuneraciones o mejoras de condicio-nes de trabajo en la Ley Nº 29951, Ley del Presupuesto del SectorPúblico del año 2013, en la actualidad muchos árbitros inapli-can lo dispuesto por la Quincuagésima Octava D.C.F.
 En este contexto, por D.S. Nº 019-2012-TR se ha establecidoque las entidades y empresas del Estado están obligadas a in-formar por escrito a la Dirección General de Trabajo del MTPE,dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificado el res-pectivo laudo arbitral, los nombres de los árbitros que hubieranincumplido lo establecido en la Quincuagésima Octava D.C.F. dela Ley de Presupuesto. Para ello, la entidad o empresa deberá acom-pañar copia del laudo y de los antecedentes correspondientes, asícomo un informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga susveces, y del Procurador o del órgano a cargo de la defensa de laentidad en el proceso arbitral, sustentando el incumplimiento de lacitada norma.Asimismo, se precisa que los árbitros que incumplan lo estableci-do en la Disposición bajo comentario no podrán ser elegidos comotales en procesos arbitrales de negociaciones colectivas en el Sec-tor Público, por un plazo mínimo de dos (2) hasta cinco (5) años.A efecto de implementar lo dispuesto en el artículo precedente,resultan aplicables, de manera supletoria, las disposiciones delprocedimiento administrativo sancionador previstas en la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.La Dirección General de Trabajo del MTPE sustancia el procedi-miento y emite la resolución final correspondiente.
 5. Programa Pensión 65 (Octogésima Tercera D.C.F.)
 A partir del año fiscal 2013, el Programa Nacional de AsistenciaSolidaria “Pensión 65” podrá otorgar subvenciones económicascon carácter inembargable, no heredable y no sujetas al pago dedevengados, a las personas naturales que cumplan con los re-quisitos previstos en dicha normativa.
 6. Interés Legal en temas previsionales (NonagésimaSétima D.C.F.)
 Se establece que el interés que corresponde pagar por adeudosde carácter previsional es el interés legal fijado por el Banco Cen-tral de Reserva del Perú. El referido interés no es capitalizable deconformidad con el artículo 1249 del Código Civil y se devenga apartir del día siguiente de aquel en que se produjo el incumpli-miento hasta el día de su pago efectivo, sin que sea necesarioque el acreedor afectado exija judicial o extrajudicialmente elincumplimiento de la obligación o pruebe haber sufrido dañoalguno. Asimismo, se establece que los procedimientos adminis-trativos, judiciales en trámite o en etapa de ejecución, o cual-quier adeudo previsional pendiente de pago a la fecha(3).
 ______(2) De acuerdo a lo establecido en el art. 51º de la Constitución que dispone que “La Constitución
 prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesiva-mente (...)".
 (3) Ver artículo sobre Precedentes del TC y de la Corte Suprema en la presente edición.
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 1. CONCEPTOS DE REFERENCIA
 Para la aplicación de la presente Directiva se entiende por:a) Acreditación: Es el procedimiento de verificación de los requi-
 sitos que debe cumplir el afiliado para tener derecho de co-bertura.
 b) Beneficiario:b.1 En el caso del subsidio por lactancia, es el hijo de asegura-
 do regular o agrario. Se entrega a la madre o a la persona oentidad que lo tuviera a su cargo, de comprobarse el falleci-miento de la madre o del estado de abandono del reciénnacido
 b.2 En el caso de la prestación por sepelio, es la persona opersonas que acrediten haber sufragado los gastos de losservicios funerarios por la muerte de un asegurado titularcon derecho a la prestación por sepelio.
 c) Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo - CITT: Esel documento oficial de EsSalud, por el cual se hace constar eltipo de contingencia (enfermedad, accidente o maternidad), yla duración del período de incapacidad temporal para el traba-jo. Se otorga al asegurado acreditado con derecho al mismo,determinado por el tipo de seguro y característica de coberturaque genera subsidio por incapacidad temporal o maternidad.Este documento es emitido obligatoriamente y de oficio por elprofesional de la salud autorizado y acreditado por EsSalud y lainformación del mismo es registrada en la historia clínica delasegurado(1).
 d) Certificado Médico Particular (CMP): Es el documento quehabitualmente expiden los médicos después de una prestación
 asistencial y a solicitud del interesado. Pretende informar a otrosde los procedimientos, diagnósticos y/o tratamientos (incluyen-do el descanso médico), que fueron necesarios para su recupe-ración(2).El CMP no suele hacer constancia de las limitaciones que laenfermedad genera en el cumplimiento de sus actividades labo-rales(1)(3).
 e) Canje de Certificado Médico Particular: Es el acto que consis-te en sustituir el Certificado Médico Particular expedido en elpaís o en el extranjero(4), por el documento oficial CITT (Certifica-do de Incapacidad Temporal para el Trabajo); previa evaluacióny validación del sustento médico y evidencias que avalan a di-cho certificado por el Médico de control o profesional de la sa-lud autorizado y acreditado por EsSalud.(1)
 f) Devengados: Son los subsidios por incapacidad temporal y pormaternidad, que se pagan a los beneficiarios de aseguradoscon derecho que fallecieron antes de cobrarlos(5).
 PRESTACIONESECONÓMICASESSALUDAprueban Normas Complementarias(*)
 Como es de conocimiento general, el Reglamento dePago de Prestaciones Económicas actualmente vigentefue aprobado por Acuerdo Nº 58-14-ESSALUD-2011.En este contexto, por Resolución de Gerencia General Nº619-GG-ESSALUD-2012, publicada el 3 de diciembreúltimo, ha sido aprobada la Directiva Nº 08-GG-ESSALUD-2012 “Normas Complementarias al Reglamen-to de Pago de Prestaciones Económicas”, dejándose sinefecto la Directiva anterior Nº 009-GG-ESSALUD-2001–que fuera aprobada por Resolución de GerenciaGeneral Nº 248-GG-ESSALUD-2001– así como todas lasnormas que se le opongan.La norma antes reseñada modifica, asimismo, losFormularios: 8001, Solicitud de Reembolso de Prestacio-nes Económicas y 8002, Solicitud de Pago Directo dePrestaciones Económicas. Veamos estos alcances.
 ____(*) El texto en cursiva y subrayado indica las modificaciones que consigna la nueva Directiva
 en relación a la recientemente dejada sin efecto, Directiva Nº 009-GG-ESSALUD-2001.(1) Recoge la definición de los conceptos de referencia de la Resolución de Gerencia General
 Nº 379-GG-ESSALUD-2009, que establece Normas para el Canje de Certificados Médi-cos Particulares por Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT).
 (2) Se ha eliminado la referencia de que este documento debe ser emitido en el formatoregulado por el Colegio Médico del Perú o en el recetario de uso regular del profesionalmédico.
 (3) Nos parece acertado incluir esta precisión que ya se encontraba consignada en las Normaspara el Canje de Certificados Médicos Particulares por Certificados de Incapacidad Temporalpara el Trabajo aprobadas por Res. de G.G. Nº 379-GG-ESSALUD-2009 pues el certificadomédico debe limitarse a dar un diagnóstico de la salud, en este caso del trabajador, y no aprecisar las consecuencias de la incapacidad en la prestación de sus servicios.
 (4) Se precisa que el certificado puede haber sido expedido en nuestro país o en el extranjero.(5) Si bien se incorpora este término como concepto de referencia, anteriormente ya se con-
 sideraba que los herederos pudieran cobrar el subsidio del fallecido.
 ESPECIAL
 PRESTACIO
 NES ECONÓMICAS DE ESSALUD
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 g) Faena de Pesca: Son las labores realizadas por el trabajadorpesquero en las embarcaciones acondicionadas para las activi-dades de extracción de especies hidrobiológicas en aguas ma-rinas (alta mar) o continentales.También se considera faena de pesca a las que se realizan:• En los tres (03) días anteriores al inicio de la temporada de
 pesca (en la que se prepara la embarcación para zarpar); y• Tres (03) días posteriores al cierre de la temporada de pes-
 ca (para la conservación de la embarcación y artes de pes-ca en la época de veda).
 h) Pago directo: Es el pago del monto de la prestación económicarealizada directamente por EsSalud al asegurado o beneficiario.Se pagará directamente los subsidios de lactancia y prestacionespor sepelio, así como, los subsidios por incapacidad temporal ymaternidad en los casos de trabajadores del hogar, de construc-ción civil, trabajadores portuarios en baja temporal, trabajadoresde Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público(6), pes-cadores y procesadores pesqueros artesanales independientes,asegurados agrarios independientes, y otros definidos por Ley oAcuerdo de Consejo Directivo(7).
 i) Pago con cargo a reembolso: Es el pago del monto del subsidiopor incapacidad temporal y maternidad por parte de la entidadempleadora al asegurado en la misma forma y oportunidad enque percibe sus remuneraciones o ingresos, y que luego es re-embolsado por EsSalud al empleador. Se aplica a todas las en-tidades empleadoras, con excepción de los empleadores de tra-bajadores del hogar, de construcción civil, trabajadores portua-rios en baja temporal y trabajadores de Unidades Ejecutorasdel Presupuesto del Sector Público.
 j) Período de Carencia: Es el tiempo que debe transcurrir desdeel momento de la afiliación para tener derecho de cobertura,según lo establecido por la normatividad que regula cada tipode asegurado. En el caso de los seguros potestativos según loestablecido en el contrato respectivo(8).
 k) Reintegros: Es el pago complementario de subsidios por incapa-cidad temporal y por maternidad que se generan por modificacio-nes retroactivas de remuneraciones, por las cuales se haya paga-do el aporte correspondiente, con anterioridad a la fecha de lacontingencia, previa expedición de Resolución Administrativa(9).
 l) Remuneración: Se entiende por remuneración, la así definidapor los Decretos Legislativos Nºs. 728 y 650 y sus normas mo-dificatorias.
 7. DISPOSICIONES GENERALES
 7.1 Requisitos para solicitar prestaciones económicas(10)
 7.1.1 Subsidio por Incapacidad TemporalLos requisitos que deben presentar el asegurado o la entidad em-
 pleadora, para solicitar el subsidio por incapacidad temporal son lossiguientes:
 a) Para asegurados regulares y agrarios dependientes: Solicitudde Reembolso de Prestaciones Económicas - Formulario 8001 -
 que entrega EsSalud, debidamente llenada y firmada por el ase-gurado y el representante legal o funcionario autorizado de laentidad empleadora.Para trabajadores del hogar, construcción civil, trabajadoresportuarios en baja temporal y trabajadores de Unidades Eje-cutoras del Presupuesto del Sector Público: Solicitud de PagoDirecto de Prestaciones Económicas – Formulario 8002 – queentrega EsSalud, debidamente llenada y firmada por el asegura-do y representante legal o funcionario autorizado de la entidadempleadora. En el caso de trabajadores portuarios que se inca-pacitan durante el período de baja temporal, la solicitud seráfirmada por el último empleador para el cual laboró.Para trabajadores pescadores y procesadores pesqueros ar-tesanales independientes y agrarios independientes: Solici-tud de Pago Directo de Prestaciones Económicas – Formulario8002 – que entrega EsSalud, debidamente llenada y firmadapor el asegurado.
 b) Certificados médicos particulares o CITT en original que susten-ten incapacidad por los primeros 20 días, los cuales deberánser presentados por cada empleador del asegurado.
 c) CITT en original por los días posteriores a los primeros 20 días.Si son asegurados con empleador múltiple, deberán obtener ypresentar CITT por cada empleador. En caso de certificadosmédicos particulares deberán ser canjeados por los CITT quecorrespondan.
 d) Cuando la incapacidad temporal sea originada por un accidentede trabajo: Presentar copia del Aviso de Accidente de Trabajo.
 e) Cuando el titular del subsidio haya fallecido y se trate de unpago directo:Los herederos presentarán la partida de defunción del afiliadofallecido (original) y el documento que los acredite como tales(Testamento o Sucesión Intestada), así como el poder, por do-cumento público o privado con firma legalizada notarialmente,que otorgan a uno de los beneficiarios para que a nombre de los
 ____(6) Se considera el pago directo para estos trabajadores, lo que no se encontraba establecido
 en la Directiva anterior.En el art. 16º de la Ley Nº 27866, Ley del Trabajador Portuario y en el art. 27º de suReglamento aprobado por D.S. Nº 013-2004-TR, que incluye a los que se encuentran debaja temporal, se precisa que los trabajadores portuarios son afiliados regulares a laSeguridad Social.Asimismo, los trabajadores de Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Públicoson considerados afiliados regulares en el Reglamento de Pago de Prestaciones Económi-cas (Acuerdo Nº 58-14-ESSALUD-2011).
 (7) Se ha eliminado la referencia que el subsidio de regímenes especiales se pagará directa-mente por ESSALUD.
 (8) A diferencia de la norma anterior, se define de forma genérica al periodo de carencia. Esteviene a ser el período en el cual el trabajador aún no tiene derecho a la cobertura de saludni a las prestaciones económicas de ESSALUD pues no cumple con los requisitos estable-cidos en los arts. 28º y 35º del Reglamento de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización dela Seguridad Social en Salud.Respecto a los seguros potestativos se precisa que la carencia ya no se cuenta a partir dela vigencia del contrato –como lo establecía la Directiva anterior– sino de acuerdo a loindicado en el mismo.
 (9) Como en el caso de los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de Construcción Civil quetienen establecido por convenio el otorgamiento de un incremento retroactivo de remune-raciones.
 (10) El procedimiento de pago directo de prestaciones económicas así como con cargo a reem-bolso por parte de ESSALUD se encuentra establecido en los Títulos II y III del Reglamentode Pago de Prestaciones Económicas aprobado por Acuerdo Nº 58-14-ESSALUD-2011.
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 demás herederos pueda solicitar el subsidio devengado y nocobrado, utilizando las clases de poderes establecidos por elReglamento de la Ley Notarial, según el importe del subsidio:– Hasta media UIT, poder carta con firma legalizada.– Más de media UIT y hasta 3 UIT, con poder fuera de registro.– Más de 3 UIT, poder por escritura pública.
 f) Cuando la entidad empleadora haya incumplido con el pago delsubsidio, el asegurado efectuará el trámite como pago directo,presentando el formulario 8002 que no requerirá la firma delempleador.Adicionalmente a los requisitos establecidos, según correspon-da, el asegurado cumplirá con presentar copia del cargo de ladenuncia que haya presentado al Ministerio de Trabajo y Promo-ción del Empleo por este hecho; la misma que será verificadapor EsSalud como acto previo al otorgamiento del subsidio.
 g) En caso la entidad empleadora solicite el reembolso por subsi-dios, se solicitará al representante legal que muestre su docu-mento de identidad; si el trámite lo efectúa un tercero entregaráCarta de presentación de la entidad empleadora firmada por elrepresentante legal autorizándolo a que tramite la solicitud, quienmostrará su DNI.Si el asegurado solicita el Pago Directo del subsidio, se solicita-rá que muestre su documento de identidad.En caso sea un tercero, presentará Carta Poder Simple firmadapor el asegurado autorizándolo a que tramite la solicitud de pres-taciones económicas, quien mostrará su DNI.
 h) Cuando la incapacidad temporal sea originada por un acciden-te de trabajo: Presentar Declaración Jurada firmada y selladapor el representante legal de la entidad empleadora que certifi-que la afiliación o no afiliación del asegurado al SCTR.En caso de trabajadores Pesqueros Ley Nº 28320, adicional-mente presentar:a. Copia de parte de Zarpe y parte de Arribo, suscrita por la
 Capitanía de Puerto.b. Constancia de Protesta Informativa por la Capitanía de Puerto
 que conste la ocurrencia producida tanto para naves en AltaMar, como en Puerto y/o Fondeaderos.
 i) Cuando el asegurado titular recibió el subsidio de su empleadorpero falleció sin haber firmado la solicitud de reembolso.La entidad empleadora presentará la partida de defunción delasegurado fallecido (original) y los documentos sustentatoriosque acrediten que cumplió con pagar el subsidio al aseguradofallecido, familiar directo o persona autorizada por el mismo.
 j) En caso de incapacidad motivada por accidente causado portercero, presentar Parte Policial o Informe de autoridad compe-tente.
 k) En el caso de Trabajadores Pesqueros, Ley 28320, para deter-minar el importe y días a subsidiar se presentará:a. Copias de las boletas de pago y/o contrato de trabajo, fir-
 madas por el trabajador y el representante legal o funciona-rio autorizado de la entidad empleadora de los últimos 04meses anteriores al inicio de la contingencia.
 b. Copia de los Partes de Arribo que consigne la fecha de Zar-pe de la Nave donde se produjo el accidente, en la fecha deproducida la ocurrencia,
 c. Copia de los partes de Arribo que consigne la fecha de Zar-pe de la nave incursa, por las faenas de pesca posterioresen que ocurrió el accidente del trabajador.
 7.1.2 Subsidio por MaternidadLos requisitos que deben presentar la entidad empleadora o la asegura-
 da, para solicitar el subsidio por maternidad, son los siguientes:
 Pago Primera Armada o Pago Totala) Solicitud de Reembolso de Prestaciones Económicas - Formula-
 rio 8001 - o Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económi-cas - Formulario 8002 -según se indica en el numeral 7.1.1 a.
 b) CITT en original. En caso de certificados médicos particularesdeberán ser canjeados por CITT.
 c) Cuando el titular del subsidio haya fallecido y se trate de unpago directo:Los herederos presentarán la partida de defunción del afiliadofallecido (original) y el documento que los acredite como tales(Testamento o Sucesión Intestada), así como el poder, por do-cumento público o privado con firma legalizada notarialmente,que otorgan a uno de los beneficiarios para que a nombre de losdemás herederos pueda solicitar el subsidio devengado y nocobrado(11), utilizando las clases de poderes establecidas por elReglamento de la Ley Notarial, según el importe del subsidio:- Hasta media UIT, poder por carta con firma legalizada- Mas de media UIT y hasta 3 UIT, con poder fuera de registro- Más de 3 UIT poder por Escritura Pública
 d) En caso de incumplimiento de pago del subsidio por el emplea-dor, la asegurada cumplirá lo indicado en el numeral 7.1.1.f.
 e) La identificación del empleador o asegurada, según correspon-da, se efectuará conforme se indica en el numeral 7.1.1.g; asi-mismo, será de cumplimiento para la solicitud del pago de lasegunda armada.
 f) Cuando la asegurada titular recibió el subsidio de su empleadorpero falleció sin haber firmado la solicitud de reembolso:La entidad empleadora presentará la partida de defunción de laasegurada fallecida (original) y los documentos sustentatoriosque acrediten que cumplió con pagar el subsidio a la aseguradafallecida, familiar directo o persona autorizada por la misma.
 Pago Segunda ArmadaLos requisitos establecidos en el literal a), así como los literales c),
 d) e) y f), de ser el caso, del presente numeral.
 7.1.3 Subsidio por LactanciaEs condición para acceder al subsidio por lactancia, que el lactante
 haya nacido vivo lo que se acredita con la partida de nacimiento y quehaya sido inscrito como derechohabiente del asegurado (a) titular. Lamadre del lactante quien cobra el subsidio debe estar inscrita en elSeguro Social de Salud (EsSalud), y con vínculo familiar en caso delactancia cónyuge.
 En caso de adopción, los padres adoptantes para acceder al subsi-dio por lactancia, cumplirán los mismos requisitos previstos para lospadres naturales.
 ____(11) Se elimina la referencia a la presentación, en forma adicional, del original de la partida de
 defunción de la afiliada fallecida.
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 Los requisitos que debe presentar el asegurado para solicitar el sub-sidio por lactancia, son los siguientes(12):
 a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-lario 8002 - que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por el asegurado y el representante legal o funcionario auto-rizado de la entidad empleadora. En el caso de los pensionistasla solicitud será firmada por la entidad empleadora que abonala pensión.
 b) El asegurado debe mostrar su documento de identidad. En casosea un tercero, quien presente el expediente presentará CartaPoder Simple firmada por el asegurado autorizándolo a que tra-mite la solicitud de prestaciones económicas. El tercero mos-trará su DNI.
 c) En el caso de fallecimiento de la madre, el padre o tutor debe-rán presentar la partida de defunción (original) de la madre y enel caso del tutor, el documento que acredite la tutela del niño.En caso de abandono del menor presentar el documento queacredite la tutela del lactante.
 d) En el caso que la madre menor de edad sea soltera y sin títulooficial que la autorice a ejercer una profesión u oficio, la presta-ción se pagará a través del padre, madre o tutor de la madremenor de edad, quien deberá presentar copia y mostrar el docu-mento que lo acredita como tal.Excepcionalmente, ante la ausencia o incapacidad comproba-da de las tres personas anteriormente mencionadas, el subsi-dio será pagado al asegurado (padre del lactante). En cualquie-ra de los casos el interesado deberá identificarse presentandosu documento de identidad.
 e) En el caso que la madre sea declarada incapaz, la prestación sepagará a través de su representante legal (curador), quien de-berá presentar copia y mostrar el documento que lo acreditacomo tal(13).
 7.1.4 Prestación por Sepelio(14)
 Los requisitos que debe presentar el beneficiario, para solicitar laprestación por sepelio, son los siguientes:
 a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-lario 8002 - que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por el beneficiario y el representante legal o funcionario au-torizado de la entidad empleadora. En el caso de fallecimientode un pensionista, la solicitud será firmada por el representantelegal o funcionario autorizado de la entidad empleadora queabonaba la pensión.
 b) Comprobantes de Pago originales, por los servicios funerarios delasegurado fallecido, emitidos a nombre del beneficiario. En caso nose solicite reembolso por concepto de nicho o terreno para sepultu-ra o cremación, se presentará copia simple (Copia Usuario) del com-probante de pago por este concepto. En caso sea cedida a títulogratuito, presentar copia legalizada del documento fehaciente queacredite tal condición, o en su defecto presentar una DeclaraciónJurada consignando tal hecho.
 c) Partida de Defunción del asegurado titular (copia simple)(15).d) Certificado de Defunción (copia simple y mostrar original).e) El beneficiario debe mostrar su documento de identidad. En caso
 sea un tercero, quien presente el expediente presentará CartaPoder Simple firmada por el beneficiario autorizándolo a quetramite la solicitud de prestaciones económicas. El tercero mos-trará su DNI.
 f) En el caso de asegurado que fallece en el extranjero:Los requisitos indicados en los literales c) y d), y b) si corres-pondiera, deben estar debidamente traducidos y con firmas le-galizadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con excep-ción de aquellos documentos que fueron legalizados en el paísde origen por aplicación de los alcances del Decreto SupremoN° 086-2009-RE referente al “Convenio suprimiendo la exigen-cia de legalización de los documentos públicos extranjeros”
 g) En el caso de fallecimiento por accidente de trabajo o enferme-dad profesional, adicionalmente:Presentar Declaración Jurada firmada y sellada por el represen-tante legal de la entidad empleadora que certifique que el ase-gurado no estaba obligado a estar afiliado al Seguro Comple-mentario de Trabajo de Riesgo.
 h) En el caso de asegurado pensionista de los regímenes regula-dos por los Decretos Leyes N° 19990, N° 18846, N° 20530, ode pensionista de la CBSSP, o de pensionista de una AFP o delSeguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR, adicional-mente, presentar copia simple del último talón de pago (mostraroriginal).
 i) En caso de muerte súbita y/o violenta, presentar Parte Policial oinforme de autoridad competente (original), acompañado delCertificado de Necropsia (copia), con las excepciones que se-ñala la Ley N° 26715.
 j) Registro de Baja por fallecimiento del Asegurado titular en losSistemas de EsSalud.
 k) Declaración Jurada de Beneficiario para Reembolso de Gastosde Sepelio, según modelo, debidamente llenada y firmada porel beneficiario.
 l) Contrato (original) detallado de los servicios funerarios y de losservicios de inhumación o cremación, firmado por el beneficia-rio y la empresa proveedora de los servicios. (Sólo cuando sesolicita el reembolso de gastos funerarios).
 m) Copia de la Constancia de Entierro, firmada y sellada por el res-ponsable del cementerio, indicando su nombre y cargo (sólocuando el pago se ha realizado previamente al deceso o pornichos multifamiliares).
 n) Copia de la Autorización de Cremación (cuando es aplicable).o) Copia de la Autorización de traslado de cadáver (cuando es apli-
 cable)p) Cuando el beneficiario de la prestación haya fallecido:
 Los herederos presentarán la partida de defunción del benefi-ciario fallecido (original) y el documento que los acredite comotales (Testamento o Sucesión Intestada), así como el poder, pordocumento público o privado con firma legalizada notarialmen-te, que otorgan a uno de los beneficiarios para que a nombre delos demás herederos pueda solicitar el subsidio devengado y nocobrado, utilizando las clases de poderes establecidas por elReglamento de la Ley Notarial, según el importe del subsidio:
 ____(12) El inciso d) de la Directiva Nº 009-GG-ESSALUD-2001 ha sido eliminado del texto de la
 norma actual bajo comentario. Dicho inciso hacía referencia a que el asegurado pensio-nista de los regímenes de los D.L. Nºs. 19990, 20530 o de una AFP o del SCTR, adicional-mente debía presentar copia simple de su úlitmo talón de pago y mostrar original.
 (13) El contenido de este inciso es nuevo pues sus alcances no estaban contemplados en laDirectiva anterior Nº009-GG-ESSALUD-2001. Su texto resulta acorde a lo dispuesto en elCódigo Civil sobre Capacidad e Incapacidad de ejercicio.
 (14) Se ha eliminado el inciso f) que figuraba en la Directiva Nº 009-GG-ESSALUD-2001,referido a los requisitos a presentar en el caso de un asegurado cuyos restos fueraninhumados en zona rural así como del beneficiario que efectuó los gastos.
 (15) Antes se exigía mostrar el original.
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 - Hasta media UIT, poder por carta con firma legalizada- Más de media UIT y hasta 3 UIT, con poder fuera de registro- Más de 3 UIT poder por Escritura Pública
 7.2 Certificación de las solicitudes de prestaciones económicas(16)
 La veracidad de los datos que se consignan en los formularios y dela documentación que se adjunta a las solicitudes de prestaciones eco-nómicas, será certificada por el representante legal de las entidadesempleadoras a través de su firma y sello que debe consignar obligatoria-mente en los formularios 8001 y 8002, la misma que será verificada conla fotocopia de su DNI y la página Web de RENIEC. Dicha labor de certifica-ción puede ser delegada a otros funcionarios o trabajadores de la entidadempleadora mediante un Registro de Firmas debidamente autorizado conla firma y sello del representante legal. Esta certificación es aceptada porEsSalud bajo el principio de presunción de veracidad establecido en laLey N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.
 7.3 Lugar y condiciones de presentaciónLas solicitudes y los demás requisitos para solicitar cada una de las
 prestaciones económicas deberán ser presentados en los siguientes lu-gares:
 Lima y Callao: En las Unidades de Prestaciones Económicas (UPE)(17)
 Provincias: En las Unidades o áreas de prestaciones económicas.Es requisito que el documento de Identidad del asegurado o benefi-
 ciario se encuentre vigente en la fecha de presentación de la solicitudde Prestaciones Económicas, ya sea de Pago Directo o de Reembolso.
 Los asegurados pensionistas presentarán sus solicitudes de lactan-cia y de sepelio, conforme sigue:
 • Los pensionistas de la Ley Nº 20530, en base a la dirección delempleador, dentro del ámbito de competencia de cada UPE.
 • Para todos los pensionistas con dirección en el extranjero, deacuerdo a la dirección del empleador, dentro del ámbito de com-petencia de cada UPE.
 • Para el resto de pensionistas, según la dirección consignada ensu DNI, dentro del ámbito de competencia de cada UPE.
 Las Unidades Operativas de Subsidios a nivel nacional:a) Recepcionarán obligatoriamente las solicitudes (Formularios
 8001 y 8002) así no cuenten con la totalidad de los requisitos,sin que en ningún caso se niegue, condicione o difiera su admi-sión.
 b) En caso que existan observaciones a la documentación presen-tada, acorde a lo regulado en el Artículo 125º, numeral 125.1,Ley Nº 27444, requerirán la subsanación correspondiente en elplazo máximo de 2 días hábiles.
 c) Están obligadas a cumplir con el horario de atención al público.d) Para atender a los representantes de los administrados que pre-
 senten mayor número de solicitudes, siempre que su designa-ción se encuentre acreditada, deberán fijar un día a la semanapara la recepción de los expedientes que presenten, verificandosólo los aspectos de FORMA, tales como: requisitos, poderes,llenado completo de la solicitud y firmas.
 e) Tramitarán las solicitudes de prestaciones económicas de ase-gurados regulares activos cuyas entidades empleadoras, cuen-ten con oficinas principales o establecimientos anexos (formali-zados ante SUNAT o tengan representatividad institucional oempresarial), domiciliados en la jurisdicción geográfica asigna-da por EsSalud.
 7.4 Evaluación de las solicitudes de prestaciones económicasLuego de la presentación de las solicitudes, las Unidades o áreas de
 prestaciones económicas, en Lima y provincias, deberán evaluar:a) El cumplimiento de todos los requisitos, de acuerdo a cada tipo
 de prestación económica.b) El cumplimiento de las disposiciones generales y específicas
 para otorgar las prestaciones económicas de acuerdo a cadatipo de asegurado.
 Si se cumple con lo indicado en los literales a) y b), las jefaturas delas Unidades de Prestaciones Económicas en Lima y Callao, y los Jefesde las Oficinas de Coordinación de Prestaciones o Jefes de Unidades dePrestaciones Económicas, en provincias, aprobarán la solicitud y autori-zarán el otorgamiento de la prestación económica.
 Cuando se trate de entidades empleadoras morosas:• No tendrán derecho al reembolso de los subsidios por incapaci-
 dad temporal o por maternidad que hayan pagado a sus traba-jadores(18).
 • Se les exigirá el reembolso del costo (reversión de gastos) delas solicitudes de pagos directos de prestaciones económicasbrindadas a sus trabajadores y/o beneficiarios(19).
 Cuando se identifiquen pagos indebidos de prestaciones econó-micas:
 Las unidades operativas de prestaciones económicas notificarán alos asegurados, beneficiarios o entidades empleadoras el requerimien-to de devolución del pago indebido de prestaciones económicas, preci-sando que en caso de no atención en un plazo de 72 horas, tal hechoserá comunicado a la Gerencia de Cobranzas y Recuperaciones en Limay las Oficinas que hagan sus veces en provincias, para que prosiga dichacobranza mediante las acciones legales que correspondan.
 7.5 Evaluación del comportamiento de pagos de las entidadesempleadoras
 Para la evaluación del comportamiento de pagos de las entidadesempleadoras, en los casos que en una entidad empleadora subsistan di-versos regímenes, se tomará en cuenta los criterios de evaluación previs-tos para el régimen específico (Ley) al cual pertenece el asegurado quemotiva la prestación económica solicitada a EsSalud.
 7.6 Casos especiales que se presentan en la evaluación de solici-tudes de prestaciones económicas(20)
 a) En los casos de asegurados que cuentan con derecho al otorga-miento de las prestaciones económicas, y su entidad emplea-dora recién inicia sus actividades y sólo ha realizado uno o dosaportes, estará al día, si paga los aportes que le correspondenhasta el mes anterior al inicio de la contingencia.
 ____(16) El contenido de este numeral es nuevo, sus alcances no estaban contemplados en la
 Directiva anterior Nº 009-GG-ESSALUD-2001.(17) La referencia anterior era a las agencias de atención al público.(18) Tal como se señala en la parte final del art. 16º del Reglamento de Pago de Prestaciones
 Económicas.(19) Tal como lo dispone el art. 36º del Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguri-
 dad Social en Salud sobre el Reembolso de Prestaciones.(20) Resulta de particular importancia la inclusión de estos casos especiales, ya que tanto las
 normas laborales como de Seguridad Social deben considerar los cambios que en lapráctica se pueden producir en las empresas.
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 b) En los casos de trabajadores subsidiados de entidades emplea-doras que se hayan acogido a alguna forma de reorganizaciónsocietaria, prevista en la Ley N° 26887 – Ley General de Socie-dades, continuarán gozando del subsidio.Se tomará en cuenta lo prescrito en el Título II, Artículo 344° dela Ley General de Sociedades, que establece que:- La fusión de dos o más sociedades para constituir una nueva
 sociedad incorporante origina la extinción de la personalidadjurídica de las sociedades incorporadas y la transmisión enbloque, y a título universal de sus patrimonios a la nueva so-ciedad.
 - La absorción de una o más sociedades por otra sociedadexistente origina la extinción de la personalidad jurídica de lasociedad o sociedades absorbidas. La sociedad absorbenteasume a título universal y en bloque, los patrimonios de lasabsorbidas.
 Igualmente, se considera lo señalado para las formas de escisiónen el Artículo 367° de la Ley General de Sociedades, que establece que:
 - La división de la totalidad del patrimonio de una sociedad en doso más bloques patrimoniales, que son transferidos a nuevas so-ciedades o absorbidos por sociedades ya existentes o ambascosas a la vez.Esta forma de escisión produce la extinción de la sociedad escin-dida.
 - La segregación de uno o más bloques patrimoniales de una so-ciedad que no se extingue y que los transfiere a una o mássociedades nuevas, o son absorbidos por sociedades existen-tes o ambas a la vez. La sociedad escindida ajusta su capital enel monto correspondiente.
 Estos casos de fusión y absorción así como de escisión serán eva-luados específicamente por la unidad operativa, para lo cual el em-pleador presentará los documentos pertinentes que acrediten estasituación.
 c) En los casos de negocios de personas naturales, que se constitu-yen en una Micro o Pequeña Empresa – MYPE, acogida a la LeyNº 28015 “Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pe-queña Empresa” y sus correspondientes modificaciones y nor-mas reglamentarias, se tomarán en cuenta las siguientes consi-deraciones para evaluar la procedencia del otorgamiento de lasprestaciones económicas a sus trabajadores(21):
 d) En los casos de negocios de personas naturales, que laboreninformalmente sin acogerse a los beneficios de la Ley N° 28015,se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones para eva-luar la procedencia del otorgamiento de las prestaciones eco-nómicas a sus trabajadores(21):
 8. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE PRESTACIONESECONÓMICAS
 8.1 Disposiciones sobre subsidio por incapacidad temporal
 8.1.1 Oportunidad para el pago del subsidioEl subsidio por incapacidad temporal se otorga en dinero vencido el
 plazo que dure el descanso médico establecido en el Certificado deIncapacidad Temporal para el Trabajo y siempre que la solicitud se pre-sente hasta el plazo máximo de seis meses contados a partir de la fechaen que termina el período de incapacidad.
 Por excepción, en los casos que la incapacidad supere el plazomáximo de 11 meses y 10 días consecutivos, el cómputo del plazo deprescripción de seis meses para solicitar el subsidio se inicia desde eldía siguiente, es decir a partir de los 11 meses 11 días.
 En el caso de trabajadores cesados, así continúe la incapacidad, elplazo de prescripción de seis meses, se inicia a partir de la fecha de cese.
 8.1.2 Cálculo del monto del subsidio según tipo de aseguradoa) Base de cálculo
 La base de cálculo para los asegurados regulares es su remune-ración mensual, excluyendo las remuneraciones adicionales comolas gratificaciones por Fiestas Patrias o Navidad u otros concep-tos ordinarios legales o convencionales de periodicidad similara las gratificaciones legales.Las horas extras, sobretiempos y toda compensación por laborextraordinaria desarrollada fuera de la jornada regular del tra-bajo, se consideran remuneraciones complementarias y se in-cluirán en el cálculo de los subsidios sólo si son percibidas re-gularmente por el trabajador, aún cuando sus montos varíen.Se considera cumplido el requisito de regularidad si el trabaja-dor ha percibido tales remuneraciones cuando menos 6 mesesen el período de los 12 meses anteriores al mes de la contin-gencia. En el caso que cuente con menor número de meses de
 TRABAJADOR CONSIDERACIÓN
 1) Titular oPropietario
 2) Cónyuge del Titularo Propietario
 3) Parientesconsanguíneoshasta el segundogrado del Titular oPropietario
 4) Resto detrabajadores
 No tiene derecho a ser asegurado titular.
 No tiene derecho a ser asegurada titular, por lo establecido enla Segunda Disposición Complementaria del TUO de la Ley deProductividad y Competitividad Laboral D.S. N° 003-97-TR.
 Se evalúa igual que lo señalado en el precitado literal c) 3). Ental sentido, la presunción de NO LABORALIDAD deberá ser des-virtuada a través de pactos o convenios correspondientes, conlo cual se validará su condición de asegurado titular y tendráderecho a las prestaciones económicas, siempre y cuando seencuentre acreditado.
 Se les evalúa como a cualquier asegurado titular regular.
 ____(21) El cuadro que se presenta a continuación no se encontraba en la Directiva Nº 009-GG-
 ESSALUD-2001.
 TRABAJADOR CONSIDERACIÓN
 1) Titulares oConductoresde MYPE
 2) Cónyuge deTitulares oConductoresde MYPE
 3) Parientesconsanguíneoshasta elsegundo gradode los Titulareso Conductoresde MYPE
 4) Resto detrabajadores
 Es condición imprescindible que la MYPE haya sido inscrita en elRegistro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) conanterioridad a la contingencia; fecha desde que es válida su inscrip-ción como asegurado titular.
 No tiene derecho a ser asegurada titular, por lo establecido en laSegunda Disposición Complementaria del TUO de la Ley de Produc-tividad y Competitividad Laboral D.S. N° 003-97-TR.
 La precitada norma establece que “en el caso de servicios de losparientes consanguíneos hasta el segundo grado, para el titular opropietario persona natural conduzca o no el negocio personalmen-te, no genera relación laboral, salvo prueba en contrario”
 Por lo que esta presunción de NO LABORALIDAD deberá ser desvirtua-da a través de pactos o convenios correspondientes, con lo cual sevalidará su condición de asegurado titular y tendrá derecho a las pres-taciones económicas, siempre y cuando se encuentre acreditado.
 Se les evalúa como a cualquier asegurado titular regular
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 afiliación se considerará cumplido dicho requisito si las percibeen no menos del 50% de los meses en que ha laborado el traba-jador(22).En el caso de trabajadores portuarios, adicionalmente se consi-derará como remuneración los siguientes conceptos.• 16.67% de la remuneración diaria por Descanso Semanal
 Obligatorio.• 8.33% de la remuneración diaria por vacaciones, y• La parte proporcional de la Asignación Familiar de acuerdo a ley.En el caso de los asegurados agrarios dependientes la base decálculo será su remuneración mensual y en el caso de asegura-dos agrarios independientes será la remuneración mínima vital.Para los asegurados pescadores y procesadores artesanalesindependientes se considerará la remuneración asegurable porla que efectúan sus aportes mensualmente.Para el caso de los trabajadores pesqueros- Ley 28320 la basede cálculo por Incapacidad Temporal será su ingreso económi-co mensual obtenido por las faenas de pesca. Si tales asegura-dos presentan una base imponible mínima mensual de aporta-ción de 4.4 RMV se evaluará la remuneración mensual en basea las boletas de pago de los asegurados solicitantes.Para el caso de los asegurados CAS la base de cálculo por Inca-pacidad Temporal y por Maternidad, será su contraprestaciónmensual percibida, sin exceder la base imponible máxima (BIM)establecida en el Art. 6.4 del Decreto Legislativo Nº 1057; esdecir el 30% de la UIT vigente al momento de la contingencia.
 b) Forma de cálculo para asegurados regulares dependientes (ex-cepto trabajadores pescadores ex afiliados a la CBSSP)El subsidio por incapacidad temporal equivale al promedio dia-rio de las remuneraciones de los doce últimos meses calenda-rios inmediatamente anteriores al mes en que se inicia la con-tingencia multiplicado por el número de días de goce del des-canso médico. Es decir, equivale al total de remuneraciones delos últimos 12 meses, dividido entre 360 días y multiplicadopor el número de días de goce del descanso. Si el total de losmeses de afiliación es menor a 12 meses, el promedio se deter-minará en función al tiempo de afiliación del asegurado.Cuando el asegurado tenga simultáneamente más de un em-pleador, recibirá el subsidio por incapacidad temporal por cadaentidad empleadora.Si el asegurado recién ingresó a laborar y sufre un accidente, elcálculo del subsidio se realizará en base a la remuneración acor-dada contractualmente con su entidad empleadora, debidamen-te acreditada.Los subsidios que se hubieran pagado al asegurado en los 12últimos meses calendarios inmediatamente anteriores al mesen que se inicia la contingencia serán tomados en cuenta parael cálculo del subsidio.Los reintegros dentro de los 12 últimos meses calendario inme-diatamente anteriores al mes en que se inicia la contingencia,formarán parte del promedio a establecer sólo en lo que corres-ponda a dichos meses, siempre y cuando los haya declarado ypagado antes del mes del inicio de la contingencia.Determinado el monto del subsidio promedio diario al inicio dela incapacidad temporal, este permanecerá invariable hasta elalta o el plazo máximo del subsidio; aun cuando la remunera-ción del asegurado varíe mientras está incapacitado.
 c) Forma de cálculo para asegurados pesqueros-Ley 28320El subsidio por incapacidad temporal se determinará dividiendoel ingreso económico de los últimos 4 meses previos a la con-tingencia entre 120 (días), multiplicado por los días a subsidiar.Si el total de los meses de afiliación es menor a 4 meses, el pro-medio se determinará en función al tiempo de afiliación del ase-gurado.En los casos de accidente, cuando el asegurado no cuente conafiliación en los meses anteriores al mes de la contingencia, elpromedio se determinará en base al ingreso económico percibi-do en los días anteriores a la ocurrencia divididos entre 30 díassin que en ningún caso el ingreso económico sea menor a unaremuneración Mínima Vital vigente a la fecha de la ocurrencia.
 d) Forma de cálculo para asegurados pescadores y procesado-res pesqueros artesanales independientes, y agrarios inde-pendientesEl subsidio por incapacidad temporal equivale al promedio diariode la remuneración asegurable por la que se ha pagado aportesen los últimos 04 meses calendarios anteriores al mes en que seinicia la contingencia multiplicado por el número de días de gocedel descanso médico. Es decir, equivale al total de remuneracio-nes asegurables de los últimos 4 meses, dividido entre 120 días,multiplicado por el número de días de goce del descanso.Si el total de los meses de afiliación es menor a 4 meses elpromedio se determinará en función al tiempo de afiliación delasegurado.En caso de asegurados agrarios independientes y procesado-res pesqueros artesanales independientes, el promedio diarioserá como máximo el equivalente a la Remuneración MínimaVital diaria vigente al momento de la contingencia.
 e) Forma de cálculo para asegurados CASEl subsidio por Incapacidad Temporal y por Maternidad equivaleal promedio diario de las contraprestaciones de los últimos 12meses calendarios inmediatamente anteriores al mes en que seinicia la contingencia. Si el total de los meses de afiliación esmenor a 12 meses, el promedio se determinará en función a losque tenga el afiliado.El subsidio calculado, en ningún caso excederá la base imponi-ble máxima (BIM) establecida en el Art. 6º.4 del Decreto Legis-lativo Nº 1057; es decir el 30% de la UIT vigente al momento dela contingencia.
 f) Forma de cálculo para asegurados agrarios dependientesEl subsidio por incapacidad temporal equivale al promedio diariode la remuneración asegurable por la que se ha pagado aportesen los últimos 4 meses calendarios anteriores al mes en que seinicia la contingencia multiplicado por el número de días de gocedel descanso médico. Es decir, equivale al total de remuneracio-nes asegurables de los últimos 4 meses, dividido entre 120 días,multiplicado por el número de días de goce del descanso.Si el total de los meses de afiliación es menor a 4 meses el pro-medio se determinará en función al tiempo de afiliación del ase-gurado.
 ____(22) En concordancia con lo señalada en la Carta Circular Nº 010-GPE-GCPEyS-ESSALUD-
 2008 del 28.05.2008.
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 8.1.3 Inicio y duración del derecho al subsidioEl derecho al subsidio se adquiere a partir del vigésimo primer día
 de incapacidad, para tal efecto se acumulan los primeros 20 días deincapacidad remunerados por la entidad empleadora durante cada añocalendario, del 1º de Enero al 31 de Diciembre.
 Por excepción, a los trabajadores portuarios una vez acreditado elderecho, se les reconocerá y otorgará el subsidio desde el primer día deincapacidad, y será abonado por los empleadores a quienes el trabaja-dor estuviera prestando servicios al momento de la contingencia.
 En los casos que el trabajador portuario se incapacite cuando noesté prestando labor efectiva para ningún empleador, EsSalud asumirádirectamente el pago del subsidio desde el primer día de incapacidad yhasta cumplir el número de días que le falten para alcanzar su períodomáximo de baja temporal, que es de 3 meses contados desde la fechade su último cese, luego de lo cual se encontrará en la condición decesado y sin derecho al subsidio por incapacidad.
 En el caso de Trabajadores Pesqueros- Ley N° 28320, el derecho alsubsidio se adquiere a partir del vigésimo primer día de incapacidadproducida durante el desarrollo de la faena de pesca y seguirá otorgán-dose mientras dure la incapacidad temporal y continúe la faena de pes-ca en la que se produjo la ocurrencia. Los primeros 20 días a cargo de laentidad empleadora corresponderán a incapacidades producidas du-rante la faena de pesca y serán reconocidos mientras dure ésta. Encaso de incapacidad prolongada que supere la precitada faena de pes-ca y se mantenga el vínculo laboral se pagarán los períodos de la(s)siguientes(s) faena de pesca sin exceder los 340 días de incapacidadcontinua.
 El subsidio por incapacidad temporal se otorgará mientras dure laincapacidad determinada y certificada por el médico autorizado y acre-ditado por EsSalud, en tanto no realice trabajo remunerado y hasta unmáximo de 11 meses y 10 días consecutivos.
 El total de los periodos no consecutivos por los cuales se pague elsubsidio, no deberá ser mayor de 540 días, en el curso de 36 meses.
 El subsidio a reconocer por EsSalud, cuando la incapacidad seadeterminada por la Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades comoPermanente, será de un máximo de 180 días consecutivos y 540 díasno consecutivos. Todo pago en exceso a este número de días correrá porcuenta de la entidad empleadora.
 EsSalud sólo pagará los subsidios que sobrepasen los 150 días enbase al Dictamen emitido por la Comisión Médica Evaluadora de Inca-pacidades y hasta el máximo de días que le corresponda según la inca-pacidad haya sido calificada por dicha Comisión.
 8.1.4 Situaciones especiales para otorgar el subsidioa) Si al 31 de diciembre, el empleador o cooperativa estuviera pa-
 gando la remuneración correspondiente a los primeros 20 díasde incapacidad en ese año, y la incapacidad continuara, seguiráabonando la remuneración hasta que el trabajador sea dado dealta o hasta que se cumplan los 20 días del siguiente año. Si alfinalizar los 20 días subsistiera la incapacidad, EsSalud abona-rá los subsidios.En el caso de asegurados pescadores y procesadores pesque-ros artesanales independientes y agrarios independientes, queal 31 de diciembre se encuentren en los primeros 20 días deincapacidad en ese año, y la incapacidad continuara, EsSaludabonará el subsidio a partir del 21° día de incapacidad para eltrabajo del siguiente año.
 b) Si al 31 de diciembre el asegurado regular trabajador en activi-
 dad dependiente, asegurado pescador y procesador pesqueroartesanal independiente o asegurado agrario dependiente o in-dependiente, estuviera subsidiado por EsSalud y la incapacidadcontinuara, se seguirá abonando el subsidio hasta ser dado dealta o hasta el vencimiento del plazo máximo.
 c) Si el asegurado regular trabajador en actividad dependiente,durante sus vacaciones sufre una incapacidad, y su empleadorya hubiera asumido los primeros 20 días, tiene derecho al sub-sidio de incapacidad temporal, a partir del día siguiente en quetermina su período vacacional, siempre y cuando prosiga la in-capacidad y se encuentre acreditado.
 d) Si un asegurado regular trabajador en actividad dependiente,sufre una incapacidad, durante la purga de una sanción disci-plinaria de suspensión sin goce de haber, y su empleador yahubiera asumido los primeros 20 días, tiene derecho al subsi-dio de incapacidad temporal, a partir del día siguiente en quetermina su sanción disciplinaria, siempre y cuando prosiga laincapacidad y se encuentre acreditado.
 e) En el caso de los profesores del área de docencia del SectorEducación, cuyas vacaciones de 60 días son tomadas obligato-riamente al término del año escolar, no les corresponde el dere-cho al subsidio por los días de incapacidad que se pudieranpresentar durante sus vacaciones (Enero y Febrero de cada año),debido a que por mandato legal no se puede percibir remunera-ción y subsidio a la vez(23).
 8.1.5 Extinción y pérdida del derecho del subsidio(24)
 El derecho al subsidio de incapacidad temporal se extingue por:a) Cese del vínculo laboral.b) Recuperación de la salud o declaración de incapacidad perma-
 nente.El derecho al subsidio de incapacidad temporal se pierde por:a) Realizar labor remunerada durante el periodo del subsidio.b) Abandonar o incumplir el tratamiento y las prescripciones médi-
 cas.
 8.1.6 Nulidad del derecho al subsidioEl derecho al subsidio de incapacidad temporal es nulo cuando se
 obtiene fraudulentamente el reconocimiento y pago del subsidio.
 8.2 Disposiciones sobre subsidio por maternidad
 8.2.1 Oportunidad para el pago del subsidioEl subsidio por maternidad se otorga en dinero en dos armadas. En
 el caso de parto único son iguales y en cada una de ellas se reembolsa-rá un período de 45 días subsidiados. En el caso de parto múltiple, laprimera armada será de 45 días y la segunda armada será de 75 díassubsidiados.
 El trámite de pago de la primera armada se efectuará al término delos primeros 45 días(25).
 ____(23) La Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, que derogó la Ley Nº 24029, Ley del
 Profesorado, establece que el profesor que se desempeña en el área de gestión pedagógi-ca goza de 60 días anuales de vacaciones. Por su parte, el profesor que se desempeña enlas áreas de gestión institucional, formación docente o innovación e investigación, goza de30 días de vacaciones anuales.
 (24) Se ha hecho una distinción entre las causales que dan lugar a la extinción del subsidio yaquellas en la cuales se pierde el mismo.
 (25) Se ha eliminado la referencia que el trámite de pago de la primera armada debe hacerseantes del vencimiento del período postparto.
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 El pago de la segunda armada se tramitará al finalizar el descansopor maternidad que es de 90 ó 120 días subsidiados, según se trate departo único o múltiple.
 El total del subsidio puede pagarse en una sola armada, siempre ycuando la solicitud se presente después de haber finalizado el descansopor maternidad.
 El subsidio por maternidad se otorga siempre que la solicitud sepresente hasta el plazo máximo de seis (06) meses contados a partirde la fecha en que termina el período máximo postparto o desde queterminó el período de incapacidad.
 8.2.2 Cálculo del monto del subsidioEl subsidio por maternidad se calculará de acuerdo a los conceptos
 establecidos en el numeral 8.1.2 de la presente Directiva.
 8.2.3 Definición de afiliación al tiempo de concepciónLa Ley exige que la asegurada titular tenga vínculo laboral en el mes
 de la concepción, el mismo que se determina como el noveno mes ante-rior al mes de la fecha probable de parto.
 Para el caso de las aseguradas pescadoras y procesadoras pesquerasartesanales independientes se considera que está afiliada al tiempo de laconcepción cuando ha sido declarada por la entidad responsable en elmes de la concepción y cumplido con el pago del aporte correspondientea ese mes.
 En el caso de aseguradas agrarias no se les exige estar afiliadas altiempo de la concepción.
 8.2.4 Situaciones especiales para otorgar el subsidioa) Cuando el parto se produce después de la semana 30, el des-
 canso médico por maternidad siempre será por 90 días y no esnecesario que el concebido nazca vivo.
 b) También tienen derecho a percibir prestaciones económicas pormaternidad, por 90 días, cuando se produce el parto entre lasemana 22 y la semana 30 de gestación, sólo si el concebidonace vivo y sobrevive más de 72 horas.
 c) Cuando una asegurada regular trabajadora en actividad de-pendiente inicia su descanso por maternidad durante la apli-cación de una sanción disciplinaria de suspensión sin goce dehaber, tiene derecho al subsidio de maternidad, a partir deldía siguiente en que termina su sanción disciplinaria, siemprey cuando se encuentre acreditada.
 d) En el caso de las profesoras del área de docencia del SectorEducación, cuyas vacaciones de 60 días son tomadas obligato-riamente al término del año escolar, no les corresponde el dere-cho al subsidio por maternidad por los 60 días que duran susvacaciones (Enero y Febrero de cada año), ya que por mandatolegal no se puede percibir remuneración y subsidio a la vez.
 8.2.5 Extinción, pérdida y nulidad del derecho del subsidioEl derecho al subsidio por maternidad se extingue, pierde o se anu-
 la, según corresponda, en los casos establecidos en el numeral 8.1.5,con excepción del literal b.; y numeral 8.1.6 de la presente Directiva.
 8.3 Disposiciones sobre Subsidio por Lactancia
 8.3.1 Oportunidad para el pago del subsidioEl subsidio se otorga en dinero y su pago se tramita por la madre o
 en caso de fallecimiento de la madre, por el padre, a partir del nacimien-
 to del lactante y hasta el plazo máximo de seis meses contados desde lafecha en que termina el período máximo postparto.
 En los casos de solicitudes de subsidio por lactancia de menoresadoptados(26), se considerarán los siguientes criterios:
 • En caso que la resolución de adopción fuera expedida antes que elmenor cumpla los dos años de edad, el plazo de prescripción de 6meses deberá contarse desde la fecha en que fue notificada a lospadres adoptivos la resolución de adopción.
 • Estando en trámite el procedimiento de adopción del menor, elplazo de prescripción de 6 meses deberá contarse a partir delos 2 años de edad del menor adoptado.
 En los casos de lactantes en estado de abandono, el plazo para quela persona o entidad que lo tuviera a su cargo tramite la solicitud seiniciará a partir de la fecha en que se le otorgó la tutela.
 8.3.2 Monto del subsidioEl monto del subsidio por lactancia, definido por el Consejo Directi-
 vo de EsSalud, es de S/. 820.00(27).En caso de parto múltiple el subsidio se abona por cada niño.
 8.3.3 Situaciones especiales para otorgar el subsidioa) Cuando un asegurado pensionista no se encuentra registrado
 en el Sistema Informático de EsSalud, podrá demostrar tal con-dición laboral en base a la Resolución de Pensionista emitidapor la entidad que le otorga la pensión, la cual será verificadadirectamente por la Unidad de Prestaciones Económicas antedicha entidad. Si la entidad certifica la validez y se cumplen losdemás requisitos, se procederá al otorgamiento del subsidio porlactancia, con cargo a Reversión de Gastos a la entidad pensio-nista por no declarar y pagar aportes por la totalidad de suspensionistas.
 b) Las prestaciones económicas por Lactancia para los trabajado-res pesqueros- Ley 28320, que se encuentren en baja tempo-ral, serán otorgadas siempre que cumplan con tener dos apor-taciones mensuales consecutivas o no consecutivas cancela-das en los seis meses previos a la contingencia.
 8.4 Disposiciones sobre prestación por sepelio
 8.4.1 Oportunidad para el pago de la prestaciónLa prestación por sepelio se otorga en dinero al fallecimiento de un
 asegurado titular y su pago se tramita hasta el plazo máximo de seismeses contados a partir de la fecha del deceso.
 8.4.2 Monto de la prestaciónEl monto de la prestación por sepelio, se calculará en función a los
 gastos realizados por concepto de servicios funerarios por la muerte delasegurado titular y hasta por un tope máximo de S/. 2,070.00, definidopor el Consejo Directivo de EsSalud(28).
 ____(26) Se ha incorporado la referencia a las solicitudes de subsidio por lactancia en el caso de
 menores adoptados, lo que no estaba contemplado en la Directiva anterior, establecién-dose criterios de aplicación.
 (27) La Directiva anterior precisaba que el monto del subsidio por lactancia se calcularía con laRMV vigente a la fecha de nacimiento del lactante.
 (28) Se precisa el tope máximo de S/. 2070.
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 8.4.3 Conceptos a ser reconocidos para la prestaciónLos conceptos a ser reconocidos para la prestación por sepelio, son
 los siguientes:• Nicho perpetuo, terreno o cualquier cobro por derecho de ce-
 menterio.• Ataúd (alquiler o compra).• Lápida, urna o capilla (incluye mano de obra y materiales para
 su construcción).• Capilla ardiente.• Carroza o vehículo para traslado del cadáver.• Flete por traslado del cadáver.• Trámites.• Vehículo para traslado de aparatos florales.• Cargadores.• Salón velatorio.• Mortaja o ropa del cadáver.• Aparatos florales.• Vehículo para acompañantes.• Necropsia.• Urna para cenizas.• Alquiler del horno de cremación.• Tablilla para cremación.• Derecho de cremación.• Embalsamamiento del cadáver.• Servicios para vestir el cadáver.• Publicaciones• Misa de cuerpo presente.
 8.4.4 Situaciones especiales para otorgar la prestacióna) En los casos que se presenten algunos comprobantes de pago
 por servicios funerarios en condición de verdaderos y/o falsos,las unidades operativas de prestaciones económicas deberándeclarar procedente la prestación por los documentos verdade-ros; y denegar la prestación por los documentos falsos, remi-tiendo a las oficinas de asesoría jurídica la documentación sus-tentatoria que permita interponer contra los responsables lasacciones legales en defensa de los intereses de EsSalud.
 b) En caso de existir más de un beneficiario y no superen el montomáximo reconocido por EsSalud, los beneficiarios pueden pre-sentar independientemente sus solicitudes o endosar el com-probante de pago a uno de ellos.
 c) En caso de existir más de un beneficiario y el monto supera elreconocido por EsSalud, se cursará un documento a los benefi-ciarios invitándolos a determinar quien realizará el cobro de laprestación. En caso no exista acuerdo entre los beneficiarios, sedividirá a prorrata la prestación.
 d) Cuando un asegurado pensionista no se encuentra registradoen el Sistema Informático de EsSalud, podrá demostrar tal condi-ción laboral en base a la Resolución de Pensionista emitida por laentidad que le otorga la pensión, la cual será verificada directa-mente por la Unidad de Prestaciones Económicas ante dicha en-tidad. Si la entidad certifica la validez de la Resolución y se cum-plen los demás requisitos, se procederá al otorgamiento de laprestación por sepelio, con cargo a Reversión de Gastos a la en-tidad pensionista por no declarar y pagar aportes por la totali-dad de sus pensionistas.
 e) Serán válidos para la calificación de solicitudes de prestacio-nes por sepelio, los Recibos emitidos por las Sociedades deBeneficencia Pública y las Juntas de Participación Social, res-pecto a los cobros que efectúan por derechos de sepultura yservicios funerarios prestados en cementerios públicos.
 f) No se efectuará el reembolso de los gastos de sepelio, cuandoéstos han sido cubiertos por organizaciones, empresas o institu-ciones públicas o privadas, en cumplimiento de sus estatutos,reglamentos, contratos y normas internas, o en contraprestacióna los aportes que el asegurado fallecido realizó en vida. Igual-mente, no se reembolsarán gastos de sepelio por concepto demejoras a paquetes de servicios funerarios otorgados por dichasorganizaciones, empresas o instituciones públicas o privadas.
 g) Las prestaciones económicas por sepelio para los trabajadorespesqueros- Ley 28320, que se encuentren en baja temporal,serán otorgadas siempre que cumplan con tener dos aportacio-nes mensuales consecutivas o no consecutivas canceladas enlos seis meses previos a la contingencia.
 8.4.5 Gastos de sepelio por el Seguro Complementario de Trabajode Riesgo
 Los gastos del sepelio de un asegurado, que estaba obligado a estarafiliado al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, cuyo fallecimien-to ha sido causado por un accidente de trabajo o enfermedad profesionalserán asumidos por este seguro y no por EsSalud.
 9. INCAPACIDADES TEMPORALES PROLONGADAS
 9.1 Evaluación de Incapacidades Temporales ProlongadasLas entidades empleadoras que pagan reembolsos por incapacidad
 temporal y/o los asegurados titulares subsidiados están obligados asolicitar al médico tratante y/o médico de control de EsSalud, segúncorresponda, una evaluación de la incapacidad para el trabajo, por par-te de las Comisiones Médicas Evaluadoras y Calificadoras de Incapaci-dades de la Institución, cuando el asegurado incapacitado se encuentraincurso en los siguientes casos:
 • Cuando se le haya otorgado más de un CITT que en su conjuntoacumulen 150 días consecutivos de incapacidad.
 • Cuando se le haya otorgado más de un CITT que en su conjuntoacumulen 310 días no consecutivos en un lapso de 720 días.
 Asimismo, los Jefes de UPE y/o Calificadores y/o Médicos de Con-trol cuando detecten que se han acumulado CITT por 150 días consecu-tivos de incapacidad ó 310 días no consecutivos en un lapso de 720días, deberán disponer que se efectúe una evaluación de la incapacidadpara el trabajo.
 El asegurado cumplirá los exámenes indicados por los médicos es-pecialistas y la Comisión Médica; así como las condiciones y los proce-dimientos establecidos por la Institución para solicitar una evaluaciónde incapacidad y obtener el informe Médico de la referida ComisiónMédica que definirá si la incapacidad es Temporal o Permanente.
 Igualmente, las Comisiones Médicas Evaluadoras y Calificadoras deIncapacidades de EsSalud, efectuarán la evaluación de la incapacidadpara el trabajo del asegurado cuando:
 • El profesional de la salud califique durante la atención al asegu-rado, una enfermedad, daño o secuela irrecuperable o de trata-miento médico incierto y a largo plazo, es decir, de naturalezapermanente.
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 9.2 Resultados de EvaluaciónSi la Comisión Médica Evaluadora y Calificadora de Incapacidades
 determina que la incapacidad es de naturaleza temporal, EsSalud reco-nocerá el pago de subsidios hasta la fecha de alta, siendo el máximosubsidio que reconocerá por 340 días consecutivos o 540 días no con-secutivos en el lapso de 36 meses calendario.
 Si la Comisión determina que la incapacidad es de naturaleza per-manente, EsSalud sólo reconocerá el subsidio por incapacidad temporalhasta los 180 días de incapacidad continua(29).
 El informe de evaluación de la incapacidad es de uso exclusivo deEsSalud, toda vez que define la continuidad o no del subsidio por Inca-pacidad Temporal.
 9.3 Casos especiales de evaluación de incapacidades prolongadasEn los casos de asegurados que luego de acumular los máximos
 períodos subsidiados, reingresan a laborar, y nuevamente dejan de la-borar por una nueva incapacidad que se les presenta en un períodomenor o igual a sesenta días, se obrará conforme sigue:
 En caso de días consecutivos de incapacidadCuando un asegurado regular en actividad que haya acumulado 340
 días consecutivos de incapacidad, presente un nuevo Certificado de In-capacidad Temporal para el Trabajo (CITT) en un período menor o igual a60 días posteriores a los 11 meses y 10 días consecutivos, será referi-do por su Médico Tratante al Médico de Control quien:
 • Si los días de incapacidad son originados por la misma enfer-medad o daño, o si son complicaciones o secuelas de la mismacontingencia, referirá al asegurado a la Comisión Médica Evalua-dora y Calificadora de Incapacidades, para que determine si laincapacidad es de naturaleza permanente o no.
 • Si la causa de la incapacidad es por una nueva enfermedad oaccidente emitirá un documento que indique y autorice la expe-dición de nuevos CITT, conforme las normas previstas.
 En caso de días no consecutivos de incapacidadCuando el asegurado regular en actividad haya acumulado 540 días
 no consecutivos de incapacidad en el curso de 36 meses, el MédicoTratante o la Oficina de Prestaciones Económicas comunicarán al Médi-co de Control tal hecho, procediendo éste último a determinar:
 • Si los días de incapacidad son originados por la misma enfer-medad o daño, si son complicaciones o secuelas de la mismacontingencia, o se trata de enfermedades crónicas con compli-caciones crónicas o compromiso de otro órgano o sistema, refe-rirá al asegurado a la Comisión Médica Evaluadora y Calificado-ra de Incapacidades.
 • Si las causas que originan nuevos períodos de incapacidad sondiferentes, emitirá un documento que autorice la nueva expedi-ción de CITT, conforme a la normatividad vigente.
 10. FORMA DE PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS
 10.1 Pago directo y pago con cargo a reembolso por parte del Es-Salud
 El pago directo de las prestaciones económicas se realizará medianteórdenes de pago o cheques emitidos a nombre del asegurado o beneficiario.
 El reembolso de los subsidios se realizará mediante órdenes de pagoo cheques emitidos a nombre de la entidad empleadora, o a través dedepósito en cuenta bancaria debidamente registrada en EsSalud. En cual-quiera de las modalidades de pago se entregará una liquidación con eldetalle de los trabajadores subsidiados y su monto individual.
 Las Entidades Empleadoras podrán solicitar en las Unidades y áreasde prestaciones económicas, el registro de su cuenta bancaria a travésde la cual se efectuará el reembolso de las prestaciones económicasmediante el Formulario 8008 “Solicitud de Registro de Cuenta Bancariapara Reembolso por Prestaciones Económicas” que entrega EsSalud(30).
 10.2 Redondeo del monto del subsidioEl monto de los subsidios por incapacidad temporal, maternidad y
 de la prestación por sepelio se expresará en números enteros. Los crite-rios para la aplicación del redondeo son los siguientes:
 Se aplicará al monto total del subsidio que se consigna en las solicitu-des de pago de prestaciones económicas de cada asegurado.
 Si la parte decimal es igual o mayor a 0.50, se considerará el enterosuperior.
 Si la parte decimal es menor a 0.50, se considerará el número entero.
 10.3 Fecha y lugar de pagoEl pago directo o reembolso de las prestaciones económicas se efec-
 tuará en la fecha y en cualquiera de las agencias del banco que se indiqueen la copia de la solicitud. En caso transcurran 30 días calendarios de lafecha de pago programada(31) y no se haya hecho efectivo el pago, seanulará la orden; ésta podrá ser rehabilitada previa solicitud firmada por elasegurado titular o beneficiario, según corresponda, o el representantelegal de la entidad empleadora solicitante, que se presentará en la mis-ma oficina en la que se inició el trámite. Deberá adjuntarse a la solici-tud, copia del formulario 8001 u 8002, según corresponda.
 10.4 Rehabilitación y duplicado de documento de pago emitidopor ESSALUD
 Cuando una orden de pago emitida por EsSalud ha sido anulada oestá deteriorada, el interesado podrá pedir su rehabilitación o la emisiónde un duplicado, presentando solicitud simple al Jefe de la Unidad dePrestaciones Económicas, en Lima y Callao, o al Jefe de la Unidad dePrestaciones Económicas o Jefe de Unidades de Prestaciones Económi-cas y Sociales en provincias, siempre que no hubiese transcurrido elplazo de 10 años desde su emisión.
 El área de Tesorería oficiará a la entidad bancaria para que anule obloquee dicha cuenta e informe sobre la no cobranza y anulación de dichodocumento. Asimismo, el área de Tesorería comunicará para la anulacióndel documento en el sistema de subsidios y proceso del duplicado.
 En caso de extravío de Cheque o de una orden de pago, el interesa-do presentará la solicitud, cursada mediante carta notarial y la acompa-ñará con copia certificada de la denuncia policial. En caso de deterioro,a la solicitud se adjuntará el documento deteriorado.
 Para tramitar cualquiera de los casos indicados, el interesado debe-rá mostrar su documento de identidad. En caso que lo tramite un terce-ro, éste deberá presentar Carta Poder Simple firmada por el interesadoautorizando a que un tercero realice el trámite de rehabilitación, asimis-mo, se adjuntará fotocopia del DNI del interesado y del tercero quienmostrará su DNI.
 ____(29) La Directiva anterior precisaba que el subsidio sólo se iba a reconocer por ESSALUD hasta
 la fecha de notificación del dictamen de la Comisión.(30) La Directiva anterior señalaba que conjuntamente con la presentación del formulario se
 debía presentar una constancia otorgada por la entidad bancaria. Asimismo, que el repre-sentante legal debía mostrar su documento de identidad o si el trámite lo efectuaba untercero éste debía presentar una carta de presentación sellada y firmada por el represen-tante legal de la empresa.
 (31) En la Directiva anterior se consideraban 10 días útiles.
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 10.5 Pago de reintegrosEn caso haya una diferencia del subsidio a favor del asegurado o
 benefi ciario, éste o su empleador según corresponda, solicitarán porescrito el reintegro en la oficina donde se presentó la solicitud de presta-ciones económicas, en un plazo que no excederá del plazo de prescrip-ción de la prestación económica.
 10.6 Reembolso a entidades empleadoras morosasNo procederá la entrega de las órdenes de pago, cheques o depósi-
 tos en cuenta bancaria por concepto de reembolso por subsidios, en loscasos que las entidades empleadoras mantengan deudas a EsSalud yel Ejecutor Coactivo haya dispuesto la aplicación de medidas cautelaressobre los créditos a favor de dichas entidades, sin perjuicio de lo cual,EsSalud emitirá una comunicación con el detalle de los trabajadoressubsidiados, monto individual y otra información pertinente, que seráentregada a la entidad empleadora.
 La aplicación de las precitadas medidas cautelares puede originar-se por deudas provenientes de las contribuciones al Régimen Contribu-tivo de la Seguridad Social en Salud, de las obligaciones al Seguro Com-plementario de Trabajo de Riesgo y al Fondo de Derechos Social delArtista, así como, de las constituidas por el costo de las prestacionesotorgadas a los trabajadores de entidades empleadoras morosas y mul-tas, emitiéndose el cheque correspondiente a la SUNAT y/o ESSALUDsegún corresponda.
 En el caso que exista un saldo a favor de las entidades empleadorascon deudas, EsSalud les reembolsará éste mediante el cheque corres-pondiente.
 10.7 Retenciones JudicialesEl Poder Judicial a través de sus distintas dependencias podrá soli-
 citar a las oficinas de prestaciones económicas que efectúen retencio-nes judiciales sobre los subsidios a otorgarse a trabajadores que hansido demandados por juicio de alimentos u otros motivos, para lo cualremitirá el Mandato Judicial precisando el importe o porcentaje (%) aretener; retención por la cual se emitirá el cheque correspondiente afavor de la demandante consignada en el Mandato Judicial(32).
 11. RECURSOS IMPUGNATIVOS
 11.1 ProcedimientoEl procedimiento para la interposición de recursos impugnativos que
 presenten las entidades empleadoras y asegurados ante el EsSalud so-bre los aspectos regulados por la presente Directiva, se ceñirá a lasnormas establecidas por la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Ad-ministrativo General, y sus normas modificatorias.
 La calificación del silencio en los procedimientos de pago de Pres-taciones Económicas deberá ser interpretado como Negativo, siendo deaplicación la Primera Disposición Transitoria Complementaria y Final dela Ley del Silencio Administrativo Nº 29060, mediante la cual se señalaexcepciones a la norma para aquellos casos que generen la obligaciónde dar o hacer por parte del Estado.
 11.2 Instancias ResolutivasLas instancias resolutivas de los recursos impugnativos son las si-
 guientes:En Lima y Callao:Recurso de Reconsideración: Jefes de Unidad de Prestaciones
 Económicas
 Recurso de Apelación: Sub Gerente de Normalización yControl
 Recurso de Revisión: Gerente Central de PrestacionesEconómicas y Sociales.
 En Provincias:Recurso de Reconsideración: Jefes de Unidad de Prestaciones
 Económicas (Redes AsistencialesTipo A y B)Jefes de Unidad de PrestacionesEconómicas y Sociales(Redes Asistenciales Tipo C)
 Recurso de Apelación: Gerente de Red AsistencialJefes de Oficinas de Coordinaciónde Prestaciones(Redes Asistenciales Tipo A y B)Jefes de Oficinas de Coordinación dePrestaciones y Atención Primaria(Redes Asistenciales Tipo C)
 Recurso de Revisión: Gerente Central de PrestacionesEconómicas y Sociales.
 La Gerencia Central de Prestaciones Económicas y Sociales resuelvelos recursos impugnativos en tercera instancia por delegación de la Ge-rencia General, conforme lo dispone el literal l) del artículo 7º del Regla-mento de Organización y Funciones de dicha Gerencia Central, aprobadopor Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 108-PE-ESSALUD-2007.
 12. DISPOSICIONES SOBRE SEGUROS POTESTATIVOS(33)
 Las disposiciones del presente numeral, se aplican para los siguien-tes seguros potestativos:
 EsSalud IndependienteEssalud Independiente PersonalEssalud Independiente FamiliarSeguro Potestativo - Plan Protección TotalSe aplicarán asimismo, las disposiciones establecidas en los nume-
 rales precedentes en tanto no se opongan a lo que se establece en elpresente numeral.
 12.1 Disposiciones Generales
 12.1.1 Período de aportaciónSe considera período de aportación, aquel por el cual el asegurado
 ha pagado el aporte mensual establecido contractualmente.
 12.1.2 Inicio de vigencia del contratoSegún el tipo de seguro contratado, son las siguientes:a) Seguro EsSalud Independiente: a partir del quinto día calenda-
 rio siguiente al pago de la primera aportación.En caso de retraso en el pago de aportes, la cobertura se recu-pera a partir del quinto día calendario de haber regularizado lospagos.
 ____(32) Esta disposición se aplicará en el caso de las prestaciones económicas que se pagan
 directamente por ESSALUD.(33) Se ha excluido de los alcances de las disposiciones de este numeral al Seguro Potestativo
 ESSALUD Universitario.
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 b) Seguro EsSalud Independiente Personal y Familiar: a partir deldécimo día calendario de efectuado el pago de la primera apor-tación.En caso de retraso en el pago de aportes, la cobertura se recu-pera a partir del décimo día calendario de haber regularizadolos pagos.
 c) Seguro Potestativo – Plan Protección Total: desde el día siguien-te de efectuado el pago del primer aporte.En caso de retraso en el pago de aportes, la cobertura se recu-pera a partir del día siguiente de efectuado el pago, pero sinefecto retroactivo, por lo que en ningún caso responderá EsSa-lud por contingencias ocurridas, iniciadas, derivadas o a conse-cuencia de diagnósticos realizados durante el período en que elafiliado se encuentra sin cobertura, aun cuando la contingenciase prolongue al período en que el afiliado tenga cobertura.
 12.1.3 Pago de las prestaciones económicasLas prestaciones económicas serán pagadas directamente por Es-
 Salud, mediante órdenes de pago o cheques, emitidos a nombre delasegurado o beneficiario.
 12.2 Disposiciones relativas a la prestación por incapacidad tem-poral
 12.2.1 Derecho a la prestaciónTienen derecho a esta prestación, únicamente los asegurados titula-
 res afiliados al Plan Completo de los seguros EsSalud IndependientePersonal y EsSalud Independiente Familiar, que:
 • Se encuentren al día en el pago de sus aportaciones al momen-to de la contingencia.
 • Hayan superado el período de carencia, salvo caso de accidentey el período de espera en los casos que corresponda.
 • La causa de la incapacidad se encuentre cubierta por el plan desalud contratado
 • La ocurrencia genere una incapacidad como mínimo de 21 díasconsecutivos.
 12.2.2 RequisitosLos requisitos que debe presentar el asegurado, para solicitar la
 prestación por incapacidad temporal, son los siguientes:a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-
 lario 8002 - que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por el asegurado.
 b) Certificado(s) de Incapacidad Temporal para el Trabajo, en origi-nal, emitido por profesional de la salud autorizado, en el centroasistencial de EsSalud al que se encuentra adscrito el afiliado,que sustenta la incapacidad por 21 o más días.
 c) Mostrar original del registro de afiliación.d) El asegurado titular al efectuar el trámite mostrará su documen-
 to de identidad. En caso que un tercero efectúe el trámite, mos-trará su DNI y deberá presentar Carta Poder Simple firmada porel asegurado autorizándolo a que tramite la solicitud de presta-ciones económicas,
 e) En caso que el titular de la prestación haya fallecido, los herede-ros presentarán la partida de defunción del afiliado fallecido(original) y el documento que los acredite como tales (Testa-mento o Sucesión Intestada), así como el poder, por documentopúblico o privado con firma legalizada notarialmente, que otor-
 gan a uno de los beneficiarios para que a nombre de los demásherederos pueda solicitar el subsidio devengado y no cobrado,utilizando las clases de poderes establecidas por el Reglamen-to de la Ley Notarial, según el importe del subsidio:- Hasta media UIT, poder por carta con firma legalizada- Mas de media UIT y hasta 3 UIT, con poder fuera de registro- Más de 3 UIT poder por Escritura Pública
 12.2.3 Monto de la prestaciónLa Prestación por Incapacidad Temporal es de S/. 41.00 por cada
 ocurrencia.
 12.2.4 Inicio y duración de la prestaciónEl derecho a la prestación se adquiere cuando el asegurado presen-
 ta incapacidad continua igual o mayor a 21 días.Se otorgará la prestación por un máximo de 16 ocurrencias en un
 año calendario, en función a la incapacidad temporal determinada ycertificada por el médico de EsSalud.
 12.2.5 Situaciones especiales para otorgar la prestaciónSi la ocurrencia se origina durante la vigencia del contrato, pero el
 descanso médico otorgado por 21 o más días calendario supera dichavigencia, procede el pago de la prestación económica por incapacidadtemporal.
 12.2.6 Nulidad del derecho a la prestaciónEl derecho a la prestación por incapacidad temporal es nulo cuan-
 do se obtiene fraudulentamente su reconocimiento y pago.
 12.2.7 Oportunidad para el pago de la prestaciónSe aplica lo establecido en el numeral 8.1.1.
 12.3 Disposiciones relativas a la prestación por maternidad
 12.3.1 Derecho a la prestaciónTienen derecho a la prestación por maternidad, únicamente las ase-
 guradas titulares afiliadas a los planes de salud Plan Ampliado y PlanCompleto de los seguros EsSalud Independiente Personal y EsSalud In-dependiente Familiar, que:
 • Se encuentren al día en el pago de sus aportaciones al momen-to del parto.
 • Hayan superado el período de espera de 10 meses.
 12.3.2 RequisitosLos requisitos que debe presentar la asegurada titular, para solicitar
 la prestación por maternidad, son los siguientes:a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-
 lario 8002- que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por la asegurada.
 b) Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo, en original,emitido por profesional de la salud autorizado en un centro asis-tencial de EsSalud.
 c) Mostrar original del registro de afiliación.d) La asegurada titular al efectuar el trámite mostrará su documen-
 to de identidad. En caso que un tercero efectúe el trámite, mos-trará su DNI y deberá presentar Carta Poder Simple firmada porla asegurada autorizándolo a que tramite la solicitud de presta-ciones económicas.
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 e) En caso que la titular de la prestación haya fallecido, los herede-ros presentarán la partida de defunción del afiliado fallecido(original) y el documento que los acredite como tales (Testa-mento o Sucesión Intestada), así como el poder, por documentopúblico o privado con firma legalizada notarialmente, que otor-gan a uno de los beneficiarios para que a nombre de los demásherederos pueda solicitar el subsidio devengado y no cobrado,utilizando las clases de poderes establecidas por el Reglamen-to de la Ley Notarial, según el importe del subsidio:- Hasta media UIT, poder por carta con firma legalizada- Mas de media UIT y hasta 3 UIT, con poder fuera de registro- Más de 3 UIT poder por Escritura Pública.
 12.3.3 Monto de la prestaciónLa prestación por Maternidad es de S/. 41.00 por cada gestación.
 12.3.4 Situaciones especiales para otorgar la prestaciónSe tiene derecho cuando el parto se produce después de la semana
 30 y no es necesario que el concebido nazca vivo.También se tiene derecho a percibir prestaciones económicas por
 maternidad, cuando el parto se produce entre la semana 22 y la sema-na 30 de gestación, sólo si el concebido nace vivo y sobrevive más de72 horas.
 12.3.5 Oportunidad para el pago de la prestaciónLa prestación por maternidad se otorga en dinero, a partir de la
 fecha de parto(34) y siempre que la solicitud se presente hasta el plazomáximo de seis meses contados a partir de la fecha en que termina elperíodo máximo postparto.
 12.3.6 Nulidad del derecho a la prestaciónEl derecho a la prestación por maternidad, es nulo cuando se obtie-
 ne fraudulentamente su reconocimiento y pago.
 12.4 Disposiciones relativas a la prestación por lactancia
 12.4.1 Derecho a la prestaciónTienen derecho a la prestación por lactancia los hijos de asegurados
 titulares afiliados a los planes de salud Plan ampliado y Plan Completode los seguros EsSalud Independiente Personal y EsSalud Independien-te Familiar, siempre que:
 a) Se encuentren al día en el pago de sus aportes al momento delnacimiento del lactante por el que se solicita la prestación.
 b) Hayan superado el período de carencia de 3 meses.La prestación se entrega al asegurado titular, o a la persona o enti-
 dad que lo tuviera a su cargo de comprobarse el fallecimiento del asegu-rado titular o el estado de abandono del recién nacido.
 12.4.2 RequisitosEs condición para solicitar la prestación, que el lactante haya naci-
 do vivo, lo que se acredita con la Partida de Nacimiento y que haya sidoinscrito como derechohabiente del asegurado (a) titular.
 Los requisitos que debe presentar el asegurado, para solicitar laprestación por lactancia, son los siguientes:
 a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-lario 8002 - que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por el asegurado(a).
 b) El asegurado titular al efectuar el trámite mostrará su documen-
 to de identidad. En caso que un tercero efectúe el trámite, mos-trará su DNI y deberá presentar Carta Poder Simple firmada porel asegurado autorizándolo a que tramite la solicitud de presta-ciones económicas.
 c) Mostrar original del registro de afiliación.d) En el caso de fallecimiento del asegurado titular, el padre o tutor
 deberán presentar la partida de defunción (original) de la ma-dre y en el caso del tutor, el documento que acredite la tuteladel niño. En caso de abandono del menor presentar el docu-mento que acredite la tutela del lactante.
 12.4.3 Monto de la prestaciónEl monto de la prestación por lactancia, equivale a S/. 102.50.En caso de parto múltiple la prestación se abona por cada niño.
 12.4.4 Oportunidad para el pago de la prestaciónLa prestación se otorga al nacimiento del lactante y siempre que la
 solicitud se presente hasta el plazo máximo de seis meses contados apartir de la fecha en que termina el período máximo postparto(35).
 En los casos de solicitudes de prestaciones por lactancia de meno-res adoptados, se considerarán los siguientes criterios:
 • En caso que la resolución de adopción fuera expedida antesque el menor cumpla los dos años de edad, el plazo de pres-cripción de 6 meses deberá contarse desde la fecha en que fuenotificada a los padres la resolución de adopción.
 • Estando en trámite el procedimiento de adopción del menor, elplazo de prescripción de 6 meses deberá contarse a partir delos 2 años de edad del menor adoptado.
 12.5 Disposiciones relativas a la prestación por sepelio
 12.5.1 Derecho a la prestación(36)
 Tienen derecho a la prestación por sepelio, los asegurados titularesde los seguros EsSalud Independiente, EsSalud Independiente Personal,EsSalud Independiente Familiar y Seguro Potestativo Plan ProtecciónTotal, que cumplan lo siguiente:
 a) Que el asegurado se encuentre al día en el pago de sus aportesa la fecha del deceso.
 b) Que la causa del fallecimiento se encuentre cubierta por el plande salud contratado, teniendo presente sus respectivas exclu-siones.
 c) Que el fallecimiento haya ocurrido en la vigencia del contrato ycumplidos los períodos de carencia y espera de ser el caso,salvo que se trate de muerte accidental.
 12.5.2 Períodos de carencia o espera.Según el tipo de seguro contratado son los siguientes:a) Seguro EsSalud Independiente: no está sujeto a período de ca-
 rencia o espera.b) Seguros EsSalud Independiente Personal y Familiar:
 • Período de carencia de tres meses.
 ____(34) La norma anterior precisaba al respecto: "A partir de la fecha probable de parto indicada
 en el CITT".(35) Se ha eliminado la precisión a que en caso el lactante se encontrara en estado de aban-
 dono el plazo para que la persona o entidad que lo tuviera a su cargo tramite la solicitudse iniciará a partir de la fecha en que se otorgó la tutela.
 (36) Se ha excluido de los alcances de las disposiciones de este numeral al Seguro PotestativoESSALUD Universitario.
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 • Período de espera de hasta 3 años, según el fallecimientohaya sido causado por parto, cirugías electivas, enfermeda-des oncológicas, diálisis, transplante renal, SIDA y todas lasenfermedades relacionadas con el VIH – SIDA.
 • En caso de muerte accidental no se aplica período de ca-rencia o espera.
 c) Seguro Potestativo Plan Protección Total: no está sujeto a perío-do de carencia o espera.Los períodos de carencia o espera no se aplicarán, o se compu-tarán en forma continuada, en los casos previstos en el contratode afiliación.
 12.5.3 RequisitosLos requisitos que deben presentar los beneficiarios, para solicitar
 la prestación por sepelio, son los siguientes(37):a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas - Formu-
 lario 8002, que entrega EsSalud, debidamente llenada y firma-da por el beneficiario.
 b) Comprobantes de Pago originales, por los gastos de sepelio delasegurado fallecido, emitidos a nombre del beneficiario(38) (en-tregar los ejemplares usuario y SUNAT). En caso no se solicitereembolso por concepto de nicho o terreno para sepultura ocremación, se presentará copia simple del comprobante de pagopor este concepto. En caso sea cedido a título gratuito, presen-tar copia legalizada del documento fehaciente que acredite talcondición, o en su defecto presentar una Declaración Juradaconsignado tal hecho.
 c) Partida de defunción original del asegurado titulard) Certificado de defunción (copia simple)e) Mostrar original del registro de afiliación.f) El beneficiario al efectuar el trámite mostrará su documento de
 identidad. En caso que un tercero efectúe el trámite, mostrarásu DNI y deberá presentar Carta Poder Simple firmada por elbeneficiario autorizándolo a que tramite la solicitud de presta-ciones económicas.
 g) Copia de la Autorización de Cremación (cuando es aplicable).h) Copia de la Autorización de traslado de cadáver (cuando es apli-
 cable)i) En caso de muerte súbita y/o violenta:
 Presentar Parte Policial o informe de autoridad competente, acom-pañado del Certificado de necropsia, con las excepciones queseñala la Ley Nº 26715.
 j) En el caso de asegurado que fallece en el extranjero:Los requisitos indicados en los literales c) y d), y b) si corres-ponde, deben estar debidamente traducidos y con firmas legali-zadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
 12.5.4 Monto de la prestaciónEl monto de la prestación por sepelio, se calculará en función a los
 gastos realizados en los servicios funerarios por la muerte del aseguradotitular afiliado a los seguros potestativos de EsSalud, hasta los siguien-tes topes:
 • De S/. 2,070.00 para los seguros EsSalud Independiente y Se-guro Potestativo Plan Protección Total
 • De S/. 800.00, para los seguros EsSalud Independiente Perso-nal y EsSalud Independiente Familiar.
 12.5.5 Oportunidad para el pago de la prestaciónLa prestación se otorga en dinero al fallecimiento de un asegurado
 titular y su pago se tramita hasta el plazo máximo de seis meses conta-dos a partir de la fecha del deceso.
 12.5.6 Conceptos a ser reconocidos para la prestaciónLos conceptos a ser reconocidos para la prestación por sepelio, son
 los establecidos en el numeral 8.4.3 de la presente norma.
 13. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 13.1 Calificación contingencial del vínculo laboralCuando los expedientes se presentan en el mes, mes siguiente o
 entre el 01 al 15 del mes subsiguiente al mes de la contingencia y lainformación SUNAT aún no se visualiza en el aplicativo Acredita, se cali-ficará contigencialmente el vínculo laboral del asegurado en el mes dela contingencia.
 Esta calificación contingencial se efectuará en base al Formulario 8001u 8002, comprobando previamente que la entidad empleadora aún nohaya presentado su PDT por no haber vencido su cronograma o que ha-biéndolo presentado la información del PDT aún no se refleja en el Siste-ma de EsSalud.
 Las solicitudes procesadas bajo esta modalidad quedan sujetas aControl Posterior, impulsándose las acciones de recupero en los casosque correspondan.
 14. ANEXOS
 14.1 Formulario 8001 “Solicitud de Reembolso de Prestaciones Eco-nómicas”
 14.2 Formulario 8002 “Solicitud de Pago Directo de PrestacionesEconómicas”
 ____(37) Se ha eliminado el caso del asegurado cuyos restos sean inhumados en zona rural así
 como del beneficiario que efectuó los gastos.(38) Antes debían emitirse a nombre de ESSALUD en el caso de factura original o de ESSALUD
 o del beneficiario en el caso de boleta de venta.
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II
 Ponemos a disposición de nuestros suscriptores el décimo quinto Índice Temático que registra sistemáticamente el contenido de las publicaciones ANÁLISIS LABORAL e
 INFORME LABORAL, correspondientes al año 2012.
 Las catorce versiones anteriores comprenden la información publicada desde mayo de 1977 hasta el año 2011, en las que ha quedado registrada la historia socioeconómica y laboral de nuestro país, por más de treinta años.
 Con satisfacción podemos afirmar que –en opinión de nuestros lectores– sus alcances han sido de gran utilidad para permitir la ubicación rápida y oportuna de los diversos temas tratados en dichas publicaciones.
 Nuestra permanente vocación de servicio nos conduce a proporcionar en esta oportunidad una información más amplia, incrementando así los rubros referenciales a efectos de lograr una correcta codificación de los temas desarrollados a lo largo del año.
 Esperamos haber cumplido, una vez más, con nuestros suscriptores.
 Lima, diciembre de 2012.
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 Índice Temático de Análisis Laboral e Informe Laboral(Enero - Diciembre 2012)
 ACCIDENTES DE TRABAJO/ENFERMEDADESPROFESIONALES• Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales/
 Información GráficaIL Enero p. 1
 • Primer Pleno Jurisdiccional Supremo 2012: En ma-teria laboral/Análisis LegalIL Julio p. 6
 • Pleno Jurisdiccional Supremo Laboral/Análisis Le-galIL Agosto p. 9
 ACTOS DE HOSTILIDAD• Actos de Hostilidad: Traslado del trabajador con el
 propósito de causarle perjuicio/Análisis LegalAL Junio p. 35
 • Falsa Queja de Hostigamiento: Causa justa de des-pido/EscenasIL Noviembre p. 6
 ACUMULACIÓN DE TIEMPO DE SERVICIOS• Acumulación del Tiempo de Servicios: En caso de
 reingreso del trabajador/Análisis LegalAL Junio p. 39
 ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOSDE PENSIONES (AFP)• Véase Sistema Privado de Pensiones
 ALIMENTACIÓN PRINCIPAL/REFRIGERIO• Alimentación Principal: ¿En qué casos tiene carác-
 ter remunerativo?/EscenasAL Agosto p. 6
 AMÉRICA LATINA• América Latina y el Caribe: Tasas de Desempleo por
 Sexo/CarátulaAL Enero p. 1
 • OIT, Panorama Laboral 2011 América Latina y el Ca-ribe/EditorialAL Enero p. 2
 • América Latina: Crecimiento de los Salarios Míni-mos Reales (2001-2011)/Información GráficaIL Mayo p. 1
 ARBITRAJE• Se vencieron los plazos/Multa Paucis
 IL Marzo p. 1• Intervención del MTPE: En conflictos laborales co-
 lectivos extraprocesos/Análisis LegalIL Marzo p. 9
 • ¿Arbitraje y regulación de servicios públicos?: El casode OSITRAN/Mario Castillo Freyre y Rita Sabroso Mi-nayaAL Abril p. 5
 • ¿Qué pasó con el arbitraje?: En la Negociación Co-lectiva/Análisis LegalAL Mayo p. 45
 • Primer Congreso Regional de Arbitraje: Aplicación delcontrol difuso/EscenasIL Setiembre p. 4
 • Arbitraje Laboral: Coalición Nacional de Sindicatode PETROPERÚ S.A. y PETRÓLEOS DEL PERÚ-PETRO-PERÚ S.A./AnálisisIL Setiembre p. 18
 • Arbitraje Potestativo: Principio de Buena Fe en la Ne-gociación Colectiva/Análisis LegalAL Setiembre p. 36
 • Designación de Presidentes: Arbitraje Potestativo enentidades públicas sujetas al régimen privado/Aná-lisis LegalIL Octubre p. 9
 ASIGNACIONES/BONIFICACIONES• Véase también Conceptos no Remunerativos• Bonificación por Balance/Análisis Legal
 AL Enero p. 27• Bono de Productividad/Análisis Legal
 AL Febrero p. 36• Bono de Productividad: Alcances Laborales y Tribu-
 tarios/Multa PaucisIL Abril p. 1
 ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SO-CIAL (AISS)• AISS: Perfiles Nacionales/Escenas
 AL Febrero p. 5• AISS y OIT firman acuerdo “Histórico”/Escenas
 AL Marzo p. 4• AISS: Foro Regional de la Seguridad Social para las
 Américas/EscenasAL Noviembre p. 4
 • Premio de Buenas Prácticas de la AISS/EscenasAL Diciembre p. 4
 ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEREVISTAS DE DERECHO DEL TRABAJO• La OIT y el Trabajo Decente: La difícil mediación en-
 tre crecimiento, creación de empleo y protección delos trabajadores/Revue de Droit Comparé du Travailet de la Securité SocialeAL Marzo p. 5
 • Poder de Dirección, Indumentaria de Trabajo y Dere-chos Fundamentales/ Revista de Derecho Social Nº58AL Noviembre p. 5
 • Hacia una nueva concepción de la legislación labo-ral/Revista Temas Laborales N° 115AL Noviembre p. 5
 ASOCIACIÓN PERUANA DE RECURSOS HUMANOS(APERHU)• APERHU: Nueva Junta Directiva 2012-2014 /Esce-
 nasIL Agosto p. 5
 BENEFICIOS LABORALES/LEGALES• Véase también CTS• Véase también Consignación de Beneficios Labo-
 rales• Véase también Gratificaciones Legales• Véase también Utilidades• Véase también Vacaciones• Trabajadores que cesan antes de cumplir un mes de
 labores/EscenasIL Mayo p. 5
 • Beneficios Laborales: Cálculo de las remuneracio-nes variables o imprecisas/Análisis LegalAL Julio p. 27
 BIBLIOGRAFÍA• La anulación del Laudo. Biblioteca de Arbitraje del
 Estudio Mario Castillo Freyre/Esteban Alva Navarrocon la colaboración de Roger Vidal RamosIL Enero p. 3
 • Impacto del Programa Juntos sobre Nutrición Tem-prana/Miguel Jaramillo y Alan SánchezIL Marzo p. 5
 • ¿Arbitraje y regulación de servicios públicos?: El casode OSITRAN/Mario Castillo Freyre y Rita Sabroso Mi-nayaAL Abril p. 5
 • Mercado Común Andino/Anna Vilela Espinosa y Jor-ge Bernedo AlvaradoAL Octubre p. 5
 BOLETAS DE PAGO• Se vencieron los plazos/Multa Paucis
 IL Marzo p. 1• PLAME y Boleta de Pago: Abril 2012/Análisis Legal
 AL Abril p. 37• Puntos Críticos Laborales: Registro de Vacaciones
 en la Boleta de Pago y PDT o PLAME/Análisis LegalAL Setiembre p. 25
 • Firma Digital: Modifican el Reglamento de la Leyde Firmas y Certificados Digitales/Análisis LegalAL Octubre p. 33
 BONOS DE RECONOCIMIENTO• Véase ONP
 BUENAS PRÁCTICAS LABORALES• Buenas Prácticas Laborales 2012: Reconocimiento
 MTPE/EscenasAL Enero p. 5
 CANASTA DE NAVIDAD• Véase Conceptos no Remunerativos
 CAPACITACIÓN/FORMACIÓN PROFESIONAL• Presentación del Programa de Capacitación 2011
 ante el MTPE/EscenasIL Enero p. 2
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 • Sistema Virtual de Programas de Capacitación/Aná-lisis LegalIL Enero p. 4
 • Presentación de Planes de Capacitación al MTPE/EscenasAL Enero p. 4
 • Programas de Capacitación 2011 y 2012: Nuevosplazos de presentación al MTPE/Análisis LegalAL Enero p. 15
 • Capacitaciones/CasuísticaIL Agosto p. 8
 CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL• Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil/
 EscenasIL Diciembre p. 5
 CASUÍSTICA LABORAL• Seguro de Vida Ley
 AL Enero p. 36• Utilidades 2011: Casos prácticos por Sectores
 AL Febrero p. 26• Descanso Pre y Post Natal y Hora de Lactancia
 IL Febrero p. 12• Subsidios y CITT
 AL Febrero p. 42• Licencia sin goce de haber y Aportes ESSALUD
 AL Febrero p. 42• Prácticas Pre profesionales y pago de Remuneración
 Mínima VitalAL Febrero p. 42
 • Plazo máximo para conservación de Libros y Docu-mentos LaboralesAL Febrero p. 42
 • Interrupción de Vacaciones por requerimiento de laempresaAL Febrero p. 42
 • Plazo máximo para celebrar Contratos Sujetos aModalidadAL Marzo p. 12
 • Desnaturalización del Contrato a Plazo FijoAL Marzo p. 12
 • Extensión unilateral de la Jornada de TrabajoAL Marzo p. 12
 • Utilidades: Pago de intereses legalesAL Marzo p. 12
 • Despido (Parte I)AL Marzo p. 34
 • Despido Nulo, Arbitrario y Actos de Hostilidad: Plazopara accionar judicialmenteIL Marzo p. 12
 • Utilidades: Pago de Intereses LegalesIL Marzo p. 12
 • Despido (Parte II)IL Mayo p. 12
 • Gratificación Legal de Fiestas PatriasAL Junio p. 21
 • CapacitacionesIL Agosto p. 8
 • Conceptos No Remunerativos Parte IIL Octubre p. 12
 • Gratificación NavidadAL Noviembre p. 21
 CENTRALES SINDICALES• Véase Sindicatos/Asociaciones/Confederaciones
 CERTIFICADOS: MÉDICOS/DE REEMBOLSO/DE TRABAJO/ANTECEDENTES PENALES• Subsidios y CIIT/Casuística Laboral
 AL Febrero p. 42• CITT: Certificado de Incapacidad Temporal para el
 Trabajo/Análisis LegalAL Junio p. 43
 • Descansos médicos: Acreditación y reflejo en la Pla-nilla Electrónica de los veinte primeros días en elaño calendario/Análisis LegalAL Octubre p. 28
 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS)• Véase también Regímenes Especiales• Véase también Modelos de Documentos/Forma-
 tos/Proyectos• CTS Tasa de Interés Efectiva Anual: En Porcentajes/
 CarátulaAL Abril p. 1
 • CTS Depósito Semestral: Mayo 2012/EscenasAL Abril p. 4
 • CTS: Régimen de Depósitos Semestrales/Análisis Le-galAL Abril p. 10
 • CTS: Reflejo en la Planilla Electrónica (PE)/AnálisisLegalAL Abril p. 19
 • CTS: Declaración en la PLAME/Análisis LegalAL Abril p. 20
 • CTS: Liquidación de CTS/Análisis LegalAL Abril p. 21
 • CTS: Libre Disponibilidad/Análisis LegalAL Abril p. 23
 • CTS: Traslado o cambio de depositario/Análisis Le-galAL Abril p. 25
 • CTS: ¿Cuándo la empresa incurre en infraccioneslaborales?/Análisis LegalAL Abril p. 26
 • Trabajadores que cesan antes de cumplir un mes delabores/EscenasIL Mayo p. 5
 • Beneficios Laborales: Cálculo de las remuneracio-nes variables o imprecisas/Análisis LegalAL Julio p. 27
 • CTS: Régimen de Depósitos Semestrales/Análisis Le-galAL Octubre p. 9
 • CTS: Libre disponibilidad/Análisis LegalAL Octubre p. 18
 • CTS: Traslado o cambio de depositario/Análisis Le-galAL Octubre p. 20
 • CTS: ¿Cuándo la empresa incurre en infraccioneslaborales?/Análisis LegalAL Octubre p. 21
 • CTS: Liquidación de CTS/Análisis LegalAL Octubre p. 22
 • CTS: Declaración en la PLAME/Análisis LegalAL Octubre p. 24
 • CTS: Reflejo en la Planilla Electrónica/Análisis LegalAL Octubre p. 25
 • CTS: Incumplimiento en la realización del depósitode noviembre/EscenasIL Noviembre p. 4
 • CTS: Traslado o cambio de depositario/EscenasIL Noviembre p. 6
 COMPETITIVIDAD• Competitividad Empresarial en el Perú: ¿Quién es el
 “perro” y quién es la “cola”?/Arturo Z. Vásquez-Pá-rragaAL Junio p. 9
 COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS• Véase Informática
 COMUNIDAD ANDINA/PACTO ANDINO/ACUERDO DE CARTAGENA• Comunidad Andina: Remuneraciones/Salarios Míni-
 mos/EscenasIL Febrero p. 3
 • Comunidad Andina: Ecuador promulga norma de Se-guridad Social/EscenasIL Febrero p. 3
 • Mercado Común Andino/Anna Vilela Espinosa y Jor-ge Bernedo AlvaradoAL Octubre p. 5
 • Comunidad Andina: Igualdad de Trato a trabajado-res y promoción de su empleabilidad/EscenasIL Diciembre p. 5
 CONCEPTOS NO REMUNERATIVOS• Véase también Modelos de Documentos/Forma-
 tos/Proyectos• Bono por Escolaridad para el Sector Público/Esce-
 nasAL Enero p. 5
 • Bonificación por Escolaridad: Sector Público/Análi-sis LegalAL Enero p. 34
 • Bonificación por Educación/Análisis LegalAL Febrero p. 28
 • Bonificación por Transporte/Análisis LegalAL Marzo p. 10
 • Asignaciones por Festividades: ¿Cuándo no consti-tuyen remuneraciones?/Análisis LegalAL Marzo p. 31
 • Gratificaciones Extraordinarias: Alcances laborales ytributarios/Análisis LegalIL Abril p. 13
 • Conceptos No Remunerativos Parte I/Casuística La-boralIL Octubre p. 12
 • Canasta de Navidad o similares/Análisis LegalAL Noviembre p. 28
 CONCILIACIÓN• Véase Procedimiento y/o Procesos Laborales
 CONDICIÓN DE TRABAJO• Véase Conceptos no Remunerativos
 CONGRESO DE LA REPÚBLICA• Agenda Legislativa/Análisis Legal
 AL Abril p. 39• Agenda Legislativa: Período Anual de Sesiones 2012-
 2013/Análisis LegalIL Octubre p. 10
 CONGRESOS/CONFERENCIAS/EVENTOS• Relaciones Laborales: Especialización para expertos
 Latinoamericanos/EscenasIL Marzo p. 5

Page 30
                        

V
 Índice General
 • ILERA (IIRA) XVI Congreso Mundial Filadelfia 2012:Premio Luis Aparicio/EscenasAL Marzo p. 5
 • XVI Congreso Mundial de ILERA: Filadelfia 2012/Es-cenasIL Abril p. 4
 • XVII Congreso Mundial ILERA 2015/EscenasIL Julio p. 4
 • Taller Matías Manzanilla: VII Aniversario/EscenasIL Julio p. 5
 • Especialización en Derecho: Universidad de Salaman-ca/EscenasAL Noviembre p. 5
 CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓNDEL EMPLEO (CNTPE)• Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Em-
 pleo: Sesión Nº 100/EscenasAL Enero p. 4
 CONSERVACIÓN DE LIBROS• Plazo máximo para conservación de Libros y Docu-
 mentos Laborales/Casuística LaboralAL Febrero p. 42
 CONSIGNACIÓN DE BENEFICIOS LABORALES• Consignación de Beneficios Laborales: Procedimiento
 aplicable/Análisis LegalIL Junio p. 9
 CONSTRUCCIÓN CIVIL• Acta Final de Negociación Colectiva 2012-2013/Es-
 cenasIL Setiembre p. 4
 • Acta Final de Negociación Colectiva 2012-2013/Negociación ColectivaIL Setiembre p. 15
 • Declaración contra la violencia en Construcción Ci-vil/EscenasIL Octubre p. 4
 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS (CAS)• Eliminación progresiva del CAS/Escenas
 IL Abril p. 4• Contratación Administrativa de Servicios (CAS): Mo-
 dificaciones y su eliminación progresiva/Análisis Le-galIL Abril p. 5
 • Contrato Administrativos de Servicios (CAS): Percep-ción de Aguinaldo por Fiestas Patrias/Análisis LegalIL Julio p. 4
 • Proyecto de reglamento del Dec. Leg. Nº 1057/Es-cenasIL Octubre p. 5
 • CAS: Exceptuados de emitir recibos por honorarios/EscenasIL Diciembre p. 5
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 • Aportes, cotizantes e índices de cotización/CarátulaAL Junio p. 1
 • ONP: Protección de aportes/EscenasAL Junio p. 4
 • Sistema Nacional de Pensiones: Acreditación deaportes/Análisis LegalAL Junio p. 28
 • El regalo del diablo/CoyunturaAL Junio p. 46
 • Extensión de la Seguridad Social OIT: Estrategias na-cionales/Multa PaucisIL Julio p. 1
 • Otra reforma: Pensiones en FF.AA. y FF.PP./Multa Pau-cisIL Agosto p. 1
 • Semana Internacional de la Seguridad Social/Esce-nasIL Agosto p. 4
 • OIT y OPS Promoción de la Protección Social/MultaPaucisIL Setiembre p. 1
 • Puntos Críticos Laborales: Pensionistas Trabajado-res/Análisis LegalAL Setiembre p. 25
 • Régimen de Pensiones del personal Militar y Poli-cial: Ordenamiento definitivo/EscenasAL Diciembre p. 4
 • Obligaciones Previsionales: Precedentes vinculantesy doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucionaly la Corte Suprema/Análisis LegalAL Diciembre p. 26
 SEGURIDAD SOCIAL: SALUD/ESSALUD• Véase también Certificados: Médicos/ de Reem-
 bolso• Véase también Entidades Prestadoras de Salud
 Véase también ESSALUD• Véase también Subsidios• Obligaciones de Seguridad Social: Liquidación Anual
 de Aportes y Retenciones y Comprobantes de Re-tenciones por Aportes al Sistema de Pensiones/Aná-lisis LegalAL Enero p. 17
 • Modalidades Formativas Laborales: Nuevo SeguroESSALUD/Análisis LegalAL Enero p. 24
 • Comunidad Andina: Ecuador promulga norma de Se-guridad Social/EscenasIL Febrero p. 3
 • AISS: Perfiles Nacionales/EscenasAL Febrero p. 5
 • ESSALUD: Asegurados pueden presentar quejas yreclamos vía web/EscenasAL Febrero p. 5
 • Retención del aporte a ESSALUD en caso de perci-bir dos pensiones: Informe Nº 10-2012-SUNAT/2B0000/EscenasAL Febrero p. 5
 • Perú Población Ocupada Asalariada: Según tipo deSeguro y área de Residencia, 2005-2010 (Miles depersonas)/Información GráficaIL Marzo p. 1
 • ESSALUD: Comunicado a sus Afiliados Potestativos/EscenasIL Marzo p. 4
 • Tecnología y Seguridad Social: Una necesaria vincu-lación/EditorialAL Marzo p. 2
 • AISS y OIT firman acuerdo “Histórico”/EscenasAL Marzo p. 4
 • Organización Iberoamericana de Seguridad Social:Perú asume vicepresidencia/EscenasAL Marzo p. 4
 • Peruanos que laboran en Ecuador: Acceso a la Se-guridad Social en igualdad de condiciones/Esce-nasIL Abril p. 4
 • El regalo del diablo/CoyunturaAL Junio p. 46
 • Extensión de la Seguridad Social OIT: Estrategias na-cionales/Multa PaucisIL Julio p. 1
 • Prestaciones Económicas ESSALUD/Análisis LegalAL Julio p. 25
 • Semana Internacional de la Seguridad Social/Esce-nasIL Agosto p. 4
 • Los límites de la Huelga/CoyunturaAL Agosto p. 42
 • OIT y OPS Promoción de la Protección Social/MultaPaucisIL Setiembre p. 1
 • Coyuntura Política en el ámbito Laboral y de Seguri-dad Social/EditorialAL Setiembre p. 2
 • ESSALUD: Reorganización del Seguro Social de Sa-lud/Análisis LegalAL Setiembre p. 24
 • Prestaciones Económicas ESSALUD: Plazo máximopara solicitarlas/EscenasIL Octubre p. 4
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 • ESSALUD: Nuevo Reglamento de Facilidades dePago/EscenasAL Octubre p. 5
 • ESSALUD: Aprueban Normas Complementarias alReglamento de Pago de Prestaciones Económicas/EscenasIL Diciembre p. 4
 • Premio de Buenas Prácticas de la AISS/EscenasAL Diciembre p. 4
 • Prestaciones Económicas ESSALUD: Aprueban nor-mas complementarias/EspecialAL Diciembre p. 11
 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)• La Agenda 2012/Multa Paucis
 IL Enero p. 1• La Nueva Ley peruana de Seguridad y Salud en el
 Trabajo: Aspectos discutibles/Pedro G. Morales Co-rralesAL Enero p. 6
 • Se vencieron los plazos/Multa PaucisIL Marzo p. 1
 • Tecnología y Seguridad Social: Una necesaria vincu-lación/EditorialAL Marzo p. 2
 • Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo:28 de abril de 2012/EscenasAL Abril p. 4
 • Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo/Es-cenasAL Abril p. 4
 • Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29783: Ley deSeguridad y Salud en el Trabajo/Análisis LegalAL Abril p. 27
 • Seguridad y Salud en el Trabajo: Registro del em-pleador/Análisis LegalIL Mayo p. 6
 • Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Convo-catoria a elecciones/EscenasAL Mayo p. 4
 • Comité y/o Supervisor de Seguridad y Salud en elTrabajo (SST): Nuevos alcances legales/Análisis Le-galAL Mayo p. 34
 • Sector Público: Comité de Seguridad y Salud en elTrabajo/Análisis LegalIL Junio p. 6
 • Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-jo/EscenasIL Agosto p. 4
 • Capacitaciones/Casuística LaboralIL Agosto p. 8
 • Seguridad y Salud en el Trabajo: Organización delTrabajo/EscenasAL Agosto p. 6
 • Seguridad y Salud en el Trabajo: Campaña “Cero Ac-cidentes de Trabajo”/EscenasIL Setiembre p. 4
 • Instalan Consejo Regional de SST Lima Metropolita-na/Multa PaucisIL Octubre p. 1
 • Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)/Multa PaucisIL Noviembre p. 1
 SEGURO DE VIDA LEY• Seguro de Vida Ley/Casuística Laboral
 AL Enero p. 36• Seguro de Vida Ley: Registro en línea/Escenas
 AL Marzo p. 4
 • Acumulación del Tiempo de Servicios: En caso dereingreso del trabajador/Análisis LegalAL Junio p. 39
 SENATI• SENATI: Tipos de convenios o contratos/Escenas
 IL Octubre p. 5
 SINDICATOS/ASOCIACIONES/CONFEDERACIONES• Véase también Huelgas• Véase también Relaciones Colectivas de Trabajo
 SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES (SPP)• Uso obligatorio de AFPNET/Escenas
 AL Enero p. 4• SPP: ¿Qué sucede si el empleador no declara ni paga
 los aportes de un trabajador afiliado?/EscenasAL Enero p. 5
 • Afiliación del Trabajador o Traspaso de una AFP aotra: ¿En qué momento toma el empleador conoci-miento de este hecho?/EscenasIL Febrero p. 2
 • SPP: ¿Qué sucede si el empleador realiza aportespor defecto o exceso?/Análisis LegalIL Febrero p. 4
 • SPP: Las AFP entablan juicios contra empleadoresque incumplen con sus obligaciones previsionales/EscenasAL Febrero p. 4
 • SPP: Exoneración y devolución de aportes/AnálisisLegalAL Febrero p. 34
 • SPP: Jubilados que siguen trabajando/Análisis Le-galAL Febrero p. 39
 • Afiliación de un trabajador al SPP: ¿Cómo se enterasu empleador?/EscenasIL Marzo p. 5
 • Trabajadores Extranjeros afiliados al SPP: ¿Puedentransferir sus fondos al exterior?/Análisis LegalIL Marzo p. 6
 • Declaración sin pago: Utilización en caso de falta deliquidez/EscenasAL Marzo p. 4
 • Declaración sin pago de los Aportes al SPP: Proce-dimiento/Análisis LegalAL Marzo p. 27
 • AFP: Proceso de Cobranza Administrativa y Judicial/Análisis LegalIL Mayo p. 10
 • SPP sin rumbo/Multa PaucisIL Junio p. 1
 • Aportes, cotizantes e índices de cotización/CarátulaAL Junio p. 1
 • SPP: Cambiar todo para que no cambie nada/Aná-lisisAL Junio p. 6
 • Jubilados que trabajan: Exonerados de efectuar apor-tes obligatorios al SPP/Análisis LegalAL Junio p. 41
 • Extensión de la Seguridad Social OIT: Estrategias na-cionales/Multa PaucisIL Julio p. 1
 • Reformas al Sistema Privado de Pensiones/EscenasIL Julio p. 5
 • ¿Un problema de comisiones?: Rentabilidad RealAnual del Fondo 2 de las AFP diciembre 2006-mayo2012/CarátulaAL Julio p. 1
 • SPP/EditorialAL Julio p. 2
 • SPP: Modifican diversos anexos del Título V del Com-pendio de Normas de Superintendencia Reglamen-tarias/EscenasAL Julio p. 5
 • La pantomima de reforma del Sistema Privado dePensiones/AnálisisAL Julio p. 5
 • SPP: Modifican diversos anexos del Título V del Com-pendio de Normas de Superintendencia Reglamen-taria/Análisis LegalAL Julio p. 24
 • Afiliación obligatoria a AFP elegida por empleador/EscenasIL Agosto p. 4
 • Rentas vs. Ingresos frente a la reforma del SPP, julio2012/EditorialAL Agosto p. 2
 • SPP: Recientes e importantes modificaciones/Esce-nasAL Agosto p. 6
 • SPP: Recientes e importantes modificaciones/Aná-lisis LegalIL Setiembre p. 10
 • Puntos Críticos Laborales: Pensionistas trabajado-res/Análisis LegalAL Setiembre p. 25
 • “Negocio en dos paletas…”/CoyunturaAL Noviembre p. 49
 • SPP: Modificación del Compendio de Normas deSuperintendencia Reglamentarias/Análisis LegalIL Diciembre p. 7
 SUBSIDIOS• Véase también Seguridad Social: Salud/ESSALUD• Subsidios y CIIT/Casuística Laboral
 AL Febrero p. 42• ESSALUD: Aprueban Normas Complementarias al
 Reglamento de Pago de Prestaciones Económicas/EscenasIL Diciembre p. 4
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS YDE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SUNAT)• Véase también Planilla Electrónica (PDT 601)/
 PLAME• Trabajadores Independientes-Pagos a cuenta y sus-
 pensión de retenciones/EscenasIL Enero p. 3
 • Trabajadores Extranjeros-Obligaciones tributarias quedeben cumplir al salir del país/Análisis LegalIL Enero p. 7
 • Obligaciones Tributarias 2012/Análisis LegalIL Enero p. 12
 • Normas a tener en cuenta en el año 2012/AnálisisLegalAL Enero p. 16
 • Impuesto a la Renta: Devolución de saldos a favorpor rentas del trabajo/EscenasIL Febrero p. 2
 • Devolución de saldos a favor del IR ejercicio 2011:Rentas del Trabajo y/o Rentas del Capital/EscenasIL Febrero p. 3
 • Impuesto a la Renta: Procedimiento Virtual de Devo-lución de Saldos a favor/Análisis LegalIL Febrero p. 11
 • Impuesto a la Renta de Quinta Categoría: Cambiosen su retención/Análisis LegalAL Febrero p. 32
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 • Impuesto a la Renta de Cuarta y Quinta Categorías:Certificado de Rentas y Retenciones/EscenasIL Marzo p. 4
 • Rentas de Cuarta y Quinta Categorías/Administra-ción de PersonalAL Marzo p. 33
 • Ingresos del Gobierno General/Información GráficaIL Junio p. 1
 • Formularios virtuales de uso obligatorio/EscenasIL Setiembre p. 4
 • Formularios Virtuales: Uso obligatorio/Análisis LegalIL Setiembre p. 13
 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓNLABORAL• Véase Inspección de Trabajo
 SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO• Suspensión Laboral: Pruebas y acciones/Análisis
 LegalIL Noviembre p. 13
 T-REGISTRO• Fiscalización del T-Registro y Planilla Mensual de Pa-
 gos (PLAME)/EscenasAL Enero p. 4
 • T-Registro y PLAME: Fiscalización del MTPE 2012/Análisis LegalAL Enero p. 19
 • T-Registro y PLAME: Declaración del Fondo Comple-mentario Minero, Metalúrgico y Siderúrgico/AnálisisLegalAL Julio p. 9
 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS (TUPA)• TUPA del MTPE/Análisis Legal
 IL Enero p. 9• TUPA del MTPE: Modificaciones/Escenas
 IL Junio p. 4• Contrato de Trabajo: Regulación en el TUPA de la Di-
 rección Regional de Trabajo y Promoción del Empleodel Callao/Análisis LegalAL Junio p. 30
 • TUPA del MTPE: Modifican e incorporan procedimien-tos/Análisis LegalAL Agosto p. 32
 TRABAJADORES DE DIRECCIÓN/CONFIANZA• Novedades del Tribunal Constitucional/Escenas
 AL Abril p. 5
 TRABAJADORES DEL HOGAR• Fiscalización MTPE: A agencias privadas de empleo/
 EscenasAL Febrero p. 4
 • Trabajadores del Hogar: Quiénes no pueden ser con-siderados como tales/EscenasIL Abril p. 4
 TRABAJADORES EXTRANJEROS• Trabajadores Extranjeros: Obligaciones tributarias que
 deben cumplir al salir del país/Análisis LegalIL Enero p. 7
 • Registro de trabajador Migrante Andino: Según me-ses III Trimestre 2011/Información GráficaIL Febrero p. 1
 • Contratación de Extranjeros: Acuerdos Migratorios yde Seguridad Social suscritos por el Perú/AnálisisLegalAL Febrero p. 38
 • Trabajadores Extranjeros Afiliados al SPP: ¿Puedentransferir sus fondos al exterior?/Análisis LegalIL Marzo p. 6
 • Guía de Contratación de Extranjeros/Análisis LegalAL Agosto p. 13
 TRABAJO• El Perú, una inmensa cancha de fútbol/Análisis
 AL Febrero p. 6• Perú, Distribución de la PEA ocupada por sexo: Se-
 gún horas semanales de trabajo 2004-2010 en por-centaje/CarátulaAL Marzo p. 1
 • Fe de Erratas/EscenasAL Abril p. 5
 • Cifras oficiales sobre la Masa Laboral Privada/Aná-lisis LegalAL Abril p. 41
 • Trabajo Forzoso: Nuevo Informe de la OIT/EscenasIL Junio p. 5
 • Perú: Distribución de la PEA ocupada según segmen-tos laborales por ámbito/Información GráficaIL Agosto p. 1
 • Población y Capitales: El binomio del empleo/AnálisisIL Agosto p. 2
 • Trabajo de Mujeres: Plan Nacional de Igualdad deGénero 2012-2017/Análisis LegalAL Setiembre p. 39
 • Semana del Trabajo Decente/EscenasIL Octubre p. 4
 TRABAJO INFANTIL/ADOLESCENTES• Autorización de Trabajo para Adolescentes/Escenas
 IL Enero p. 3• Erradicación del Trabajo Infantil/Análisis Legal
 AL Octubre p. 35• "La Trata de Personas en Agravio de Niños, Niñas y
 Adolescentes": Aprueban el Informe Defensorial Nº158/ EscenasAL Diciembre p. 4
 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (TC)• Novedades del Tribunal Constitucional/Escenas
 AL Abril p. 5• Gastos en el Mantenimiento del Local de la Empre-
 sa/EscenasIL Junio p. 5
 • Tribunal Constitucional: Pronunciamiento sobre Ex-tinción de Vínculo Laboral/EscenasIL Agosto p. 5
 • Falta Grave Flagrante: Pronunciamiento del TC/Es-cenasIL Noviembre p. 6
 TRIBUNAL FISCAL• Tribunal Fiscal: Parámetros para establecer Jurispru-
 dencia de Observancia Obligatoria/EscenasAL Octubre p. 5
 • Modalidades Formativas Laborales: Pronunciamien-tos del Tribunal Fiscal/Análisis LegalIL Diciembre p. 11
 UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA (UIT)• UIT: Nuevo monto para el 2012/Análisis Legal
 IL Enero p. 8• Normas a tener en cuenta en el año 2012/Análisis
 LegalAL Enero p. 16
 UTILIDADES• Utilidades 2011: Participación de los Trabajadores/
 Análisis LegalAL Febrero p. 9
 • Utilidades 2011: Reflejo en la Planilla Electrónica yBoletas de Pago/Análisis LegalAL Febrero p. 21
 • Participación en las Utilidades: Entrega del Rema-nente y comunicación al MTPE/Análisis LegalAL Febrero p. 23
 • Utilidades 2011: Casos prácticos por SectoresAL Febrero p. 26
 • Utilidades: Pago de Intereses Legales/Casuística La-boralIL Marzo p. 12
 • Participación en las Utilidades: Implicancias tributa-rias/Análisis LegalAL Marzo p. 20
 VACACIONES• Véase también Modelos de Documentos/Forma-
 tos/Proyectos• Interrupción de vacaciones por requerimiento de la
 empresa/Casuística LaboralAL Febrero p. 42
 • Goce Atípico de las Vacaciones: Reducción y acu-mulación del descanso/Análisis LegalAL Marzo p. 23
 • Trabajadores que cesan antes de cumplir un mes delabores/EscenasIL Mayo p. 5
 • Vacaciones: Cómputo del año exigido para adquirirderecho a su goce/EscenasIL Mayo p. 5
 • Beneficios Laborales: Cálculo de las remuneracio-nes variables o imprecisas/Análisis LegalAL Julio p. 27
 • Puntos Críticos Laborales: Registro de Vacaciones enla Boleta de Pago y PDT o PLAME/Análisis LegalAL Setiembre p. 25
 • Récord Vacacional: ¿La reducción de la jornada se-manal del trabajador afecta su cómputo?/EscenasIL Noviembre p. 6
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 AGUINALDOS/ASIGNACIONES/BONIFICACIONES• D.S. Nº 003-2012-EF (11.01.12) (458988)(*): Dic-
 tan disposiciones reglamentarias para el otorgamien-to de la Bonificación por Escolaridad.AL Enero p. 51
 • D.S. Nº 106-2012-EF (29.06.12) (469484)(*): Dic-tan Disposiciones Reglamentarias para el otorga-miento del Aguinaldo por Fiestas Patrias.IL Julio p. 20
 • Ley Nº 29934 (14.11.12) (478530)(*): Ley queotorga una asignación excepcional y extraordinariaa docentes y auxiliares de educación estatal.AL Noviembre p. 57
 • D.S. Nº 243-2012-EF (07.12.12) (480185)(*): Dic-tan disposiciones reglamentarias para el otorgamien-to del aguinaldo por Navidad.AL Diciembre p. 36
 ARBITRAJE• R.M. Nº 076-2012-TR (06.03.12) (462072)(*):
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 BONO DE RECONOCIMIENTO• D.S. Nº 065-2012-EF (05.05.12) (465776)(*):
 Aprueban otorgamiento de garantía del Gobierno Na-cional a Bonos de Reconocimiento y otros.IL Mayo p. 16
 CAPACITACIÓN• R. M. Nº 034-2012-TR (31.01.12) (460106)(*): Mo-
 difican la R.M. Nº 338-2010-TR, que regula la pre-sentación del Programa de Capacitación por las em-presas ante el MTPE.AL Enero p. 52
 CONCILIACIÓN• Ley Nº 29876 (05.06.12) (467761): Ley que mo-
 difica el artículo 9º de la Ley Nº 26872, Ley deConciliación, sobre la inexigibilidad de la concilia-ción extrajudicial.IL Junio p. 19
 CONGRESO DE LA REPÚBLICA• Res. Legislativa del Congreso Nº 001-2012-2013-
 CR (03.10.12) (475716)(*): Resolución Legislativadel Congreso que aprueba la Agenda Legislativa parael Período Anual de Sesiones 2012-2013.IL Octubre p. 17
 CONGRESOS/CONFERENCIAS/EVENTOS• R.M. Nº 180-2012-TR (27.07.12) (471544): Dan
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 CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS (CAS)• Ley Nº 29849 (06.04.12) (463732)(*): Ley que es-
 tablece la eliminación progresiva del CAS.IL Abril p. 23
 • Res. de Super. Nº 286-2012/SUNAT (05.12.12)(480090)(*): Modifican el Reglamento de Comproban-tes de Pago aprobado por R. de S. Nº 007-99/SUNAT.IL Diciembre p. 21
 CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y P.E. (CNTPE)• R.M. Nº 191-2012-TR (11.08.12) (472539): Acep-
 tan renuncia de Secretaria Técnica del CNTPE.IL Agosto p. 23
 CONSTRUCCIÓN CIVIL• R.M. Nº 233-2012-TR (28.09.12) (475471)(*): Dis-
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 ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (EPS)• D.S. Nº 008-2012-SA (01.11.12) (477769): Aprue-
 ban el Reglamento de la Ley Nº 29561, Ley queestablece la continuidad en la cobertura de preexis-tencias en el plan de salud de las EPS.
 IL Noviembre p. 23
 FIRMAS DIGITALES• D.S. Nº 105-2012-PCM (21.10.2012) (476913)(*):
 Establecen disposiciones para facilitar la puesta enmarcha de la firma digital y modifican el D.S. Nº052-2008-PCM, Reglamento de la Ley de Firmas yCertificados Digitales.AL Octubre p. 57
 FONDO COMPLEMENTARIO DE JUBILACIÓN MINERA,METALÚRGICA Y SIDERÚRGICA (FCJMMS)• D.S. Nº 006-2012-TR (11.05.12) (466092)(*): Aprue-
 ban Reglamento de la Ley Nº 29741, Ley que creael FCJMMS.AL Mayo p. 61
 • R. de S. Nº 124-2012/SUNAT (09.06.12)(468087)(*): Prorrogan plazo para el pago de las
 retenciones por los aportes al FCJMMS.AL Junio p. 55
 • R. de S. Nº 138-2012/SUNAT (23.06.12)(468880)(*): Dictan normas para realizar la decla-ración y el pago de las retenciones por los aportesal FCJMMS.AL Junio p. 58
 • R. de S. Nº 181-2012/SUNAT (04.08.12)(471938)(*): Dictan normas para realizar el pago delas cuotas del fraccionamiento de los aportes de lostrabajadores al FCJMMS devengados hasta el mesde abril de 2012.IL Agosto p. 20
 FONDO NACIONAL DE VIVIENDA (FONAVI)• D.S. Nº 006-2012-EF (13.01.12) (459097): Aprue-
 ban Reglamento de la Ley Nº 29625, Ley de devo-lución de dinero del FONAVI a los trabajadores quecontribuyeron al mismo.AL Enero p.55
 HOMENAJES/DISTINCIONES/CONDECORACIONES• R.S. Nº 010-2012-TR (26.05.12) (466920): Otor-
 gan Condecoración de la Orden del Trabajo en elGrado de “Comendador” a Gustavo Yamada F.AL Mayo p. 67
 • R.S. Nº 011-2012-TR (26.05.12) (466920): Otor-gan Condecoración de la Orden del Trabajo en elGrado de “Comendador” a Ana M. Choquehuanca.AL Mayo p. 67
 • R.S. Nº 012-2012-TR(26.05.12) (466921): Otor-gan Condecoración de la Orden del Trabajo en elGrado de “Oficial” a Teodoro Apaclla L.AL Mayo p. 67
 INSPECCIÓN DE TRABAJO• Acuerdo Regional Nº 083-2012-GRA/CR-AREQUI-
 PA (25.06.12) (469029)(*): Acuerdan objetar el Pro-yecto de Ley Nº 538/2011-PE sobre “Ley que creala Superintendencia Nacional de Fiscalización La-boral - Inspecciones y modifica la Ley Nº 28806,Ley General de Inspección del Trabajo”.AL Junio p. 61
 • D.S. Nº 012-2012-TR (14.08.12) (472670)(*):Aprueban el Reglamento de Multas del MTPE.AL Agosto p. 50
 • R.M. Nº 203-2012-TR (17.08.12) (472899)(*):Aprueban Directiva “Disposiciones para la verifica-ción de las obligaciones empresariales en materiade Modalidades Formativas Laborales”.AL Agosto p. 53
 LACTARIOS• Ley Nº 29896 (07.07.12) (470157)(*): Ley que es-
 tablece la Implementación de Lactarios.IL Julio p. 22
 LEY PROCESAL DEL TRABAJO• R.A. Nº 023-2012-CE-PJ (16.02.12) (460922):
 Aprueban Calendario de Implementación de la LeyProcesal del Trabajo en diversos distritos judiciales.AL Febrero p. 59
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26 DICIEMBRE 2012 / ANÁLISIS LEGAL
 OBLIGACIONESPREVISIONALESPrecedentes Vinculantes yDoctrina Jurisprudencial del TribunalConstitucional y la Corte Suprema
 1. Precedentes del Tribunal Constitucional
 1.1 STC Nº 5430-2006-PA/TCEl Tribunal Constitucional (TC) a través de reiterada jurispruden-cia, como la contenida en su Sentencia (STC) Nº 065-02-AA/TC,del 17 de octubre de 2002, ha reconocido la procedencia delpago de intereses legales en materia pensionaria conforme a lodispuesto en el artículo 1242º(1) y siguientes del Código Civil,estableciendo además, mediante el precedente vinculante dicta-do en la STC Nº 5430-2006-PA/TC, que en el caso de no haber-se demandado el pago de intereses, el Juez que conoce del pro-ceso constitucional, de oficio, deberá ordenar dicho pago, en apli-cación de lo que el citado tribunal denomina principio "iura no-vit curia", conforme emerge del fundamento jurídico 24 de laSTC Nº 5561-2007-PA/TC.
 1.2 STC Nº 5561-2007-AALos criterios establecidos en el numeral 1.1 resultan vinculantesa los demás jueces de la República que conozcan procesos pre-visionales, en atención a lo dispuesto por el artículo VII del TítuloPreliminar del Código Procesal Constitucional, que señala que"los procesos constitucionales son de conocimiento del PoderJudicial y del Tribunal Constitucional, de conformidad con lo dis-puesto en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas yen el presente código" y según lo reiterado en la STC Nº 5561-2007-AA, dado que los efectos de la misma comprenden no sóloa las partes que intervinieron en el citado proceso sino tambiéna todos los demás poderes públicos que tengan relación con lamateria previsional.
 Mediante Resolución Administrativa Nº 477-2012-P-PJpublicada el 08.12.2012, se ha emitido la circularreferida al cumplimiento de los precedentes vinculantesy la doctrina jurisprudencial que sobre materiaprevisional, en el caso específico del pago de intere-ses, ha trazado el Tribunal Constitucional junto con lasSalas Supremas Especializadas de la Corte Suprema deJusticia de la República.A continuación veremos sus alcances.
 2. Pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia
 – La Corte Suprema de Justicia de la República también havenido resolviendo en el sentido de reconocer el pago deintereses para los derechos pensionarios conforme a lo dis-puesto por el artículo 1242º y siguientes del Código Civil,como por ejemplo en la sentencia dictada en Casación Nº1467-2006-Lima, publicada el 31.05.2007 la misma queestablece en su considerando quinto: “(…) que cualquier in-cumplimiento referido al pago de la pensión bajo cualquierrégimen previsional trae como consecuencia el pago de inte-reses moratorios contemplados en el segundo párrafo delartículo mil doscientos cuarenta y dos del Código Civil que lodefine como aquel interés que tiene por finalidad indemnizarla mora en el pago; a la luz del artículo treinta y cuatro de laLey número veintisiete mil quinientos ochenta y cuatro e in-vocando el artículo veintidós del Texto Único Ordenado de laLey Orgánica del Poder Judicial dado el cambio de tempera-mento jurisprudencial ocurrido, ha definido que tratándosede la transgresión del derecho a la pensión por su naturale-za fundamental, su carácter de derecho social con conteni-do alimentario, por ello indispensable para la propia subsis-tencia del pensionista y su familia y la íntima relación deeste derecho con el derecho a la vida, su reparación o in-demnización vía el pago de intereses solo será absolutamenteeficaz desde el momento en que se produce su afectación
 ____(1) Referido al pago de intereses, el cual establece que "el interés es compensatorio cuando
 constituye la contraprestación por el uso del dinero o de cualquier otro bien. Es moratoriocuando tiene por finalidad indemnizar la mora en el pago".
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 sin que sea aceptable estipular excepciones o justificar sucondicionamiento o limitación”. Criterio también establecidoen las Casaciones Nºs. 1834-2009-Lambayeque y 2374-2005, entre otras más.
 De lo expuesto en los numerales 1 y 2 ha quedado plenamentesentado, como criterio uniforme, tanto de la jurisprudencia cons-titucional como la judicial, que el no pago oportuno de los dere-chos pensionarios origina la obligación del pago de intereseslegales por parte de la entidad deudora, con sujeción a lo previs-to en el artículo 1242º y siguientes del Código Civil.
 3. Resolución Administrativa Nº 477-2012-P-PJ
 3.1 Fijación oficiosa del pago de intereses no solicitados porel interesado en su escrito de la demandaEl sentido exhortativo de la resolución bajo comentario señalaque debe precisarse que la fijación oficiosa del pago de intere-ses no solicitados por el interesado en su escrito de la demanda,debería de hacerse por los órganos jurisdiccionales hasta un mo-mento antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosajuzgada, esto es, que dicha incorporación del pago de interesesse haga en la sentencia de primera instancia, en la de vista o entodo caso en la de casación, pero no así en la etapa de ejecu-ción por no haberse ordenado así en la sentencia respectiva yque adquirió la calidad de cosa juzgada.
 3.2 Tasa de interés legalEn cuanto a la tasa de interés legal a fijarse siguiendo las pautasestablecidas en la jurisprudencia constitucional y judicial, la mis-ma debe ser determinada conforme a lo dispuesto por el artículo1244º del Código Civil, esto es, la tasa legal aplicable debe serla fijada por el Banco Central de Reserva del Perú.
 3.3 Lineamientos de la resoluciónLos siguientes lineamientos se establecen para que sean atendi-dos por los señores Jueces de todas las instancias con el objetode lograr un goce efectivo de los derechos que les amparan a lospensionistas, sin que ello implique desconocer la independenciaque la Constitución les garantiza, toda vez que la aplicación delos criterios jurisprudenciales mencionados no sólo tienen comofinalidad el cumplimiento de precedentes vinculantes sino tam-bién el de evitar demoras innecesarias en la tramitación de losprocesos.• Exhortar a los Jueces de toda la República a cumplir con los
 precedentes vinculantes y la doctrina jurisprudencial que sobremateria previsional se ha trazado por el Tribunal Constitucio-nal y las Salas Supremas especializadas de la Corte Supre-ma de Justicia de la República.
 • Precisar, en el mismo sentido exhortativo, que en los proce-sos de pago de derechos pensionarios, los Jueces de todoslos niveles están obligados a ordenar el pago de intereseslegales conforme a los artículos 1242° y 1244º del CódigoCivil, los que se calculan conforme a la tasa de interés legalfijada por el Banco Central de Reserva del Perú.
 • Exhortar, siguiendo la línea jurisprudencial mencionada, quecuando los Jueces de todos los niveles, incorporen de oficioel mandato de pago de intereses en materia previsional, lohagan en la sentencia respectiva y no en la fase de ejecucióna fin de respetar la garantía de la Cosa Juzgada.
 • Poner en conocimiento de lo resuelto al Consejo Ejecutivodel Poder Judicial, a la Oficina de Control de la Magistratu-ra, a las Cortes Superiores de Justicia de la República, alGabinete de Asesores de la Presidencia del Poder Judicial ya la Gerencia General del Poder Judicial, para los fines perti-nentes.
 4. Comentario
 En atención a lo señalado tanto en los Pronunciamientos del TCcomo en los de la Corte Suprema se establece que el interéslegal en materia pensionaria es aquella compensación moneta-ria o crédito económico que se genera a favor de un asegurado opensionista, como consecuencia del no pago de su derecho pen-sionario.Además, se debe tener en cuenta el carácter vinculante de ladoctrina jurisprudencial que ha sido establecido en el art. 22ºdel Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicialaprobada por D.S. Nº 017-93-JUS, que a la letra dice: «Las Sa-las Especializadas de la Corte Suprema de Justicia de la Repú-blica ordenan la publicación trimestral en el Diario Oficial "ElPeruano" de las Ejecutorias que fijan principios jurispruden-ciales que han de ser de obligatorio cumplimiento, en todaslas instancias judiciales.Estos principios deben ser invocados por los Magistrados de to-das las instancias judiciales, cualquiera que sea su especiali-dad, como precedente de obligatorio cumplimiento. En caso quepor excepción decidan apartarse de dicho criterio, están obliga-dos a motivar adecuadamente su resolución dejando constan-cia del precedente obligatorio que desestiman y de los funda-mentos que invocan.Los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la República pue-den excepcionalmente apartarse en sus resoluciones jurisdic-cionales, de su propio criterio jurisprudencial, motivando debi-damente su resolución, lo que debe hacer conocer mediantenuevas publicaciones, también en el Diario Oficial "El Peruano",en cuyo caso debe hacer mención expresa del precedente quedeja de ser obligatorio por el nuevo y de los fundamentos queinvocan».
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 Más de un buen investigador socialha renegado del Coeficiente de Gini,recientemente en nuestro medio. Di-cho coeficiente -debido a Corrado Gini–un polifacético estudioso italiano quese interesó en el derecho, la estadísti-ca, la demografía, la historia y la polí-tica, entre otras aficiones- acaba decumplir un siglo y mide principalmentela distribución de los ingresos en la po-blación con un valor resumen. Este nú-mero único, tiene un rango que va del 0(igualdad total de la distribución, todosganan lo mismo) a uno (que es la des-igualdad total, cuando un individuo, ogrupo si la medición se hace entre gru-pos, concentra todo el ingreso).
 Bueno, se trata de un indicador, bas-tante explícito, simple, original. Puede ha-ber defectos de medición –malos usos– quehagan que para una sola realidad, aparente-mente, resulten dos o más índices de Gini.Pasa bastante en nuestro medio y se debe adiversos criterios en el proceso. Otras dife-rencias se derivan de los propios datos, si porejemplo son muestrales y no abarcan total-mente a la población. Pero si hablamos de unmismo conjunto de datos, se les considera atodos y se desagregan completamente, de-biera haber un único Gini. Y lo que es másimportante, salvo complejidades matemáti-cas respecto al comportamiento del índice deGini, cuando hay cambios en la distribución,el índice cumple largamente sus fines.
 ¿Por qué aparecen entonces las críticas?A veces no tienen mucho sentido, como
 Elcoeficientede Gini ola cámarafotográfica
 C O Y U N T U R A
 Fuente: INEI.
 EneroFebreroMarzoAbrilMayoJunioJulioAgostoSetiembreOctubreNoviembreDiciembre
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 MES AÑO
 AcumuladaMensual
 ÍNDICE PROMEDIO MENSUAL
 ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LIMA METROPOLITANA (2009 – 2012)
 Anual(*)1994 = 100.0 2009=100.0
 2009
 99.9799.89
 100.25100.27100.23
 99.89100.07
 99.8799.7899.9099.79
 100.11
 2009
 0.11–0.07
 0.360.02
 –0.04–0.34
 0.19–0.21–0.09
 0.12–0.11
 0.32
 2009
 0.110.030.390.410.370.030.210.01
 –0.080.04
 –0.070.25
 2009
 6.535.494.784.644.213.062.681.871.200.710.290.25
 2010
 100.40100.73101.01101.03101.27101.53101.90102.17102.14101.99102.00102.18
 2010
 0.300.320.280.030.240.250.360.27
 -0.03-0.140.010.18
 2010
 0.300.620.900.931.171.421.792.062.031.891.892.08
 2010
 0.440.840.760.761.041.641.822.302.362.092.212.07
 (*) Respecto al mismo mes del año anterior.
 2011 2011 2011 2011
 2.172.222.663.343.072.913.353.353.724.204.654.74
 0.390.771.482.172.152.253.063.333.684.014.464.74
 0.390.380.700.68
 –0.020.100.790.270.330.310.430.27
 102.58102.97103.70104.40104.38104.48105.31105.59105.94106.28106.74107.03
 2012 2012 2012 2012
 106.92107.26108.09108.66108.70108.66108.76109.31109.91109.73109.58
 –0.100.320.770.530.04
 –0.040.090.510.54
 –0.16–0.14
 –0.100.220.991.531.571.531.622.142.692.532.38
 4.234.174.234.084.134.003.283.523.753.252.66
 cuando se dice que el ingreso no es el totalde recursos. Ésa es una crítica a la variableno al índice. En verdad la mayor crítica esa la comparación de Ginis. Si comparamosdos cantidades iguales de individuos y enuno de los grupos el valor del ingreso es visa vis siempre el doble que en el otro grupo,el Gini va a dar lo mismo. Por supuesto quebasta solamente conocer el nivel del ingresode la población, que es el doble de ingreso,para no tener confusiones al respecto. Yotra vez podríamos decir que ese no es elobjetivo del Gini: el índice mide la equidadno el nivel.
 Pero puede suceder, en teoría, que si hayconcentraciones hacia un lado de la media
 o la mediana del ingreso, mientras queen otra población existen concentra-ciones simétricas al otro lado, enton-ces las dos poblaciones arrojarían dosGinis iguales, a pesar de ser distintasen su distribución: no es lo mismo unainequidad hacia arriba que una inequi-dad hacia abajo. Aquí el Gini, tiene suúltima defensa: el ingreso casi siemprepor no decir siempre, es desigual y fa-vorable a los ricos, así que este tipode error es prácticamente improbable.
 Al fin vamos llegando al hecho–después del circunloquio, de moversehaciendo círculos– que no se trata deecharle la culpa a la cámara fotográfi-ca, con menos razón ahora que son tanbuenas. Hay que mirarse al espejo sintemor y luego, buscar al cirujano, ya que
 en la sociedad no podemos resignarnos ala fealdad, vale decir a la desigualdad.
 Para el sentido común, el tema de laaplastante disparidad nacional, es más queevidente. Tiene causas de largo plazo, comola discriminación étnica o de género, y tie-ne también causas vigentes, como las queprovienen de un estilo de crecimiento queproduce desigualdad: cuando mejoran lascosas, mejoran más para los de arriba.Cuando empeoran, empeoran más para losde abajo. Lo hemos visto y comprobado enlas últimas décadas. De allí a echarle laculpa al Índice de Gini, es volver al proble-ma de la cámara fotográfica, o la bruja quese enojaba con el espejo en vez de aspirara ser Blanca Nieves.

Page 49
                        

INDICADORES LABORALES
 ANÁLISIS LABORAL / DICIEMBRE 2012 29
 PONDERACIÓN(%)
 100,000
 Grandes Grupos, Grupos y Subgrupos de Consumo
 ÍNDICE GENERAL
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.NOTA: Debido al cambio de base, muchas de las variaciones publicadas por el INEI no resultan de los índices, por lo cual se han transcrito las variaciones en vez de generarlas por fórmulas.
 2,66%
 ANUAL
 37,81826,082
 5,5515,3660,9323,2590,7281,7341,9730,3621,1040,5280,3161,5751,6980,956
 11,736
 5,3803,9063,7930,1141,4741,3820,092
 9,2864,8453,2101,6354,4412,9461,495
 5,7530,5530,5370,0170,4740,6450,6110,0340,3031,7191,5320,1882,059
 3,6902,1700,1640,7070,3680,281
 16,4551,6221,7881,2989,2733,7722,923
 14,9302,3392,3060,0332,4050,3329,854
 6,6885,5014,9280,5730,1060,1340,0380,7820,127
 -0,32-0,650,13
 -0,27-3,640,28
 -0,23-5,36-2,20-0,361,57
 -0,750,160,54
 -0,090,050,39
 0,340,350,360,230,290,250,83
 0,240,110,170,000,380,280,57
 0,130,080,080,001,150,090,090,000,110,030,000,210,00
 0,290,370,020,210,66
 -0,41
 -0,46-0,32-3,03-3,91-0,050,000,00
 0,05-0,13-0,13-0,430,17
 -0,370,08
 -0,06-0,11-0,180,46
 -0,061,37
 -0,780,000,76
 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS1.1. Alimentos y Bebidas dentro del Hogar
 1.1.1. Pan y Cereales1.1.2. Carnes y Preparados de Carnes1.1.3. Pescados y Mariscos1.1.4. Leche, Quesos y Huevos1.1.5. Grasas y Aceites Comestibles1.1.6. Hortalizas y Legumbres Frescas1.1.7. Frutas1.1.8. Leguminosas y Derivados1.1.9. Tubérculos y Raíces1.1.10. Azúcar1.1.11. Café, Té y Cacao1.1.12. Otros Productos Alimenticios1.1.13. Bebidas No Alcohólicas1.1.14. Bebidas Alcohólicas
 1.2. Alimentos y Bebidas fuera del Hogar
 2. VESTIDO Y CALZADO2.1. Telas y Prendas de Vestir
 2.1.1. Telas, Art. de Confecc., Tej. y Vestidos2.1.2. Confección y Reparación de Ropa
 2.2. Calzado y Reparación de Calzado2.2.1. Calzado2.2.2. Reparación de Calzado
 3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUST. Y ELECTRIC.3.1. Alquiler, Conservación de Vivienda y Consumo de Agua
 3.1.1. Alquiler y Conservación de la Vivienda3.1.2. Consumo de Agua
 3.2. Energía Eléctrica y Combustible3.2.1. Energía Eléctrica3.2.2. Combustible
 4. MUEBLES, ENSERES Y MANTEN. DE LA VIVIENDA4.1. Muebles, Accesorios Fijos y Reparación
 4.1.1. Muebles y Equipos del Hogar4.1.2. Reparación de Muebles y Cubierta para Pisos
 4.2. Tejidos para el Hogar y Otros Accesorios4.3. Aparatos Domésticos y Reparación
 4.3.1. Aparatos Domésticos4.3.2. Reparación de Aparatos Domésticos
 4.4. Vajilla, Utensilios Domésticos y Reparación4.5. Mantenimiento del Hogar
 4.5.1. Cuidado del Hogar4.5.2. Lavado y Mantenimiento
 4.6. Servicio Doméstico
 5. CUIDADOS, CONSERV. DE LA SALUD Y SERV. MED.5.1. Productos Medicinales y Farmacéuticos5.2. Aparatos y Equipos Terapéuticos5.3. Servicios Médicos y Similares5.4. Gastos por Hospitalización y Similares5.5. Seguro contra Accidentes y Enfermedades
 6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES6.1. Equipo para el Transporte de Personal6.2. Gastos por Utilización de Vehículos
 6.2.1. Combustibles y Lubricantes6.3. Servicio de Transporte6.4. Comunicaciones
 6.4.1. Servicio Telefónico
 7. ESPARC., DIVERS., SERV. CULT. Y DE ENSEÑANZA7.1. Equipos, Accesorios y Reparación
 7.1.1. Equipos y Accesorios7.1.2. Servicio de Reparación a Radio y TV.
 7.2. Servicios de Esparcimiento y Cultura7.3. Libros, Periódicos y Revistas7.4. Servicio de Enseñanza
 8. OTROS BIENES Y SERVICIOS8.1. Bienes y Servicios de Cuidado Personal
 8.1.1. Cuidados y Efectos Personales8.1.2. Servicios de Cuidado Personal
 8.2. Otros Bienes No Especificados8.3. Servicios de Alojamiento8.4. Giras turísticas8.5. Otros Servicios No Especificados8.6. Tabaco
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 –0,14%
 Noviembre 2012 base2009 100,0
 MENSUAL
 3,993,191,012,200,644,590,702,883,44
 10,2422,41-7,094,484,643,622,075,77
 2,993,022,945,512,902,676,22
 2,202,070,285,232,342,991,17
 1,622,852,920,804,52
 -0,20-0,566,221,413,022,824,570,00
 2,282,316,563,001,55
 -1,45
 0,010,42
 -2,22-3,481,64
 -3,20-4,12
 2,90-2,90-3,046,682,06
 -2,914,52
 2,052,031,714,792,572,66
 -0,391,097,40
 ACUMULADA
 2,38%
 3,873,181,182,394,884,520,455,230,186,40
 19,10-7,094,465,143,941,925,37
 2,712,682,595,372,822,586,22
 2,202,080,295,232,342,971,20
 1,522,482,530,804,19
 -0,30-0,615,091,332,962,774,450,00
 2,252,265,772,881,55
 -0,67
 -1,151,27
 -2,16-3,36-0,54-3,25-4,18
 2,92-2,60-2,735,991,85
 -2,614,52
 1,771,731,473,911,212,911,850,907,25
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 PERÍODO DEVIGENCIA DE LA RMV
 01.07.90 / 31.07.90
 01.08.90 / 31.08.90
 01.09.90 / 31.12.90
 01.01.91 / 08.02.92
 09.02.92 / 31.03.94
 01.04.94 / 30.09.96
 01.10.96 / 31.03.97
 01.04.97 / 30.04.97
 01.05.97 / 30.08.97
 01.09.97 / 09.03.2000
 10.03.2000 / 14.09.2003
 15.09.2003 / 31.12.2005
 01.01.2006 / 30.09.2007
 01.10.2007 / 31.12.2007
 01.01.2008 / 30.11.2010
 01.12.2010 / 31.01.2011
 01.02.2011/ 14.08.2011
 15.08.2011/ 31.05.2012
 01.06.2012/ a la fecha
 DIFERENCIAENTRE
 LA RMV (*)
 0%
 + 145.02%
 – 30.13%
 – 39.87%
 – 82.78%
 – 123.69%
 – 79.66%
 – 52.10%
 – 34.86%
 – 20.72%
 – 13.60%
 –7.2%
 –4.97%
 –2.02%
 +0.82%
 –––
 –––
 –––
 –––
 (*) Porcentaje de la RMV vigente que falta para alcanzar la RMV de julio 90 ajustada con el IPC del INEI al mes de febrero de 2003 oportunidad de último ajuste. m = mensual d = diario. (1) Estimado.
 RMVNOMINAL
 S/.
 PORCENTAJE DEINCREM. DE LA RMVVS. LA RMV ANTER.
 VARIAC. PORCENTUALDEL PERÍODO DE
 VIGENCIA IPC - INEI
 RMV DE JUL. 90ACTUALIZADA IPC-INEI
 JUN. 90 - ENE. 2006
 1
 1
 4
 13
 25
 30
 6
 1
 4
 30
 42
 27
 29
 3
 35
 2
 –––
 –––
 –––
 8
 22
 9
 5
 16
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 16.0
 25.0
 38.0
 72.0
 132.0
 215.0
 265.0
 300.0
 345.0
 410.0 m.13.67 d.
 460.0 m.15.33 d.
 500 m.16.66 d.
 530 m.17.67 d.
 550 m.18.33 d.
 580 m.19.33 d.
 600 m.20.00 d.
 675 m.22.50 d.
 750 m.25.00 d.
 63.36
 397.85
 3.38
 147.60
 124.36
 30.82
 4.35
 0.38
 2.94
 11.83
 5.88
 6.44
 3.02%(1)
 0.88%
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 6.53
 32.53
 53.15
 131.60
 295.27
 386.26
 403.05
 404.58
 416.49
 465.74
 493.12
 524.88
 540.73
 545.5
 –––
 –––
 –––
 –––
 300.00
 56.25
 52.00
 89.47
 83.33
 62.88
 23.26
 13.21
 15.00
 18.84
 12.20
 8.69
 6.00
 3.77
 5.45
 3.45
 12.5
 11.11
 MESES DÍAS
 NÚMERO
 Evolución de la Remuneración Mínima Vital RMV Julio 1990 a Diciembre 2012
 NOTAS:(1) PENSIONES: Se incrementó a 13% desde el 01.01.1997 (Ley Nº 26504).(2) Acuerdo Nº 41-14-ESSALUD-99 del 01.07.1999 (16.07.1999) fijó los aportes. Respecto de la invalidez, gastos de
 sepelio y sobrevivencia, las Cías. de Seguros fijan independientemente las retribuciones.(3) SENATI: A partir de 1997 se redujo a 0.75%.
 Se aplica Total planilla afecta de Obreros y Empleados (Ind. Manufacturera).(4) IES (EX-FONAVI): A partir del 1 de setiembre de 2001 por Ley Nº 27512 el porcentaje se reduce al 2%. Este
 impuesto debía concluir el 31.12.2001 (Ley Nº 27223 y Ley Nº 27349) pero por Ley Nº 27535 (21.10.2001)continuó aplicándose hasta el 31.08.2002. Se prorrogó por Ley Nº 27786 hasta el 31.12.2002. Se prorrogónuevamente hasta el 31.12.2003 por Ley Nº 27884. Por Ley Nº 28129 se disminuyó el IES a 1.7% a partir del01.01.2004. Desde el 01.12.2004 se derogó el IES del 1.7% por Ley Nº 28378 (10.11.2004).
 (5) Por aplicación de la Ley Nº 28791 la Remuneración Mínima Asegurable para este aporte será equivalente a la RMVvigente a partir del mes de noviembre 2006.
 (*) NOTAS:• REMUNERACIÓN MÁXIMA MENSUAL AFECTA: Remuneración bruta total percibida por el trabajador en el mes,
 sin tope, según: D. S. Nº 140-90-PCM de 29.10.1990, D. S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991, TUO del Dec. Leg.Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº 003-97-TR, arts. 5º a 7º. Remu-neración Mensual Afecta. Incluye Gratificación de Julio y Diciembre. En el caso del Seguro Complementario deTrabajo de Riesgo se afectará también los subsidios que abone ESSALUD y los de EPS si fuera el caso.
 • APORTACIÓN MÁXIMA MENSUAL: Es el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la aportación ocontribución, sobre la remuneración total bruta afecta del mes.
 Régimen Contributivo de la SeguridadSocial en Salud (ESSALUD)(Ley Nº 26790 y Ley Nº 27050) (*)
 PENSIONES (ONP) (1) (*)
 Seguro Complementario de Trabajode Riesgo (Ley Nº 26790) (2) (*)
 SENATI (Ley Nº 26272) (3)
 Imp. Extraordinario de Solidaridad (4) (*)
 TOTAL
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 PORCENTAJE SOBRE LA REMUNERACIÓN
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 0.75%
 ––
 9.75%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 A. TRABAJADOR DEPENDIENTE AFILIADO AL SNP - ONP EN MATERIA DE PENSIONES
 INDUSTRIA COMERCIO SERVICIOSRÉGIMEN
 OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 Aportes y Contribuciones Sociales DICIEMBRE 2012 Aplicable sobre las Remuneraciones
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 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.30
 1.3913.69
 10.002.17
 1.3913.56
 10.002.17
 1.3913.56
 10.002.17
 1.3913.56
 10.002.17
 1.3913.56
 10.002.17
 1.3913.56
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.95
 1.5513.50
 10.001.80
 1.4213.22
 10.001.80
 1.4213.22
 10.001.80
 1.4213.22
 10.001.80
 1.4213.22
 10.001.80
 1.4213.22
 10.001.80
 1.4213.22
 7,642.73
 7,642.73
 7,642.73
 7,749.53
 7,749.53
 7,749.53
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DI
 C.
 AP: Aporte Principal
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 APORTES AFP 2011
 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.30
 1.2613.56
 10.002.30
 1.2613.56
 10.002.30
 1.2613.56
 10.002.30
 1.2613.56
 10.002.30
 1.2613.56
 10.002.30
 1.2413.54
 10.001.95
 1.1113.06
 10.001.95
 1.3113.26
 10.001.95
 1.3113.26
 10.001.95
 1.3113.26
 10.001.95
 1.3113.26
 10.001.95
 1.3113.26
 10.001.80
 1.2413.04
 10.001.80
 1.2413.04
 10.001.80
 1.2413.04
 10.001.80
 1.2413.04
 10.001.80
 1.2413.04
 10.001.80
 1.2413.04
 7,474.49
 7,474.49
 7,474.49
 7,585.67
 7,585.67
 7,585.67
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 10.001.75
 1.0912.84
 (1) Comunicado publicado el 07.02.2000.(2) A partir del 15.05.1998 por D.S. Nº 003-98-SA, las empresas comprendidas en el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) contratarán las prestaciones de salud con el IPSS (ahora ESSALUD) o las
 EPS y, en materia de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio, con la ONP o una compañía de seguros.(3) Total de planilla afecta de obreros y empleados (Ind. Manufacturera). Desde el 01.01.1995 se aplicó el 1.25% y en 1996 1.00%. A partir de 1997 en adelante se ha reducido a 0.75%.(4) A partir del 9 de agosto de 1997 la tasa disminuyó del 7 al 5%. Impuesto Extraordinario de Solidaridad ahora sustituye al FONAVI. Por Ley Nº 27512 se disminuyó la tasa al 2% y por Ley Nº 27535 se prorrogó
 la vigencia del impuesto hasta el 31.08.2002. Por Ley 27786 se prorrogó este tributo hasta el 31.12.2002. Se prorrogó hasta el 31.12.2003 por Ley Nº 27884. Por Ley Nº 28129 se disminuyó el IES a 1.7% a partirdel 01.01.2004. Desde el 01.12.2004 se derogó el IES del 1.7% por Ley Nº 28378 (10.11.2004).
 (A) Se comprende los conceptos remunerativos excepto los no remunerativos señalados en el TUO del Dec. Leg. Nº 728, LPCL, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D.S. Nº 003-97-TR de21.03.1993, Arts. 4º a 9º, estos son los conceptos no remunerativos a que se refieren los Arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, aprobado por D.S. Nº 001-97-TR. Por aplicación de la Ley Nº 28791 laRemuneración Mínima Asegurable para este aporte será equivalente a la RMV vigente a partir del mes de noviembre 2006.
 (B) Se aplica además sobre subsidios. El aporte o retribución por el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) sólo se aplica a los subsidios ESSALUD y otros de acuerdo a lo dispuesto en la TerceraDisposición Final de las Normas Técnicas aprobadas por D.S. Nº 003-98 -SA del 13.04.98. La Ley del Sistema Privado de Pensiones en su art. 30º determina que los subsidios ESSALUD y otros están afectosa las aportaciones al SPP. (TUO aprobado por D.S. Nº 054-97-EF de 13.05.1997).
 (*) Por D.S. Nº 179-97-EF se dispuso desde el 01.01.1998 al 31.12.1998 el aporte del 8% fijado por D.S. Nº 054-97-EF. Para el año 1999 por Ley Nº 27036 de 29.12.1998, se estableció el aporte también en 8% y parael año 2000 continúa en 8% según lo establecido en la Ley Nº 27243. Por Ley Nº 27383 se volvió a establecer en 8% el aporte por el año 2001. Por Ley Nº 27601 se prorrogó el porcentaje de 8% por el año 2002.Por Ley Nº 27900 se prorrogó por el año 2003 el aporte del 8%. Por Ley Nº 28147 se prorrogó para el año 2004 el aporte del 8%. Por Ley Nº 28445 se prorrogó para el año 2005 el aporte del 8%. A partir de enero2006 se retornó al porcentaje del 10%.
 B. APORTE DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS A UNA AFP
 ––––––
 (2)
 10.00%
 1.36%
 1.89%0%
 ––––––
 APORTES YCONTRIBUCIONES
 E IMPUESTOSTOPE ENLA R.A.
 REMUNERACIÓNASEGURABLE
 MENSUAL (RA)
 EMPLEA-DOR
 TRABAJADOR AFILIADO A LAS AFP INDICADAS
 INTEGRA PROFUTURO
 • ESSALUD• PENSIONES. (ONP)• S.C.T.R. (1).
 • APORTE OBLIGATORIO (*)
 • INVAL. SOBR. y G. SEP.
 • Porcentual Tasa Gral.• Otros conceptos
 • SENATI• IES
 9%–––(2)
 –––
 –––
 ––––––
 0.75%–––
 NONONO
 NOSI
 Ver InformeLaboral
 NONO
 NONO
 (A)
 (A) (B)
 (A) (B)Subsidio ESSALUD
 y otros
 (A) (B)
 (3)(4)
 HORIZONTE
 ––––––
 (2)
 10.00%
 1.42%
 2.10%0%
 ––––––
 ––––––
 (2)
 10.00%
 1.16%
 1.74%0%
 ––––––
 S
 P
 P
 OTRO
 S
 PRIMA
 ––––––
 (2)
 10.00%
 1.29%
 1.60%0%
 ––––––
 DICIEMBRE 2012
 COMISIONES POR SERVICIOS
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 Fórmulas sobre la aplicación de las retenciones sobre rentas de 5ta. categoría
 (Decreto Supremo Nº 122-94-EF y Decreto Supremo Nº 136-2011-EF)
 RETENCIONES MENSUALES 2012
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IAF
 (Ro x 12) + GF + GN(Ro x 12) + GF + GN + A
 (Ro x 11) + GF + GN + Ra(Ro x 11) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 10) + GF + GN + Ra(Ro x 10) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 9) + GF + GN + Ra(Ro x 9) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 8) + GF + GN + Ra(Ro x 8) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 7) + GF + GN + Ra(Ro x 7) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 6) + GF + GN + Ra(Ro x 6) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 5) + GF + GN + Ra(Ro x 5) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 4) + GF + GN + Ra(Ro x 4) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 3) + GF + GN + Ra(Ro x 3) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 2) + GF + GN + Ra(Ro x 2) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 1) + GF + GN + Ra + A
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DIC.
 RENTA GLOBAL ORDINARIARENTA GLOBAL ORDINARIA CON EX
 IMPUESTOANUAL
 MES RETENCIÓN MENSUALORDINARIA
 TOTAL RETENCIÓN MENSUALCON EXTRAORDINARIA
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = (X-a)/9
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-c)/5
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 IAF-RMA
 Ro = Remuneración mensual ordinaria.
 A = Sumas adicionales en el mes tales como: horas extras, bonificaciónpor cierre de pliego, gratificación extraordinaria, participación en lasutilidades.
 Ra = Total Remuneraciones e ingresos ordinarios y otros percibidos en losmeses anteriores. No se suman los extraordinarios. Nótese que no fi-gura esta variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
 IA = Se calcula sobre las rentas globales y se le deduce las 7 UIT.
 NIA = Se calcula sobre las nuevas rentas globales incluidas las extraordina-rias y se le deduce las 7 UIT.
 Rem = Retención ordinaria del mes sin extraordinarias.
 IAF = Impuesto anual final.
 RMA = Retenciones de meses anteriores.
 GN = Gratificación Ordinaria de Navidad. En diciembre se considerará en lavariable A, como ya percibida.
 GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.
 NOTA: I = Impuesto Anual r = Retención mensual.
 a = r1 + r2 + r3 b = a + r4 c = b + r5 + r6 + r7
 d = c + r8 e = d + r9 + r10 + r11
 • RENTA BRUTA DE QUINTA CATEGORÍA. Comprende, además de las originadas enel trabajo personal, "los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en formaindependiente con contratos de prestación de servicios normados por la legisla-ción civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quienlo requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma losgastos que la prestación del servicio demanda" (TUO-LIR-2004, Art. 34º).
 • DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE RENTAS DE 4TA. Y 5TA. CATEGORÍAS
 • TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2012Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales
 • RETENCIONES SOBRE RENTAS DE 4TA. CATEGORÍA: (TUO-LIR-2004, Art. 74º).a) 10% de la renta bruta abonada o acreditada.
 TUO de la LIR-2004 (D.S. Nº 179-2004-EF y modificatorias)
 BASE DE CÁLCULO MONTO ANUAL A DEDUCIR1 UIT S/.
 7 UIT7 UIT7 UIT
 3,550.003,600.003,650.00
 AÑO
 201020112012
 S/. 24,850.00S/. 25,200.00S/. 25,550.00
 Rentas de 4ta. y 5ta. Categorías
 TASA%
 RENTA GLOBAL IMPONIBLE (IR)TUO de la LIR, Art. 53º
 BASE DE CÁLCULO EQUIVALENCIAEN NUEVOS SOLES
 FÓRMULA PARACALCULAR ELIMPUESTO (I)
 HASTA 27 UIT
 MÁS DE 27 UITHASTA 54 UIT
 MÁS DE 54 UIT
 Hasta: S/. 98,550.00
 Más deS/. 98,550.00Hasta S/. 197,100.00
 Más de S/. 197,100.00
 I= (0.15 X R)
 I= (0.21 X R) – 5,913
 I= (0.30 X R) – 23,652
 15
 30
 21
 IR 2012
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=[(X-a)/9]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-c)/5)]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 COMENTARIO:En los meses en que se ponga a dispo-sición del trabajador cualquier montodistinto a la remuneración y gratifica-ción ordinaria, tal como participación delos trabajadores en las utilidades o rein-tegros por servicios, gratificaciones obonificaciones extraordinarias; el em-pleador calculará el monto a retener dela siguiente manera:1. Se calcula el Impuesto anual sobre
 las rentas ordinarias. (X)2. Se determina la retención mensual
 ordinaria. (Y)3. Se calcula el Nuevo Impuesto anual
 incluyendo las sumas extraordina-rias.
 4. Se resta ese nuevo Impuesto anualdel Impuesto anual que sirvió paradeterminar la retención mensualordinaria.
 5. La retención del mes será la sumade la cifra del numeral 1 más la di-ferencia que resulte del numeral4.
 Nota: Con la finalidad de visualizar lasretenciones en meses que se pagan su-mas extraordinarias hemos incluido unalínea más en cada mes del cuadro re-tenciones mensuales 2012.
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 Fuente: INEI.
 Canasta de Precios Aele
 1 OBJETIVO DE LA CANASTA: Aproximarse al Costo de Vida de la familia del trabajador urbano. Una consideraciónimportante es que una cosa es medir el costo de vida, bajo ciertas normas típicas, y otra, muy diferente, evaluar elconsumo promedio de la población, con la finalidad de calcular los índices de inflación.
 2 COMPOSICIÓN DE LA FAMILIA DE LA CANASTA AELE: Se ha considerado una familia que aspiraría a representara la clase media –urbana– desde una perspectiva de vida modesta. La familia consta de cinco miembros: una parejaadulta con un hijo adolescente que todavía estudia, podría ser en la universidad, escuela técnica o colegio; otro hijomenor escolar que asiste a la escuela cerca de su domicilio; y un niño en edad no escolar. Al menos uno de losestudiantes podría estar asistiendo a un Centro Educativo Estatal.La familia de la Canasta Aele, además, no tiene automóvil ni paga empleada del hogar.
 GASTO MENSUAL (S/.)
 GRUPOS DE CONSUMO
 1.0 Alimentos en el Hogar2.0 Alimentos fuera del Hogar3.0 Vestido y Calzado4.0 Alq. y Cons. de Viv., Artef. Eléc.5.0 Salud, Servicios Médicos6.0 Transportes y Comunicac.7.0 Esparcimiento8.0 Enseñanza9.0 Bienes y Servicios Varios10.0 Gastos Adicionales
 TOTAL GASTO MENSUAL
 DICIEMBRE 2012
 S/. %
 Los números del cuadro corresponden a las variaciones anuales de cada grupo de consumo. Muestran como cambian los precios en cada uno de estos rubrospara diferentes períodos: un mes, un trimestre o un año.
 Índice de Precios al ConsumidorLima Metropolitana por Grandes Grupos de Consumo (IPC–INEI)
 VARIACIÓN %GRUPOS DE CONSUMO
 ÍNDICE GENERAL
 1. Alimentos y Bebidas2. Vestido y Calzado3. Alquiler de Vivienda, Combust. y Electricidad4. Muebles y Enseres5. Cuidados y Conservación de Salud6. Transportes y Comunicaciones7. Enseñanza y Cultura8. Otros bienes y servicios
 100,000
 37,8185,3809,2865,7533,690
 16,45514,9306,688
 PONDE-RACIÓN NOVIEMBRE 2012
 3154
 24161
 1629
 100
 DIC. 2011 - NOV. 2012
 –0,14
 –0,320,340,240,130,29–0,460,05–0,06
 2,66
 3,992,992,201,622,280,012,902,05
 ENE - NOV. 2012
 2,38
 3,872,712,201,522,25-1,152,921,77
 ABR.2012
 1090.60189.46145.00800.49
 21.67228.00
 25.00577.08
 60.00325.00
 3,462.30
 MAY.2012
 1100.23190.46145.83809.51
 21.67228.00
 25.00577.08
 60.00325.00
 3,482.78
 JUN.2012
 1100.25190.46145.83809.51
 21.67228.00
 25.00577.08
 60.00328.00
 3,485.80
 JUL.2012
 1098.70190.46145.50813.51
 21.67228.00
 25.00577.08
 57.00328.00
 3,486.92
 1109.46190.30147.92859.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,540.48
 AGO.2012
 1092.70189.60147.50829.01
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00330.00
 3,490.05
 SET.2012
 1094.07189.40147.50845.65
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00330.00
 3,507.87
 OCT.2012
 1106.76189.40147.92850.38
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,527.30
 NOV.2012
 1104.75189.40147.92858.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,533.46
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 ESSALUD y ONP-SNP
 Del: 10.03.2000Al: 14.09.2003Del: 15.09.2003Al: 31.12.2005Del: 01.01.2006Al: 30.09.2007Del: 01.10.2007Al: 31.12.2007Del: 01.01.2008Al: 30.11.2010Del: 01.12.2010Al: 31.01.2011Del: 01.02.2011Al: 14.08.2011Del: 15.08.2011Al: 31.05.2012Del: 01.06.2012A la fecha
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 VIGENCIA BASE MONTO
 REMUNERACIÓN MÍNIMAASEGURABLE MENSUAL
 Por período diario de 4 o más horas
 D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91: Cuando no se realice lajornada máxima legal o no se trabaje la totalidad de los díasde la semana o del mes, las aportaciones se calcularánsobre lo realmente percibido.(1) Se aplica incluso para jornadas menores a 4 horas. Tra-
 tándose del aporte al RCSSS-EsSalud desde el 17.11.2006.
 Calendario de Informes TrimestralesINTERMEDIACIÓN R.M. Nº 014-2006-TR DEL 16.01.2006
 Fecha dereferencia
 Fecha depresentación
 Fecha dereferencia
 Fecha depresentación
 31 de enero28 de febrero31 de marzo
 1ra. semanade abril
 1ER. TRIMESTRE
 2DO. TRIMESTRE30 de abril31 de mayo30 de junio
 1ra. semanade julio
 31 de julio31 de agosto
 30 de setiembre
 1ra. semanade octubre
 3ER. TRIMESTRE
 4TO. TRIMESTRE31 de octubre
 30 de noviembre31 de diciembre
 1ra. semanade enero
 Bono de Reconocimiento ‘92 SPPMONTO MÁXIMO ACTUALIZADO CON EL IPC - INEI
 MES MONTO AJUSTADO IPC-INEI (Base 2001-1994 = 100.0)
 NOV. 2012DIC. 2012
 S/. 154,237.60S/. 154,656.64
 109.73 / 65.3156109.58 / 65.3156
 ENE. 2001FEB. 2001MAR. 2001ABR. 2001(1)
 TOPES SEGÚN PERÍODOS DE SERVICIOS
 Del 12.07.1962Al 30.09.1979
 Del 01.10.1979Al 31.12.1989
 Del 01.01.1990Al 31.12.1990
 10 IMLTope (I/m.) (Ley 25223)
 TOPES A LA CTS
 1 IMLTope (I/m.)
 MESY AÑO
 DECESE
 MONTODE 1 IMLDIC. 1999
 INDEXADO(S/.)
 398.33399.08400.08400.08
 3,983.303,990.804,000.804,000.80
 Sin TopeSin TopeSin TopeSin Tope
 398.33399.08400.08400.08
 CTS TopesTUO del Dec. Leg. Nº 650, 4ta. D.T.Empleados ingresados a partir del 12.07.1962
 (1) El monto del IML indexado quedó congelado a marzo del 2001, pues el 12.03.2001venció el plazo de 10 años para efecto del depósito de la reserva.
 VIGENCIA OBREROS (diario) EMPLEADOS (mensual)
 TAMBIÉN APLICABLE A LOS CONVENIOS DE CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL Y PRÁCTICAS PREPROFESIONALES
 1. REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL (RMV)
 Del 01.05.1997Al 30.08.1997
 Del 01.09.1997Al 09.03.2000
 Del 10.03.2000Al 14.09.2003
 Del 15.09.2003Al 31.12.2005
 Del 01.01.2006Al 30.09.2007
 Del 01.10.2007Al 31.12.2007
 Del 01.01.2008Al 30.11.2010
 Del 01.12.2010Al 31.01.2011
 Del 01.02.2011Al 14.08.2011
 Del 15.08.2011Al 31.05.2012
 Del 01.06.2012A la fecha
 S/. 10.00
 S/. 11.50
 S/. 13.67
 S/. 15.33
 S/. 16.66
 S/. 17.67
 S/. 18.33
 S/. 19.33
 S/. 19.33
 S/. 22.50
 S/. 25.00
 S/. 300.00
 S/. 345.00
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 Remuneración MínimaAsegurable (RMA)
 Aportes al Régimen Contributivo de laSeguridad Social - EsSalud (Ley Nº 28791)
 Base Legal Ámbito Aporte RMA Vigencia
 Ley Nº28791
 17.07.2006(21.07.2006)
 AfiliadosRegulares
 Activos
 AfiliadosRegularesPensionistas
 9%
 4%
 1 RMV
 Montode la
 pensión
 Remune-racionesasegura-
 blesperci-bidas.
 RMV: Remuneración Mínima Vital.
 REMUNERACIÓN MÁXIMAASEGURABLE - ESSALUD y ONP
 De acuerdo al Art. 7º del TUO Dec. Leg. Nº 728,(Ley de Productividad y Competitividad Laboral)no se considera remuneración asegurable losconceptos señalados en los Arts. 19º y 20º delTUO del Dec. Leg. Nº 650 sobre CTS.
 REMUNERACIÓN ASEGURABLE
 La totalidad de los ingresos afectos percibidospor el trabajador (D.S. Nº 140-90-PCM de29.10.1990 y D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991).
 Seguro de Invalidez ySobrevivencia SPP-AFP
 MONTO MÁXIMO AFECTO MENSUAL
 OCT. 2012NOV. 2012DIC. 2012
 S/. 8,039.93S/. 8,039.93S/. 8,039.93
 MONTOMES
 Según el Art. 114º del Título VII del Compendio deNormas de Superintendencia, Prestaciones apro-bado por R. Nº 232-98-EF/SAFP, este monto prome-dio se reajusta trimestralmente teniendo como baseIPC-INEI, Junio 1998.
 Gastos de SepelioSPP - AFPMONTO LÍMITE
 DE GASTOS DE SEPELIO(Res. Nº 232-98-EF/SAFP de 19.06.1998, Art. 114º)
 OCT. 2012NOV. 2012DIC. 2012
 S/. 3,645.85S/. 3,645.85S/. 3,645.85
 MONTOMES
 PERIODISTAS(3 RMV) (m)Ley Nº 25101
 S/. 11.04 d.S/. 331.25 m.S/. 12.50 d.S/. 375.00 m.S/. 14.37 d.S/. 431.25 m.S/. 17.09 d.S/. 512.50 m.S/. 19.17 d.S/. 575.00 m.S/. 20.83 d.S/. 625.00 m.S/. 22.10 d.S/. 663.00 m.S/. 22.92 d.S/. 687.50 m.S/. 24.17 d.S/. 725.00 m.S/. 25.00 d.S/. 750.00 m.S/. 28.13 d.S/. 843.75 m.S/. 31.25 d.S/. 937.50 m.
 MINEROS(1.25 RMV)
 DS. Nº 030-89
 S/. 11.48 d.S/. 344.50 m.S/. 13.00 d.S/. 390.00 m.S/. 14.95 d.S/. 448.50 m.S/. 18.45 d.S/. 553.50 m.S/. 20.07 d.S/. 621.00 m.S/. 22.49 d.S/. 675.00 m.S/. 23.85 d.S/. 715.50 m.S/. 24.75 d.S/. 742.50 m.S/. 26.10 d.S/. 783.00 m.S/. 27.00 d.S/. 810.00 m.S/. 30.38 d.S/. 911.25 m.S/. 33.75 d.S/. 1012.50 m.
 2. REMUNERACIONES MÍNIMAS VITALES ESPECIALES
 D.U. Nº 027-97 (01.04.1997)
 D.U. Nº 034-97 (15.04.1997)
 D.U. Nº 074-97 (03.08.1997)
 D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)
 D.U. Nº 022-2003 (13.09.2003)
 D.S. Nº 016-2005-TR del28.12.2005 (29.12.2005)
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.2007)Vigencia: 01.10.07 - 31.12.07
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.2007)Vigencia: 01.01.2008 - 30.11.2010
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.2010)Vigencia: 01.12.2010 - 31.01.2011
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.2010)Vigencia: 01.02.2011 - 14.08.2011
 D.S. Nº 011-2011-TR (14.08.2011)Vigencia: 15.08.2011 - 31.05.2012
 D.S. Nº 007-2012-TR (16.05.2012)Vigencia: 01.06.2012 a la fecha
 BASE LEGAL
 S/. 26.50 d.S/. 795.00 m.S/. 30.00 d.S/. 900.00 m.S/. 34.50 d.S/. 1035.00 m.S/. 41.00 d.S/. 1230.00 m.S/. 46.00 d.S/. 1380.00 m.S/. 50.00 d.S/. 1500.00 m.S/. 53.00 d.S/. 1590.00 m.S/. 55.00 d.S/. 1650.00 m.S/. 58.00 d.S/. 1740.00 m.S/. 60.00 d.S/. 1800.00 m.S/. 67.50 d.S/. 2025.00 m.S/. 75.00 d.S/. 2250.00 m.
 NOCTURNARégimen
 General (2)
 (1) Vigente desde el 01.11.2000. (2) La perciben los que laboran entre las 10:00 pm. y 6:00 am.(TUO del Dec. Leg. Nº 854). El monto es la RMV + sobretasa del 35% (Ley Nº 27671).
 AGRARIOLey Nº 27360
 (1)
 S/. 16.00–––
 S/. 17.95–––
 S/. 19.51–––
 S/. 20.68–––
 S/. 21.46–––
 S/. 22.63678.97
 S/. 23.41702.44
 S/. 26.34790.20
 S/. 29.27S/. 878.10
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 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90) – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 2,005342,005382,005422,005462,005502,005542,005582,005632,005672,005712,005762,005802,005852,005902,005952,006002,006052,006112,006162,006212,006272,006322,006372,006432,006482,006542,006592,006642,006692,00674
 010203040506070809101112131415161718192021222324252627282930
 0,730,730,730,730,770,750,760,780,790,790,790,840,890,870,900,920,920,920,980,960,980,960,970,970,970,970,960,950,920,91
 2,462,462,462,462,432,412,432,442,442,442,442,462,462,462,402,432,432,432,462,412,462,452,462,462,462,452,422,422,442,44
 6,442856,443286,443726,444156,444586,445016,445446,445876,446306,446746,447176,447606,448046,448476,448906,449336,449766,450196,450626,451056,451496,451926,452366,452796,453236,453666,454096,454526,454956,45538
 FACTORACUMUL. (*)
 TASA %(1)
 FACTORACUMUL. (*)
 TASA % (1)
 MONEDA EXTRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 16.9.1992.
 TASA DE INTERÉS LEGAL EFECTIVA ANUAL
 NOV.2012
 MONEDA NACIONAL
 Decreto Ley Nº 25920 – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 0,673030,673050,673070,673090,673110,673130,673150,673170,673190,673220,673240,673260,673290,673310,673330,673360,673390,673410,673440,673460,673490,673520,673540,673570,673600,673630,673650,673680,673700,67373
 010203040506070809101112131415161718192021222324252627282930
 0,730,730,730,730,770,750,760,780,790,790,790,840,890,870,900,920,920,920,980,960,980,960,970,970,970,970,960,950,920,91
 2,462,462,462,462,432,412,432,442,442,442,442,462,462,462,402,432,432,432,462,412,462,452,462,462,462,452,422,422,442,44
 1,788371,788441,788501,788571,788641,788701,788771,788841,788901,788971,789041,789111,789171,789241,789311,789371,789441,789511,789571,789641,789711,789771,789841,789911,789981,790041,790111,790181,790241,79031
 FACTORACUMUL. (*)
 TASA %(1)
 FACTORACUMUL. (*)
 TASA % (1)
 MONEDA EXTRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 3.12.1992, de acuerdo al Decreto Ley Nº 25920.
 TASA DE INTERÉS LABORAL ANUAL
 NOV.2012
 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90)
 13,6239813,6269413,6299013,6328613,6358313,6387913,6417513,6447113,6476813,6506513,6536213,6565813,6595513,6625213,6654913,6684513,6714113,6743713,6773313,6803013,6832513,6862013,6891613,6921213,6950813,6980413,7010013,7039713,7069413,70992
 010203040506070809101112131415161718192021222324252627282930
 8,148,148,148,148,148,148,128,148,148,148,148,148,148,138,138,118,118,118,118,128,098,078,098,098,098,108,098,108,118,15
 19,4319,4319,4319,4319,3319,3319,2719,2319,2019,2019,2019,2319,2719,2519,2519,2419,2419,2419,2519,2819,2319,2319,2219,2219,2219,2619,3019,3119,2919,28
 1,663,614581,664,435311,665,256441,666,077981,666,896061,667,714541,668,531091,669,346481,670,161101,670,976131,671,791551,672,608531,673,427481,674,246031,675,064991,675,883961,676,703341,677,523111,678,343671,679,165811,679,986401,680,807391,681,628381,682,449771,683,271571,684,095341,684,921091,685,747631,686,573781,687,39995
 FACTORACUMUL. (*)
 TASA%
 FACTORACUMUL. (*)
 TAMEX %
 MONEDA EXTRANJERA
 (*) Acumulado desde el 1.04.1991.
 TASA ACTIVA DE MERCADO ANUAL
 NOV.2012
 Calendario Tributario
 ¿CUÁLES SON LAS FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN-PAGO?1. Principales Contribuyentes: Vía disquete.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes con 5 o más trabajadores a su cargo: Vía disquete.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes con menos de 5 trabajadores a su cargo: Vía disque-
 te o a través del Formulario 402.
 ¿QUÉ MEDIOS VAN A UTILIZARSE?• Programa de Declaración Telemática - PDT Remuneraciones o Formulario 402:
 Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones.• Formulario 1071: Trabajadores del hogar y Regímenes especiales.• Formulario 1072: Construcción Civil-Eventuales de ESSALUD-ONP.• Formulario 1073: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Medianos y Pequeños
 Contribuyentes.• Formulario 1273: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Principales Contribuyentes.
 ¿CUÁL ES EL LUGAR DE LA PRESENTACIÓN?1. Principales Contribuyentes: En la dependencia de SUNAT que les corresponda.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en disquete:
 En los bancos autorizados.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en formulario:
 En cualquier banco autorizado de la Red.
 ¿CUÁNDO SE DEBE PRESENTAR?Conforme al cronograma de vencimiento de SUNAT de acuerdo al último dígito del RUC o docu-mento de identidad.
 ¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN A DECLARAR?Detalle de las retenciones efectuadas y contribuciones por cada trabajador dependiente porconcepto de: Retenciones de Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, ESSALUD (Salud), ONP (Sis-tema Nacional de Pensiones - Ley Nº 19990) y ESSALUD Vida.Fuente: Comunicado ESSALUD, ONP y SUNAT.
 FECHA 16/1 17/1 18/1 21/1 22/123/1 10/1 11/1 14/1 15/1
 ÚLTIMODÍGITO
 DEL RUC4 5 6 7 8 90 1 2 3
 CRONOGRAMA DE PAGOS(Obligaciones del Período DICIEMBRE 2012)
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 PRINCIPALESDISPOSITIVOS LEGALES
 DICTAN DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS PARA ELOTORGAMIENTO DEL AGUINALDO POR NAVIDAD YAPRUEBA UNA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS (07.12.2012)(480185)
 DECRETO SUPREMO N° 243-2012-EF
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que, el numeral 2 de la Quinta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411,Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que a través dela Ley Anual de Presupuesto del Sector Público se fija, entre otros conceptos,el monto del Aguinaldo por Navidad que se otorga a los funcionarios, servi-dores, obreros, personal sujeto a Carreras reguladas por Leyes específicas,así como a los pensionistas del Sector Público, para lo cual en cada añofiscal será reglamentado mediante decreto supremo refrendado por el Mi-nistro de Economía y Finanzas;
 Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley Nº 29812, Leyde Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, fija el Aguinaldopor Navidad hasta por la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES(S/. 300,00) a favor de los funcionarios y servidores nombrados y contrata-dos bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, obreros permanentes yeventuales del Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de laPolicía Nacional del Perú, así como de los pensionistas a cargo del Estadocomprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs 19846y 20530, Decreto Supremo Nº 051-88-PCM, y la Ley Nº 28091, disponiendo,a su vez, que dicho Aguinaldo se incluye en la planilla de pagos del mes dediciembre del presente año;
 Que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, apro-bado por la Ley N° 29812, se han consignado recursos en los presupuestosinstitucionales de las entidades públicas para el otorgamiento del Aguinal-do por Navidad, por lo que resulta necesario dictar normas reglamentariaspara que dichas entidades puedan efectuar adecuadamente las accionesadministrativas pertinentes en el marco de la Ley N° 29812;
 Que, por otro lado, los artículos 44° y 45° de la Ley N° 28411, Ley Gene-ral del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que las Leyes de Presu-puesto del Sector Público consideran una Reserva de Contingencia que cons-tituye un crédito presupuestario global, destinada a financiar los gastos quepor su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestosde los Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones que seefectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan mediantedecreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;
 Que, asimismo, el artículo 6º de la Ley Nº 29849, Ley que establece laeliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057y otorga derechos laborales, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 6 deabril de 2012, dispone que se debe otorgar a los trabajadores bajo el Régi-men Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, el Aguinaldo por Na-vidad conforme a los montos establecidos en las Leyes Anuales de Presu-puesto del Sector Público;
 Que, para la atención de los Aguinaldos por Navidad de los trabajado-res bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, nohan podido ser programados recursos para tal fin en los Presupuestos Ins-titucionales de las entidades aprobados por la Ley Nº 29812, por lo quenecesario autorizar una transferencia de partidas a favor de las entidadesdel Gobiernos Nacional y los Gobiernos Regionales hasta por la suma deTREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIEN-TOS CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 31 686 954,00),con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Fi-nanzas, a fin que las entidades del Sector Público atiendan los menciona-dos gastos;
 De conformidad con lo establecido por el numeral 8 del artículo 118° dela Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto delSector Público para el Año Fiscal 2012, los artículos 44º y 45º y el numeral 2de la Quinta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, Ley General delSistema Nacional de Presupuesto, el numeral 3 del artículo 11° de la Ley N°29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley N° 29849, Ley que estable-ce la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº1057 y otorga derechos laborales;
 DECRETA:
 Artículo 1º.- ObjetoEl presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer disposiciones
 reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad cuyo mon-to fijado por la Ley Nº 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2012, corresponde hasta por la suma de TRESCIENTOS Y 00/100NUEVOS SOLES (S/. 300,00), la cual se abona, por única vez, en la planilla depagos del mes de diciembre de 2012; así como autorizar una transferenciade partidas del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012 parala atención del Aguinaldo por Navidad de los trabajadores bajo la modalidadespecial de Contrato Administrativo de Servicios.
 CAPÍTULO IDE LAS NORMAS REGLAMENTARIAS PARA
 EL OTORGAMIENTO DEL AGUINALDO POR NAVIDAD
 Artículo 2º.- Alcance2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del numeral 7.1 del
 artículo 7° de la Ley Nº 29812, el Aguinaldo por Navidad se otorga a favor delos funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen delDecreto Legislativo Nº 276, obreros permanentes y eventuales del SectorPúblico, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú,así como a los pensionistas a cargo del Estado, comprendidos en los regíme-nes de la Ley Nº 15117, Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supre-mo Nº 051-88-PCM, y la Ley Nº 28091.
 2.2 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29849, Ley que establece laeliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057y otorga derechos laborales, el Aguinaldo por Navidad se otorga, asimismo,a los trabajadores bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto LegislativoNº 1057 conforme a los montos establecidos en las Leyes Anuales de Presu-puesto del Sector Público.
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 Artículo 3º.- Financiamiento3.1 Dispóngase que el Aguinaldo por Navidad fijado en TRESCIENTOS Y
 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 300,00) por el literal a) del numeral 7.1 del artículo7° de la Ley Nº 29812, se fi nancia con cargo a los créditos presupuestariosasignados en el presupuesto institucional de las entidades públicas.
 3.2 En el caso de los Gobiernos Locales, el Aguinaldo por Navidad esotorgado hasta el monto fijado en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7°de la Ley Nº 29812 y se financia con cargo a sus respectivos ingresos co-rrientes, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2) de la Cuarta DisposiciónTransitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presu-puesto, y en función a la disponibilidad de los recursos que administran.
 3.3 Los organismos comprendidos en el alcance del numeral 2.1 del artículo2° de la presente norma, que financian sus planillas con una Fuente de Financia-miento distinta a la de Recursos Ordinarios, otorgan el Aguinaldo por Navidadhasta por el monto que señala el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7° de laLey Nº 29812 y en función a la disponibilidad de los recursos que administran.
 Artículo 4º.- Requisitos para la percepciónEl personal señalado en el artículo 2° del presente Decreto Supremo
 tendrá derecho a percibir el Aguinaldo por Navidad, siempre que cumpla demanera conjunta con las siguientes condiciones:
 a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del presente año, o enuso del descanso vacacional, o de licencia con goce de remuneraciones opercibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de Moderni-zación de la Seguridad Social en Salud.
 b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor de tres (03) mesesal 30 de noviembre del presente año. Si no contara con el referido tiempo detres (03) meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a los meseslaborados.
 Artículo 5°.- De la percepción5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas de la Administración Pú-
 blica reciben el Aguinaldo por Navidad en una sola repartición pública, de-biendo ser otorgada en aquella que abona los incrementos por costo de vida.
 5.2 El Aguinaldo por Navidad no constituye base de cálculo para el re-ajuste de cualquier tipo de remuneración, bonificación, beneficio o pensión.
 Artículo 6°.- IncompatibilidadesLa percepción del Aguinaldo por Navidad dispuesto por la Ley Nº 29812,
 es incompatible con la percepción de cualquier otro beneficio en especie odinerario de naturaleza similar que, con igual o diferente denominación,otorga la entidad pública, independientemente de la fecha de su percepcióndentro del presente año fiscal.
 Artículo 7°.- Aguinaldo por Navidad para el Magisterio Nacional ylabor en jornada parcial o incompleta
 7.1. Para el Magisterio Público, el Aguinaldo por Navidad se calcula deacuerdo a lo previsto en la Ley Nº 29944, otorgándose a los docentes conjornada laboral completa un monto no menor al señalado en el literal a) delnumeral 7.1 del artículo 7° de la Ley Nº 29812.
 7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en regímenes de carre-ra propia que laboran a tiempo parcial o jornada laboral incompleta, el Agui-naldo por Navidad es de aplicación proporcional a su similar que labora atiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina de Administra-ción o el que haga sus veces de la entidad respectiva.
 Artículo 8°.- Proyectos de ejecución presupuestaria directaEl Aguinaldo por Navidad es de aplicación a los trabajadores que pres-
 tan servicios personales en los proyectos de ejecución presupuestaria direc-ta a cargo del Estado; para tal efecto, el egreso se financia con cargo alpresupuesto de los proyectos respectivos.
 Artículo 9º.- Aguinaldo para los Internos de Medicina Humana yOdontología
 El personal a que se refiere el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 020-2002-EF recibirá de Aguinaldo por Navidad la suma de S/. 100,00 (CIEN Y00/100 NUEVOS SOLES), debiendo afectarse en la partida de gasto 2.1.1 3.14 Internos de Medicina y Odontología del Clasificador de Gastos. El Aguinal-do a que se refiere el presente artículo no está afecto a cargas sociales.
 Artículo 10º.- De las Aportaciones, Contribuciones y DescuentosLas aportaciones, contribuciones y descuentos que se aplican al Agui-
 naldo por Navidad, se sujetan a lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº29351, Ley que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificacionespor Fiestas Patrias y Navidad, prorrogada por la Ley Nº 29714.
 Los créditos presupuestarios aprobados en el presupuesto de las entida-des públicas en el año 2012, destinados al pago del concepto de aportacionesal Seguro Social de Salud por Aguinaldos, que en aplicación del artículo 2º dela Ley Nº 29351, prorrogada por la Ley Nº 29714, no son efectuados, no podránser destinados a fines distintos para los cuales fueron autorizados en los res-pectivos presupuestos institucionales, en el marco del artículo 9º de la Ley Nº29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012.
 Artículo 11º.- Régimen Laboral de la Actividad PrivadaLos trabajadores del Sector Público que se encuentran bajo el régimen
 laboral de la actividad privada se sujetan a lo establecido por la Ley Nº27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones para los traba-jadores del régimen de la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad,para la percepción de las gratificaciones correspondientes por Navidad.
 Asimismo, no están comprendidas en los alcances de los artículos 2º y8º del presente Decreto Supremo las entidades sujetas al régimen laboral dela actividad privada, que por dispositivo legal o negociación colectiva, vie-nen otorgando montos por concepto de gratificación con igual o diferentedenominación, bajo responsabilidad de los Directores enerales de Adminis-tración o de quienes hagan sus veces.
 Artículo 12°.- Disposiciones complementarias para la aplicación delAguinaldo por Navidad
 12.1 Las entidades públicas que habitualmente han otorgado el Aguinal-do por Navidad, independientemente de su régimen laboral, no podrán fijarmontos superiores al establecido en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7°de la Ley Nº 29812, bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina de Adminis-tración o quien haga sus veces, salvo que sea de aplicación el supuestoregulado en el numeral 7.2 del artículo 7° de la misma Ley Nº 29812.
 12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en caso fuera necesario,queda autorizado a dictar las disposiciones pertinentes para la correcta apli-cación de la presente norma.
 (…)
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de diciem-bre del año dos mil doce.
 OLLANTA HUMALA TASSOPresidente Constitucional de la República
 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIOMinistro de Economía y Finanzas
 APRUEBAN PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2012-2016 DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DELEMPLEO (07.12.2012) (480198)
 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 280-2012-TR
 Lima, 06 de diciembre de 2012
 VISTO: El Oficio Nº 1148-2012-MTPE/4/9 del Jefe de la Oficina General dePlaneamiento y Presupuesto mediante el cual eleva para su aprobación lapropuesta del documento “Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2016 delMinisterio de Trabajo y Promoción del Empleo”, adjuntando el Informe TécnicoNº 008-2012-MTPE/4/9.1 de la Oficina de Planeamiento e Inversiones; y,
 CONSIDERANDO:
 Que, el numeral 71.1 del artículo 71º de la Ley Nº 28411, Ley General delSistema Nacional de Presupuesto, establece que las entidades, para la ela-
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 boración de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos Institucio-nales, deben tomar en cuenta su Plan Estratégico Institucional (PEI), el cualdebe ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN),los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de De-sarrollo Regionales Concertados (PDRC), y los Planes de Desarrollo LocalConcertados (PDLC), según sea el caso;
 Que, el literal a) del numeral 23.1 del artículo 23° de la Ley N° 29158,Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que es función de los Ministerios,formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la políticanacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles degobierno;
 Que, asimismo, el numeral 1 del artículo 25° de la Ley señalada en el párra-fo precedente, establece que los Ministros de Estado tienen entre sus funciones,dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial, en el marco del SistemaNacional de Planeamiento Estratégico y determinar los objetivos sectorialesfuncionales nacionales aplicables a todos los niveles de gobierno; aprobarlos planes de actuación; y asignar recursos necesarios para su ejecución,dentro de los límites de las asignaciones presupuestales correspondientes;
 Que, el numeral 11.2 del artículo 11° de la Ley Nº 29381, Ley de Organi-zación y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, esta-blece que el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, orienta, formula,dirige, coordina, determina, ejecuta, supervisa y evalúa las políticas nacio-nales y sectoriales a su cargo;
 Que, el literal a) del artículo 26° del Reglamento de Organización yFunciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado porDecreto Supremo N° 004-2010-TR, establece que la Oficina General de Pla-neamiento y Presupuesto, tiene como funciones específicas, entre otras, pro-poner a la Alta Dirección las políticas, planes, lineamientos, programas yproyectos sectoriales, presupuestos y acciones de organización y moderni-zación de la gestión administrativa del Ministerio;
 Que, en el marco de la función señalada en el considerando precedente,la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, mediante documentos devisto, propone, para su aprobación, el Plan Estratégico Institucional (PEI)2012-2016 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el que cuentacon la opinión técnica favorable de la Oficina de Planeamiento e Inversio-nes, conforme al numeral e) del artículo 28° del Reglamento de Organiza-ción y Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 004-2010-TR;
 Que, mediante Resolución Ministerial N° 227-2012-TR se aprueban los“Lineamientos de Política Socio Laboral 2012-2016 del Sector Trabajo y Pro-moción del Empleo”, acorde con los Lineamientos de Política General deGobierno, estableciéndose los Objetivos Estratégicos Sectoriales, Estrate-gias y Líneas de Acción;
 Que, mediante Resolución Ministerial N° 264-2012-TR se aprueba elPlan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2012-2016 del Sector Traba-jo y Promoción del Empleo, acorde con los “Lineamientos de Política SocioLaboral 2012-2016 del Sector Trabajo y Promoción del Empleo”, el cual con-tiene entre otros aspectos, la Matriz de Lineamientos de Política, ObjetivosEstratégicos Generales, Objetivos Estratégicos Específicos, Líneas de Acción;y, Metas e Indicadores de Desempeño del Sector Trabajo y Promoción delEmpleo 2012 - 2016 a nivel nacional;
 Que, mediante Decreto Supremo N° 054-2011-PCM se aprueba el PlanEstratégico de Desarrollo Nacional denominado PLAN BICENTENARIO: El Perúhacia el 2021, presentado por el Centro Nacional de Planeamiento Estraté-gico - CEPLAN; en concordancia con las Políticas Nacionales de ObligatorioCumplimiento para las Entidades del Gobierno Nacional, establecidas en elDecreto Supremo Nº 027-2007-PCM y sus modificatorias;
 Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 054-2011-PCM estableceque las entidades conformantes del Sistema Nacional de Planeamiento Es-tratégico ajustarán sus Planes Estratégicos a los objetivos estratégicos dedesarrollo nacional previstos en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacionaldenominado PLAN BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021;
 Que, en atención a las consideraciones expuestas, resulta procedenteaprobar el “Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2016 del Ministerio deTrabajo y Promoción del Empleo”, el mismo que constituye un Instrumentode Gestión Institucional durante los próximos cinco (05) años, cuyo conte-
 nido se enmarca en el “Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2012-2016 del Sector Trabajo y Promoción del Empleo”, la Política Nacional de lapresente gestión de Gobierno; y, los Lineamientos del Plan Estratégico deDesarrollo Nacional denominado PLAN BICENTENARIO: El Perú hacia el 2021,orientados hacia el logro de los Objetivos Estratégicos Generales y Específi-cos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;
 Con las visaciones de la Viceministra de Trabajo, del Viceministro dePromoción del Empleo y Capacitación Laboral, del Secretario General, delJefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y del Jefe de laOficina General de Asesoría Jurídica; y,
 De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del artículo 25° dela Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 28411, LeyGeneral del Sistema Nacional de Presupuesto; el artículo 11° de la Ley N°29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promo-ción del Empleo; y el literal b) del artículo 7° de su Reglamento, aprobadopor Decreto Supremo N° 004-2010-TR;
 SE RESUELVE:
 Artículo 1º.- Aprobación del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2016
 Aprobar el “Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2016 del Ministe-rio de Trabajo y Promoción del Empleo”; documento que como anexo formaparte integrante de la presente resolución ministerial.
 Artículo 2º.- Publicación del PEI 2012-2016Disponer que la presente resolución ministerial y el anexo citado en el
 artículo precedente, se publiquen en el portal del Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe) y en portal del Estado Peruano(www.peru.gob.pe) el mismo día de su publicación en el Diario Oficial ElPeruano, siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina General deEstadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
 Artículo 3º.- Ejecución del PEI 2012-2016 Las áreas responsables determinadas en el Anexo N° 2 del “Plan Estra-
 tégico Institucional (PEI) 2012-2016 del Ministerio de Trabajo y Promocióndel Empleo”, tienen la responsabilidad de su ejecución.
 Artículo 4°.- Seguimiento y Evaluación del PEI 2012-2016Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Minis-
 terio de Trabajo y Promoción del Empleo, el seguimiento y evaluación del“Plan Estratégico Institucional (PEI) 2012-2016 del Ministerio de Trabajo yPromoción del Empleo”, aprobado por la presente resolución ministerial, conla finalidad de alcanzar las Metas y Objetivos Estratégicos Generales y Espe-cíficos Institucionales.
 Regístrese, comuníquese y publíquese.
 JOSÉ ANDRÉS VILLENA PETROSINOMinistro de Trabajo y Promoción del Empleo
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 SUMILLAS DE LEGISLACIÓNDel 7 al 18 de diciembre de 2012
 1. Dictan disposiciones reglamentarias parael otorgamiento del Aguinaldo por Navidad yaprueban una transacción de partidas (07.12.12)(480185)
 D.S. Nº 243-2012-Ef de 06.12.12, publicadoel 07.12.12. Ver anexo de Legislación.
 2. Aprueban Plan Estratégico Institucional2012-2016 del MTPE (07.12.12) (480198)
 R.M. Nº 280-2012-TR de 06.12.12, publicadael 07.12.12. Ver anexo de Legislación.
 3. Sustituyen rubro de una Tabla Paramé-trica del Anexo 2 de la Planilla Electrónica, apro-bada por la Resolución Ministerial Nº 121-2011-TR y normas modificatorias (08.12.12) (480312)
 Mediante R. de S. Nº 290-2012/SUNAT de fe-cha 07.12.12 y publicada el 08.12.12 se sustituyeel rubro “Bonificación Especial a SERV PUB - DU 037-94” identificado con el Código 2042 de la Tabla 22:“Ingresos, Tributos y Descuentos” del Anexo 2 de laPlanilla Electrónica, aprobada por Resolución Minis-terial Nº 121-2011-TR y normas modificatorias, deacuerdo al Anexo que forma parte de la comentadaresolución.
 4. Declaran infundada demanda de incons-titucionalidad interpuesta contra la Ley Nº 29625- Ley de devolución de dinero del FONAVI a lostrabajadores que contribuyeron al mismo, e in-terpretan el artículo 1º de la Ley Nº 29625(08.12.12) (480335)
 Mediante Sentencia del Tribunal ConstitucionalExpediente Nº 0007-2012-PI/TC, de fecha 26.10.12publicado el 08.12.12, se declara Infundada la de-manda de inconstitucionalidad de la referencia. Asi-mismo, el Pleno interpretó el artículo 1º de la LeyNº 29625, en el sentido de que la devolución de“los aportes de sus respectivos empleadores, el Es-tado y otros en la proporción que les correspondadebidamente actualizados”, se destinará a un fondocolectivo y solidario, con el objeto de lograr la satis-facción de la necesidad básica de vivienda de losfonavistas que así lo requieran por su falta de acce-so adecuado a este derecho fundamental, en los tér-minos contemplados en los fundamentos 63, 66 y67 de la comentada sentencia. Por último, disponeque el Poder Ejecutivo expida el Reglamento a quehace referencia el Tribunal en el fundamento 68 dela reseñada sentencia, en un plazo no mayor de 60días hábiles.
 5. Aceptan renuncia de Ministro de Trabajoy Promoción del Empleo (10.12.12) (480449)
 Mediante R.S. Nº 401-2012-PCM de fecha09.12.12 y publicada el 10.12.12 se acepta la re-nuncia que, al cargo de Ministro de Estado en elDespacho de Trabajo y Promoción del Empleo, for-mula el señor José Andrés Villena Petrosino, dándo-sele las gracias por los importantes servicios presta-dos a la Nación.
 6. Nombran Ministra de Trabajo y Promo-ción del Empleo (10.12.12) (480450)
 Mediante R.S. Nº 402-2012-PCM de fecha09.12.12 y publicada el 10.12.12 se nombra Mi-nistra de Estado en el Despacho de Trabajo y Promo-ción del Empleo, a la señora Teresa Nancy VictoriaLaos Cáceres.
 7. Dictan disposiciones para que juzgadosespecializados de trabajo de Ica y Juzgado dePaz Letrado de Chimbote conozcan procesoscomprendidos en la Nueva Ley Procesal del Tra-bajo (11.12.12) (480575)
 Mediante R.A. Nº 242 y 243-2012-CE-PJ de fe-cha 05.12.12 y publicadas el 11.12.12 se disponeque el Primer Juzgado de Paz Letrado con especiali-dad laboral de Chimbote, Distrito Judicial del Santay el Segundo Juzgado Especializado de Ica, del dis-trito Judicial de Ica, conozcan, a partir del 01.01.13,los procesos laborales comprendidos en la NuevaLey Procesal del Trabajo; con la misma competenciaterritorial del Segundo Juzgado de Paz Letrado conespecialidad laboral de Chimbote y del Primer Juz-gado Especializado de Trabajo de Ica.
 8. Aprueban el TUPA de la Oficina de Nor-malización Previsional - ONP (14.12.12) (480828)
 Mediante D.S. Nº 251-2012-EF de fecha13.12.12 y publicado el 14.12.12 se aprueba elTexto Único de Procedimientos Administrativos - TUPAde la Oficina de Normalización Previsional - ONP, elcual cuenta con 45 procedimientos.
 9. Emiten disposiciones aplicables a los ár-bitros que incumplan lo establecido en la Quin-cuagésima Octava Disposición ComplementariaFinal de la Ley Nº 29951 (14.12.12) (480871)
 Mediante D.S. Nº 019-2012-TR de fecha13.12.12 y publicado el 14.12.12 se establece quelas entidades y empresas del Estado están obligadasa informar por escrito a la Dirección General de Traba-
 jo del MTPE, dentro del plazo de cinco (5) días hábilesde notificado el respectivo laudo arbitral, los nombresde los árbitros que hubieran incumplido lo estableci-do en la Quincuagésima Octava Disposición Comple-mentaria Final de la Ley Nº 29951, Ley de Presu-puesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013.
 Asimismo, se dispone que dichos árbitros nopodrán ser elegidos como tales en procesos arbitra-les de negociaciones colectivas en el Sector Público,por un plazo mínimo de dos (2) hasta cinco (5) años.
 10. Modifican el Título V del Compendio deNormas de Superintendencia Reglamentarias delSistema Privado de Administración de Fondosde Pensiones y las Bases de la Primera Licitaciónde Nuevos Afiliados 2012 (18.12.12) (481178)
 Mediante Resolución SBS Nº 9354-2012 defecha 17.12.12 y publicado el 18.12.12, se sustitu-ye el texto del artículo 2º; se incorpora el Subcapítu-lo II-D y II-E al Capítulo I del Título V y se modifica,entre otros el primer párrafo de la Trigésimo OctavaDisposición Final y Transitoria, del Título V del Com-pendio de Normas de Superintendencia Reglamen-tarias del SPP, en adelante el Compendio.
 Asimismo, se precisa lo dispuesto en la Circu-lar Nº AFP-128-2012 que regula las Bases de laPrimera Licitación de Nuevos Afiliados 2012; se in-corpora un último párrafo al numeral 3.6 de la re-ferida Circular; se modifica el literal c. del numeral3.10 de la misma Circular; se modifica la cuadra-gésima D.F.T. del Título V del Compendio; se modifi-ca el primer párrafo de la cuadragésimo tercera D.F.T.del Título V del Compendio; se incorpora un últimopárrafo de la cuadragésimo tercera D.F.T. del TítuloV del Compendio y, se precisa que en caso una AFPen formación se constituya con anterioridad al01.06.2013, el servicio de administración de cuen-tas individuales de capitalización se realizará des-de el mes siguiente en que se lleve a cabo dichaconstitución. Además se establece que en caso quela primera licitación sea adjudicada a una AFP enformación, y ello conlleve a una postergación en lacontabilización de los plazos del corredor de re-ducción de que trata la R. SBS Nº 8514-2012, seuniformizará el período de inicio del segundo tra-mo del corredor de reducción.
 Por último, se establece que la comentada re-solución entrará en vigencia a partir del día siguien-te de su publicación con excepción de sus artículosprimero y tercero que entrarán en vigencia el 1 defebrero de 2013.
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